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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN IS TR O S

SS. MM. el Rby y la R b in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Suárez 

Guanos, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, cesante; Yocal de la Junta 
Consultiva de la Obra Pía, y con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo segundo, art. 69 del reglamento de la 
carrera Diplomática;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la jubilación que por clasifi
cación le corresponda; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia de que ha dado muestra en su dila
tada carrera.

Dado en Palacio á veintidós de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministr*) de Estado,

JnñR M anuel Sánchez y Gutierre» de Gátitítt.

Por convenir así al mejor servicio, y en atención á 
las circunstancias que concurren en D. Manuel García 
Jove, Secretario de primera clase en el Ministerio de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en destinarle, con la misma categoría, á Mi 
Legación en Tánger.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre dé mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y G utiérrez de Castró.

Por convenir así al mejor servicio, y en atención á 
las circunstancias que concurren en D. Julián María 
del Arroyo y Moret, Secretario de primera clase de Mi 
Legación en Tánger;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en destinarle, con la misma categoría, al Mi
nisterio de Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro*

Accediendo á los deseos de D. Gaspar Ortuño, Cón
sul de* primera clase, cesante, y con arreglo al art. 8;°

de las disposiciones generales de la ley orgánica de las 
carreras Diplomática, Consular y de Intérpretes, y al 
artículo 60 del reglamento de la carrera Consular;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Estado,

J u a n  M anuel Sánchez y G u tié rrez  de C astro .

m i NIs te rio  de  G R A C I A  y ju s tic ia

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Carlos Bonet y 

Barberá, Presidente de la Audiencia provincial de Se
villa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII; y  como R eina Regentó del ReimoV

Vengo en nombrarle Presidente de Sala de la terri
torial de la misma ciudad, vacante por defunción de 
D. Ernesto Gisbert.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G ro izard .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Carlos Bonet, á D. Publio 
Heredia y Larrea, que sirve igual cargo en la de Cá- 
ceres.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Ruiz García 
de Hita, Fiscal de la Audiencia provincial de Cá- 
ceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo, vacante por promoción de 
D. Alvaro Landeira y Mariño.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei'Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard;

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Dv Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Cácei va
cante por traslación de D. Publio Heredia, á I). León 
Bonel y Sánchez, Magistrado de la de Barceloi-.'i. que 
ocupa el núm. 120 en el escalafón de los de su eA -.e.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D . León Bonel y Sánchez.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Novkmbre 
de 1868.

En 1.° de Mayo de 1871 fué nombrado para la Prometería 
fiscal de Sort, de entrada, de la que no tomó posesión.

En 11 del mismo mes y año se le nombró para la de Sos, 
de igual categoría, de la que se posesionó en 27 del prop io  
mes.

En 27 de Junio de 1872 íué trasladado á la de Riba ó avia.
En 20 de Diciembre siguiente, á la de Navalearnero.
En 10 de Febrero de 1874, á la de Alfaro.
En 19 de Enero de 1875, á la de Villar del Arzobispo, y sin 

tomár posesión,
En 29 de Marzo del mismo año fué nombrado para la de 

Salas de los Infantes, de la que se posesionó en 8 de Abril s i
guiente.

En 10 de Abril de 1876 se le trasladó á la de Tafalla,
En 28 de Mayo de 1877, á la de Vergara, por incompatible 

en la anterior Promotoría.
En 29 de Mayo de 1882, promovido á la de Marios, de as

censo, y sin tomar posesión,
En 5 de Junio de dicho año, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Alcañiz, de entrada, del que se pose
sionó en 5 de Julio siguiente.

En 21 de Diciembre de 1882, promovido al de Calatayud, 
posesionándose en 1.° de Enero de 1883.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado por incompatible al 
de Igualada; posesión en 6 de Abril siguiente.

En 30 de Agosto de 1884, trasladado, á su instancia, á 
Cieza, posesionándose en 4 de Octubre del mismo año.

En 20 de Enero de 1885, promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 4 de Fe
brero siguiente.

En 1.° de Julio de 1885, nombrado para el Juzgado deprL  
mera instancia del distrito de Palacio de Barcelona, de tér 
mino; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 11 de Julio de 1887, nombrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de la misma fecha, 
Juez de primera instancia del distrito del Parque de Barce
lona.

En 18 de Enero de 1888, promovido en el turno 3.° á Ma
gistrado de la Audiencia de Don Benito.

En 13 de Febrero del mismo año, trasladado, á su instan
cia, de Teniente fiscal á la de Barcelona; : posesión en 25 deL 
mismo mes.

En 10 de Marzo de 1890, promovido en el turno 2.° á Ma
gistrado de la:de Barcelona; posesión en 18 del mismo mes.

En 29~de Octubre de 1894, trasladado, á sus deseos, al 
Juzgado de primera in stancia , del distrito de Palacio de Ma
drid; en 28 de Noviembre siguiente posesión.

En 12 de Agosto de 1895, trasladado á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Albacete; posesión 
en 11 de Octubre siguiente. *

En 7 de Agosto de 1896, nombrado, á sus deseos, Fiscal 
de la Audiencia provincial;de Gerona; en 5 de Septiembre por 
sesión.

En 15 de Marzo de 1897, trasladado, por permuta, á una 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial.; de Barcelor 
na, de cuyo cargo se posesionó en 13 de,Abril siguiente^ ^

En 14 de Febrero de : 898, n o m b r a d a  Presidente, da Sección, 
posesionándose en 1.° de Marzo s ig tó litó  /.< ■ ,
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Dfc conformidad con lo prevenido tu  el art. 5.# del • 
Real decreto de 24 de Septie mbre de 1889; f

En nombre de Mi Augasto Hijo el. .Rey. D. Al fon- | 
lo XIII, y como Reina F^egente del Reino, f

Vengo en nombrar «en el temo 1.° para la plaza te   ̂
Fiscal de la Audiencia provincial de, Cáceres, vacante | 
por haber sido también nombrado para otro cargo Don c 
Eduardo Ruiz García de Hita, á D. Vicente Fernández 
Vázquez, Magistrado, en comisión, de la de Barcelona, | 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su | 
ciase. " b .J

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
•ochocientas noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro  G ro izard .

Méritos y servicios de D. Vicente Fernández Vázquez.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 1866. 
Se incorporó al Ilustre Colegio de Abogados de esta Corte 

en 21 de Febrero de 1867, y fué nombrado Abogado de pobres 
de todos los Tribunales de la misma.

Es Licenciado en Derecho administrativo, según título ex
pedido en 22 de Julio de 1865.

En l . 0 de Julio de 1864 fué nombrado Aspirante de pri
mera clase de la Dirección de Propiedades y Derechos del Es
tado. y tomó posesión el mismo día.

En 6 de Abril de 1865, Escribiente del Ministerio de Ha
cienda, con la categoría de Oficial de la clase de quintos, to
mando posesión el mismo día:

En U° de Julio de 1865, Escribiente del propio Ministerio, 
con la categoría de Oficial de la clase de cuartos, tomando 
posesión el mismo día.

En 2 de Julio de 1868, Oficial Letrado de la Administra
ción de Hacienda pública de Cáceres, previa oposición; tomó 
posesión en 15 del mismo mes.

En 19 de Noviembre de 1868 fué nombrado Teniente fiscal 
de la  clase de segundos de la Audiencia de la Habana; tomó 
posesión el 17 de Diciembre siguiente, y declarado cesante de 
este cargo, cesó en 13 de Julio de 1870.

En 13 de Mayo de 1870 se le nombró Promotor' fiscal, de 
entrada, de la Alcaldía Mayor de Jaruco, posesionándose en 
21 de Julio siguiente.

En 31 de Octubre de 1872, promovido á Promotor fiscal, de 
ascenso, del Juzgado del distrito del Norte de Matanzas, to
mando posesión el 9 de Enero de 1873,

En 12 de Abril de 1873, promovido á Promotor fiscal, de 
térm ino, del Juzgado del distrito de la Catedral de la Ha
bana; se posesionó en 19 de Mayo siguiente.

En 27 de Abril de 1875, promovido á Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana, en turno de mérito, previo informe 
del Consejo de Estado, y con arreglo al nüm. 3.° del art. 2.° 
del Real decreto de 7 de Mayo de 1874, posesionándose en 28 
•de Mayo siguiente.

En 6 de Enero de 1878, ascendido por antigüedad á Te
niente fiscal de la propia Audiencia de la Habana; se pose
sionó en 27 de Febrero siguiente.

En 27 de Febrero de 1880 fué nombrado para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Puerto Ricó;sé posesio
nó en 12. ,

En 22 de Julio de 1882, trasladado A Magistrado de: la Au
diencia de la Habana; se posesionó en 6 de Septiembre si
guiente; y declarado cesante'por supresión y Téfórnia, ceso 
•en 1.° de Julio de 1884.

En 23 de Octubre de 1884 fué nombrado Magistrado v en 
comisíÓQ, de la Audiencia de Manila; y hallándose electo, se 
le ‘trasladó en 29 de Diciembre del mismo año con igual car
go-de Magistrado, en comisión, á la  Audiencia de Puerto 
Príncipe, posesionándose el 10 de Enero de 1885.

En 5 de Febrero de 1886, á Presidente de Puerto Rico,
(En 12 de Febrero de 1886 fué promovido á Presidente de 

Sala de Puerto Príncipe, tomando posesión el 2ü de Marzo si
guiente.

En 22 de Abril de 1887, trasladado á Presidente de Sala de . 
la Audiencia 4e Puerto Ricojrse posesionó eldO do Jun io  si
guiente. , , * ;

En 9 de Diciembre de 4897j-trasladado 4  Presidente de Sala ' 
de la Audiencia de Puerto Príncipe j ̂ toiáó^poéésión el 1.° de * 
Febrero de 1883. s ‘ ' r p

En 20 de Marzo de 1890, trasládadó á Magistrado dé la 
Audiencia de la Habana; .se posesionó *el- 28 de Mayo si- i 
guíente- . - . v  ( '

En 6 de Mayo de 1892, noenbraáo Fiscal de Manila.
En 14 Mém, Presidente de Bala de la AúdienCia; de *Cfebú‘. 
En 24te 'Ju lio  de 1892, trasladado a Pre^deirte.de Saja te ;  

la . Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión el 117 4e Septiem
bre . siguiente. \  .,« • , . - ,

E,u 28 defJUnio de 4895* trasladado' á 'Presidei#o def Sala 
de lo crivil de la Audiencia dé Manila; ¡posesión'^ 1 9  Se No-’ 
viembrO de 1895. t r , V

En 3i de Diciembre te  1897 fué,nombrado Magistrado, esa 
comisión, de la Audiencia territorial de Albacet&ptehlante 
posesión eiu 24 de Enero de 1898. c

En 25 de' Abril de 1898, trasladado, a su, instancia,"tam- , 
bién en com isión , á Magistrado de,, la  provÍ3aeial de Barcelo
na; se posesioné en 8 de «fuñí© .siguiente.

Ha desempeñado la Fiscalía t e  la Audiencia de la Habana 
en vacante del carago, habiendo merecido que se Le manifes- | 
tara el agrado de S. M. por los ios prestados y que se v

,e tuvieran en cuenta en su carrera. (Real orden de 8 de Ju 
lo  de 1873.)

Ha desempeñado también, por sustitución reglamentaria, 
Las Presidencias de las Audiencias territoriales de Puerto 
Príncipe y Puerto Rico. ’ ,

Ha desempeñado igualmente la Presidencia de Sección en 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Habana.

Ha formado parte del. Tribunal de oposiciones para el in
greso en las carreras judicial y fiscal de Ultramar, verificadas 
en la Habana en el año de 1891.

Jefe honorario de Administración civil por decreto de 10 
de Junio de 1869 ermo ecompensa de buenos servicios.

Gran Oruz déla  Real o den de Isabel la Católica (Real de
creto de 8 de Marzc de 1886), habiendo sido significado al ob
jeto por el Ministerio de Ultramar como recompensa de bue
nos servicios.

Comendador de número de Carlos III. (Real decreto de 31 
de Marzo de 1895.)

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 dé la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.9 á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Julián 
Menéndez de Luarca, á D. José Serrano Delgado, Pre
sidente de la de Badajoz, que ocupa el núm. 10 en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre dé mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia, 1S > ,

Alejandro Groizard,

Méritos y servicios de D, José Serrano y  Delgado.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1861, 
habiendo ejercido la profesión doce años en Málaga, en cu¡$o 
Colegio de Abogados desempeñó los cargós de Secretario, 
Contador y Diputado primero de la Junta de gobierno.

Ha sido Juez de paz suplente del distrito de la Victoria de 
Málaga; ha desempeñado eLmismo cargo, en propiedad, en el 
distrito de Santo Domingo de la misma ciudad, y ha sido 
Abogado consultor del Tribunal de Comercio de dicho punto.

Én 9 de Enero de 1867: fué nombrado Promotor fiscal de 
Ronda, de cuyo destino tomó posesión en 12 de Febrero in
mediato.

En 29 de Septiembre de 1868 se le declaró cesante.
En 1.° de Agosto de 1883 fué nombrado Auxiliar de la 

Sección política de la Secretaría del Ministerio de Gracia y  
justicia, habiendo tomado posesión de este cargo en 16 de 
igual mes y año.

En 14 de Marzo de 1874 se le declaró cesante, con arreglo 
á la nueva organización dada á la planta de la Secretaría de 
aquel Ministerio.,

En 14 de Marzo de 1$74 fue promovido á una plaza de Ahó
gate fiscal de la Audiencia de> Granada, de .cuyo destino se 
posesionó en 13 de Abril inmediato.

3En 4 de Agostó de' aíjuel año se le "trasladó ' á igual plaza 
de la Audiencia de Sevilla, posesionándose . de ella en 3 de 
Septiembre;siguiente. ^  * i

pn  17 de Mayó de4875 fué declaíádó éesante. 1 11 
En II de Junió’de11877 "se le hpmbí-ó para shrri'r Jén óÓ- 

misión la Promotória fiscál del distrito de San A itonió de' 
Cádiz, de cuyo cargo tomó posesidh en 4,de Julio inmediato* 

En 23 de A góstate 1877 fué nombrado Abogado fiscal .de 
la Audiencia de Valencia, destino del que tohió poéesion en 
22 de Septieinbre siguiente* \  f
s ¡En 11 de Octubre ,<~le t$$0' Tfpe prpmpvido/á Teniente fiscal 
de da Audiencia de Sevilla, posesionándose en 18 del)mis
mo mes. r , * *' o » t > ** * £ ó ^  ¡ a > u'o \

Én 27 de Noviembre de 1882, promovido á Fiácalde la AtG 
diencia de Cádiz; poséate en1 2 de Enero dé 1883. P , 7  "

¡ En 21 de Mayo ¡dé 1835, trasladado, a sli instancia, é, Map, 
gistrado de la Audiencia fie Sevilla:, posesión en lo  de* jun io  
siguiente. 1 ^  ! íMi,íí ‘ír' ” u , “V
1 ! En 29 de Octubre de 1888, trasládate é, sus d^seós/a Ééé- 
^idente de la de Véléz Málaga; posesión en 22 de Noyiqpíbre 
del mismo año. ( ,, f„ ,x(jl , (

 ̂ É n Í3  de Marzo fie 1890^ trasladado, á sus' deseos/ á PresL 
-dente'de l a  de Carmena; posesión en ̂ Rldcl niísnió mes. -

Én 2rié Junio de 1890, ^raélkdadó,, á  te s  ÁeseBs, aÉrjési-' 
deiite d a la  te  'Yétez Malág^í fop^c.po^es^ón pn ,'géj dél;'i¿¿í,ca- 

i,te IneS.M  ̂  ̂ ? 11í Oí' *ÍO' . »>V f oh
{• Én/lOíde Noviembre "del 'cituáo^ate,, nombrado M ag istw  

do fie la Audiencia de Sevilla; ppfeéái(f¿r eñ'O'dé Dicíémbrési- 
guiente.'' r:’ íj 'rc< ,n Wf ' ’'° f‘ ^

En 7 dé Octubre ;de , trásladate,. pór permuta, a Pre- 
sítente d a  :1a, de Osuna; posesión e* '5 de Noviembre. 
v En 16 dedulio de 1892, declarado excedente: 1 j
: Eh 3@ de .Béptiembrc de 1692, nóm bráte Magistrado de la  

territorial dé“Oácere¿, te ' cuy© cargó" se posesionó en Í2 de
Novteinbs»wg«ii^jjte4 ^  f 1 .*■ . ; a
/ En 20 de Marzo de 1^3,] nombra do; FresM entadé Sección- 
de la misma Audiencia'. ^ î r/ - >psy- ;  11 - ’ ifi"

En 13 de Septiembre del misñk) año, nóm brate Presiden
te de la provincial de Játe;' tomo posesión el día 30.

En 12 de Octubre de 1895,, trasladado á  Magistrado de la, 
le Cáceres.

En 2 de Diciembre siguiente, nombrado Fiscal de la de 
Badajoz; posesión en 9.

En 19 de Abril de 1897, nombrado, á sus deseos, Presiden
te de la misma Audiencia; possión en 1.° de Mayo siguiente.

Es Comendador de número de la Orden de Isabel la Cató
lica.

Accediendo á los deseos de D. Julián Menéndez de 
Luarca y  Rodríguez, Fiseal electo de la Audiencia pro
vincial de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de Valencia, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Antonio Jiménez Sanahuja.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro «Groizard.

Accediendo á los deseos de D, Antonio Jiménez Sa
nahuja, Magistrado de la Audiencia territorial de Va
lencia; ..-V.::-:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Badajoz, vacante por promoción de 
D. José Serrano Delgado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Barcelona, vacante por 
promoción de D. León Bonel, a D. Federico Stern y 
Enebra, Fiscal de la de CüÓnea.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandra Groizard.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto’' dé 24' de Septiembre 
dé 1889; ' ’ " ( ‘ 'T , '

En nombré' dé Mi Augustd,:“Eijó’ ef' Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina,Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza ‘de Magistrado de la 
’ Audiencia provincial de Barcelona,, yapante por nom- 
.. bramiento para otro cargq dpi i)f r Vicente Fernández 
, Vázquez, á D. Francisco Aparisi y!,Collado, que sirve 
igual caTg’o en la de Granada.; ¡ ■:

Dado en Palacio á veinticinco dé Octubre de mil 
ochocíéntós noventa y oC'hoi, !' > '■ ’

p  V «■ •• • ’m aríacr istina
J^Mínisteode Qracis y Jastlci*, .OujJUir ,i ■’

AleJáridrOerol/aríl. j*

Accediéndó á los deseos de  Francisco de Paula 
Serra y Valcárcel , Magistrado “él'ééto dé 'ia Audiencia 
territorial de Palma;

„ : En nombre de Mi Augusto Híjó ó T R e y  D. Alfon
so XHIs y cqmo REiN^^egfmtfedé^ÍM; .* ,• - 

Veng-p. en ®Wbr-arlp f̂irffblft glâ za1 , F^cal de la
provinciaLde. Pnpnca,vapaníe[pc|r, hfâ ev.sido, también 
, nombrada Rara.ptro.cargpí .̂ Epdpripq t̂prn.. 
p  de mil
Ochocientos noventa y ocho.

!£¡ -aoHA .0 voB lo o;*ÍE oiwtofaM' fíjgmütk-
‘ ‘ . . _ -Cf loL Phio'goa anisH ^ j c í . . ,

El Ministro de Gracia y  Justicia. ... r r
V'! Alejaiidriii fcrotZaPíi.1: -  ' '
k * > i r T ,k !*i Á vtorrT>r«í •
. ? ;  ' - 4 .  i > I * 1 E  ^  Li '5 < i ,

De conformidaíd con lo prevenido en el art. 5.º del 
•Real decrétóde 24 de Septiemí¿er̂ ê Í8̂ 9;11 :

En„nombre,.de Mi Ang îsÍ».r£Éoí>t| f  ¿ e y  D. AlfOn-_ lJj r  ojj y-raujuv. sil ^^a;piqjh?^S.oíru¡!.-, ;• sp XHI, y como R ein a  Regente d || Rpinp,
« Vengo en promover en el turno L° á ía plaza de 

Magistral#'dé'la Audiencia territorial de Palma, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Fran
cisco de Paula Serra, á D. José Lluch y Ponsich, Ma-
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gistrado ele la provincial de Tarragona, qile ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia j  ta tic ia ,

Alejandro ©retardo

Méritos *g servicios de D. Jcsé Lluch y Ponsich.

Se le e x p ir ó  el título de Abogado en 8 de Octubre de 1863, 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona hasta su ingreso 
en la carre fj&.

En 28 c & Enero de 1870 fue nombrado Promotor fiscal de 
La Bisba1 <¿e ascenso, de cu jo  cargo tomó posesión en 25 de 
Febrero ^guíente.

En 1 .§ de Diciembre de 1876, promovido á la de Gerona, de 
térmir tomó posesión en 12 de Enero de 1877.

Ed . :go. de Octubre de 1881, trasladado á la de Figueras, de 
la qr ge posesionó en 29 de Noviembre siguiente.

I ¿n'20 de Diciembre de 1882 fué promovido á la Tenencia 
fisc .gil de Figueras; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

lEr. 6 de Octubre de 1885, promovido á Magistrado de la 
de* Manresa.

En 2 de Noviembre del mismo año, trasladado á la de Fi- 
■ güeras; posesión en 18 del mismo mes,

En 8 de Febrero de'1892, trasladado, por incompatible, á 
Ja de San Mateo.

En 16 de Julio de 1892, trasladado á la de Tarragona, de 
«ffttyo cargo se posesiono en 24 de Agosto siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

'Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
'Magistrado de la Audiencia provincial de Granada, 
vacante por traslación de D. Francisco Aparisi, á Don 
Ramón de las Cagigas y Larraz, Teniente fiscal de la 

-de.Sevilla, que ocupa el núm. 6 en el escalafón de los 
de ►su clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa ,y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Gracia y Jnst ícia,

Alejandro (&roizard>.

Méritos y servicios de D\ Ramón de las Cagigas y Larras.

Se le expidió el título áe Abobado en 26 de Junio de 1864, 
y el de Doctor en Derecho civil y  canónico en 24 de Febrero
de 1881.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en 26 de 
Enero de 1877, habiendo ejercido la profesión desde 10 de Fe
brero del misrno año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituí o de la Audiencia de Se
villa.

Fué Profesor auxiliar interino de la Escuela del Notariado 
de acpiella Universidad.

En 9 de Noviembre de 1885, nombrad o en el turno 4.° Te
niente fiscal de la Audiencia de lo crimin &1 de Almería; po
sesión en 2 de Diciembre siguiente.

En 11 de Enero de 1886, trasladado, por permuta, á la de 
Oarmona; posesión en 16 del mismo mes.

En 9 de Junio de 1889, promovido en el tu'*uo 4.° á Magis
trado de la Audiencia de Manzanares.

En 17 del propio mes, trasladado, á sus dO-seos, á la de 
Oarmona; posesión en 26 del mismo.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la do 
Córdoba; posesión en 22 de Agosto siguiente.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 19 de Agosto de 1895, nombrado en el turno 3.° Te

niente fiscal de la provincial de Sevilla; tomó posesión en 26 
del propio mes.

En vista de lo dispuesto en el núm. 5.° del art. 224 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial, de conformidad con lo propuesto por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Barcelona, con el dicta
men del Consejo de Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar la destitución de D. Felipe Ra
mos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de primera 
instancia que fué de Valls, y en la actualidad que sirve 
e l  Juzgado de Mahón, sin perjuicio de poder utilizar 
sus servicios para cargos administrativos dependientes 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MA RIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Ju s t ic ia ,

Aicjagiíiro ^rolzard.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A. propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el ‘Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Reg-ente del Reino,
Vengo en conceder al Contralmirante D. José Gó

mez Imaz y Simón la Gran Cruz de la Orden del Méri
to naval, con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 de su actual empleo, por hallarse en posesión 
del título de Ingeniero hidrógrafo y servicios prestados 
en la especialidad.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a m ó n  Aunóte.

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l  decreto

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  oído el de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento parala 
administración y exacción del impuesto de consumos.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

R E G L A M E N T O
' PARA LA

; ADMINISTRACIÓN Y  EXECCION  DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales para la exacción del impuesto 

y aplicación de las tarifas.

Artículo 1.° Páralos efectos del impuesto de consumos, 
todos los términos municipales de la Península é islas adya
centes se consideran divididos en tres zonas, á saber:

Casco, radio y extrarradio.
Se entiende por casco el conjunto de la población agru

pada; por radio, el espacio que hay desde los muros ó última 
casa del casco hasta la distancia de 1.600 metros, medidos 
por la vía practicable más corta; y por extrarradio, el espa
cio que media entre los límites del radio y los confines del 
término municipal.

En los puertos de mar se consideran incluidos en el radio, 
para todos los efectos de este Reglamento, menos el relativo á 
determinar la base de población, los muelles y bahías en la 
extensión de sus respectivas demarcaciones jurisdiccionales.

Art. 2.° Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Ayuntamientos de las provincias de Asturias y Ga
licia que tengan población diseminada, reunidos con los Vo
cales asociados de la Junta municipal á que se refiere el nú
mero 2.°, art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877, al resolver 
sobre dicho extremo podrán también determinar la parte de 
la población que ha de considerarse casco y el punto hasta 
donde alcanza el radio, sin referirse más que á su término
m unicipal.

Esta dt>marcación se hará saber á todo el vecindario por 
los medios publicidad acostumbrados y por los anuncios y 
marcas corrU^jPon(íientes, y no podrá alterarse durante el 
período para hayan sido acordados los medios de cu
brir el cupo.

Las poblaciom he l&s demás provincias que se crean en 
iguales circunstan podrán solicitar de la Dirección ge
neral del ramo su < .^iinilat'ión á las provincias indicadas, 
previo acuerdo de los Ajustam ientos respectivos, reunidos 
con los Vocales asociadas,

Art. 3.° Los arrabales, ©g^-B&lecimientos ó posesiones que 
toquen al límite del radio se' considerarán comprendidos 
dentro de éste, siempre que las * ̂ aclamaciones de los indus
triales del casco y los informes q se 3uzgue conveniente 
oir acrediten la necesidad de igual. ^  &ravamen de las es
pecies en ambos puntos. Esta declara corresponde al De
legado de Hacienda, con apelación a ní̂ e e* Ministerio en la 
forma que determina el reglamento vige Para d  procedi
miento económico administrativo.

Art. 4.° Los derechos para el Tesoro sob  ̂ especies ob
jeto del impuesto de consumos, excepto los a. Choles, aguar
dientes y licores, que contribuyen separadameL s?^ Jos se" 
halados en las dos tarifas establecidas por la dis ^ d c ió n  5.a, 
artículo 10 de la ley de 7 de Julio de 1888, y mi ^hfieada la 
primera en cuanto á la sal común por la ley de 30 e e Agosto 
de 1896, en su art. 13, que duplica el impuesto por e. 
cepto.

De dichas tarifas la primera es aplicable á todas laG, P °; ; 
blaciones, y  la segunda sólo á las capitales de provinci á j 
los puertos de Cartagena, Gijón y Vigo y á las demás pobla
ciones mayores de 30.000 habitantes.

Art. 5.° En lo referente al consumo personal de alcoholes \ 
y aguardientes, ¿a exacción del impuesto se ajustará á Jos ti
pos de gravamen que estableció el art. 6.° de la ley de 2'? d6 ¡ 
Junio de 1889, á saber:

Fesetas.

En poblaciones hasta de 5.000 habitantes, por cada
grado centesimal en hectolitro...................................  8‘35

En id de 5.001 á 12.000, por id. id.................................  0‘40
En id. de 12.001 á 20.000, por id. id...............................  0‘45
En id. de ¿0.001 en adelante y en las capitales de pro

vincia, así como en los puertos de Cartagena, Gi
jón y Vigo, por id. id   .....................................  0‘55

Los licores adeudan 20, 25, 30 y 40 céntimos de peseta por 
cada litro, sea la que fuere su fuerza alcohólica, por los res
pectivos grupos de población de la tarifa de aguardientes y al
coholes contenida en este artículo.

Estos derechos son exigibles para el Tesoro, encargándo
se los Ayuntamientos encabezados de la exacción de los mis
mos, como lo están de los correspondientes á las demás espe
cies gravadas por consumo.

Art. 6.° Los derechos marcados en las tarifas del impues
to serán exigidos á todas las especies de consumo, sin distin
ción de nacionales, coloniales y extranjeras, á su llegada al 
radio ó al casco de las poblaciones, excepto las que vayan de 
tránsito ó á depósitos autorizados.

Las especies que se consuman en el casco y en el radio, 
devengarán iguales derechos.

En el extrarradio tributarán con arreglo á las disposicio
nes del cap. 5.° del presente Reglamento.

Art. 7.° Los derechos de las especies que adquieran los bu
ques para su aprovisionamiento se satisfarán por los dueños 
de los depósitos ó almacenes de que se provean, ya las com
pren al por menor ó al por mayor.

Los buques nacionales ó extranjeros, mercantes ó de gue
rra, están exentos del pago de derechos por las especies que 
tengan para su consumo.

Art. 8.° Para determinar la clase de tarifa por la que han 
de contribuir las poblaciones, se tomará en cuenta el número 
de habitantes que hubiere en su casco y radio, según la po
blación de hecho que resulte en el Censo oficial vigente.

Art. 9.° Para exigir los derechos se dirigirá la acción ad
ministrativa contra los dueños, encargados ó conductores de 
las especies, podiendo éstas ser detenidas por los Agentes fis
cales y constituidas en depósito, bajo la custodia de la Ad
ministración de Consumos, sin perjuicio de ejercitar las de
más acciones que correspondan á la Hacienda.

Cuando las especies sean susceptibles de avería ó deterio
ro, los interesados podrán evitarlo entregando, como garan
tía de su responsabilidad, la cantidad que represente los 
derechos.^ Si no la entregasen y la avería fuese inminente, se 
procederá con urgencia á la tasación y venta de los artículos 
en pública subasta, dando al precio que se obtenga destino 
análogo al que, respecto de las especies existentes en ios de
pósitos administrativos, determina el art. 148.

Art. 10. Sobre los derechos que corresponden al Tesoro 
por el consumo de todas las especies gravadas, excepto la sal 
común, los Ayuntamientos pueden imponer un recargo has
ta de 100 por 100 con destino á las atenciones de sus presu
puestos.

La sal está exenta de todo recargo.
Art. 11. Por punto general no se consentirá que los Ayun

tamientos ni los arrendatarios establezcan reglas, procedi
mientos ni gravámenes distintos de los que para la recauda
ción del impuesto contiene el presente Reglamento.

Sin embargo, con arreglo al art. 9.° de la ley de 7 de Julio 
de 1888, el Gobierno, previa audiencia del Consejo de Estado, 
podrá en circunstancias especíales autorizar á los Ayunta
mientos para aumentar ó disminuir el gravamen señalado á 
las especies consignadas en las tarifas y excluir de éstas al
gunos de los artículos que las mismas comprenden. Semejan
te autorización se entenderá siempre sin perjuicio del cupo 
señalado para el Tesoro.

En el caso de hallarse arrendado el impuesto, tendrán los 
Ayuntamientos que concertarse con los arrendatarios antes 
de solicitar dicha autorización.

Art. 12. Conforme á la disposición 6.a del art. 10 de la ley 
citada en el artículo anterior, podrá el Gobierno autorizar a 
los Ayuntamientos de las poblaciones mayores de 200.000 ha
bitantes la modificación de las tarifas cuando exista encabe
zamiento y lo pidan la Corporación municipal v la Junta de 
asociados.

Art. 13. Cuando por insuficiencia de los recargos máxi
mos de las contribuciones de inmuebles, industrial, cédulas 
personales y consumos, se soliciten otros sobre artículos no 
comprendidos en las tarifas, serán oídas previamente las A d
ministraciones de Hacienda de las provincias.

Sin embargo, los Ayuntamientos y Juntas de asociados 
pueden solicitar y obtener arbitrios para cubrir el déficit mu
nicipal, aun cuando no hayan utilizado todo el recargo ordi
nario sobre los derechos de consumos de los vinos.

En estas concesiones se procurará evitar el doble grava
men sobre las especies que la industria invierta como prime
ras materias y sobre los productos con ellas elaborados.

Art. 14. La recaudación del impuesto se realizará cobran
do los derechos del Tesoro en unión del recargo municipal, 
y los mismos empleados que perciban los derechos y el re
cargo cobrarán también los arbitrios autorizados.

Art. 15. Se prohíbe absolutamente el arriendo especial de 
los recargos y de los arbitrios con separación de los derechos 
del Tesoro, aun cuando se pretenda encubrirlo bajo el con
cepto de cesión ó traspaso de funciones interventoras.

Art. 16. Los recargos municipales deberán proponerse y 
concederse siempre sobre las mismas unidades de adeudo 
adoptadas para los derechos del Tesoro, requisito indispensa
ble y sin el cual no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

Art. 17. Para los efectos del impuesto de consumos se 
consideran ventas al por mayor las que excedan de 11 kilo
gramos ó 16 litros, salvo lo ordenado en contrario por este 
Reglamento para ciertos casos.

Art. 18. Los Ayuntamientos que verifiquen la recauda
ción del impuesto exigiendo los derechos á la entrada de las 
poblaciones, los arrendatarios directos con el Estado y los 
que lo sean con los Municipios, están obligados á formar y 
remitir mensualmente á la xAdministración provincial de 
Hacienda un estado comprensivo de las unidades por especies 
que durante cada mes se hayan adeudado para el consumo de 
la población, expresando los derechos devengados por el to
tal de cada especie.

Los arrendatarios con facultad exclusiva de venta y los 
Mu&icipios que hagan uso de este medio de recaudación del 
.mpuesto, están asimismo obligados á facilitar mensualmen- 
£ á lag Administraciones expresadas noticia de las unidades 
le cada ©.specie veadidag en la localidad para el consumo de 
a misma.

La falta de cumplimiento de ese deber ó la falsedad en. 
os datos qqe contengan los estadas de las unidades de adeu-
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do, serán castigadas con multas de 25 á 125 pesetas, que im- 1 
pondrán los Delegados de Hacienda, á propuesta de las Ad
ministraciones»

Las referidas Administraciones quedan facultadas para 
inspeccionar los libros que deben llevar todas las de Consu
mos, y para exigir la presentación de aquéllos en el domici
lio de dichas dependencias, en in capital de la provincia, á 
fin de comprobar ios datos estadísticos de que va hecha men
ción y poder tomar cualesquiera otros que se consideren ne
cesarios ó convenientes.

Art. ID. Toda Administración de C o n su m o s está obligada 
al cesar á satisfacer á la que la suceda las cantidades que 
haya percibido por derechos y recargos de las esp e c ie s  grava
das que deje existentes en los establecimientos públicos de 
venta, para lo cual se practicarán los correspondientes 
5tioros.

Para los -efectos de este artículo, se cousieerarán estableci
mientos públicos de venta todos los locales en que se justifi- 
fique el ejercicio de tráfico de - especies sujetas ai impuesto, 
aunque sus dueños no se h a l l e n  inscritos en las matrículas ¡ 
•■de la contribución industrial, sin perjuicio de la responsabi
lidad que pueda alcanzarles - como defraudadores de dicha ■ 
contribución. ,

En las capitales-de provincia y poblaciones de mas de 
■30.000 almas y en los puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, en 
que el impuesto se hallo administrado directamente por la 
Hacienda, se practicarán los aforos ante Comisiones com
puestas de funcionarios nombrados por la Administración de 
Hacienda y de igual número de Concejales designados por el 
Ayuntamiento.

En aquellas de las poblaciones expresadas en que la Ha
cienda tenga arrendados los derechos, se compondrá cada Co
misión de dos funcionarios designados por la Administración 
provincial, un Concejal y el arrendatario ó persona que le re
presente.

En las demás poblaciones formaren la Comisión el Alcal
de, un Concejal, un may or contribuyente el Secretario de la 
Corporación municipal y las Administraciones entrante y 
saliente, ó los que hagan sus veces.

En todos los casos el resultado de las operaciones de afo
ro se irá consignando con exactitud en actas, que cada día 
firmarán los concurrentes, los cuales serán responsables de 
cualquier abuso que se cometa en este asunto.

Art. 20. Terminado el aforo, se archivarán las actas en la 
Administración de Hacienda ó en la Alcaldía respectiva, y se 
expedirán las copias que reclamen el arrendatario y el Ayun
tamiento en su caso. De los aforos verificados en las capitales 
de provincia y en las poblaciones asímilidas se remitirá, sin 
demora ni excusa, á la Dirección general del ramo copia cer
tificada, con el resumen correspondiente por especies cuando 
las actas fuesen varias.

Art. 21. Los Ayuntamientos de toda clase de poblaciones 
que cesen de administrar el impuesto por pasar éste á cargo 
de la Hacienda y que, previo aviso en forma, dejaren de 
nombrar sus representantes en la Comisión de los aforos, 
quedan obligados á aceptarlos tal como resulten realizados 
por los demás individuos de dicha Comisión. Tampoco tendrán 
derecho a reclamar contra este resultado si los individuos 
designados dejasen de concurrir á presenciar aquella opera
ción. ; / '

Art. 22. Durante el período en que se practiquen los afo
ros, la Administración saliente podrá intervenir los fielatos 
establecidos por la entrante, á fin de evitar que sean inclui
das en aquéllos las especies introducidas en dicho período.

Art. 23. El importe de los derechos y recargos de las es
pecies aforadas se abonará inmediatamente por la Adminis
tración saliente ála entrante, excepto las cantidades quesean 
objeto de reclamación, las cuales serán constituidas en depó
sito á las resultas de ésta.

En los casos de cesar la Administración directa de la Ha
cienda, no podrá tener lugar el abono hasta que lo orde- 
dene la Dirección general del ramo, ni se verificará de otro 
modo que admitiendo el importe del aforo á cuenta de la pri
mera ó primeras mensualidades del arriendo ó del encabeza
miento.

Toda Administración queda sujeta al aforo de salida, 
aunque hubiese renunciado al de entrada.

Art. 24. Las cuestiones reglamentarias entre arrendata
rios y contribuyentes serán dirimidas por la Administración 
de Hacienda cuando se trate de capitales de provincia, y por 
los Alcaldes en las demás poblaciones.

« Si los interesados no se conforman con estas resoluciones, 
podrám entablar reclamación, en término de diez días, ante el 
Delegado de Hacienda, que fallará en primera ó única ins
tancia cuando Ja cuantía del asunto no exceda de 100 pe
setas.

Art. 25. Las resoluciones que dicten los Delegados de Ha
cienda serán apelables en la forma y plazos que determinan 
las disposiciones vigentes para el procedimiento económico 
administrativo.

CAPÍTULO II

Execciones de derechos y otras disposiciones especiales.

Art. 26. El Gobierno podrá conceder á los representantes 
de otras naciones franquicias equivalentes á las que en los 
respectivos países se otorguen á los representantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales que disfruten los bene
ficios , concedidos por la ley vigente en Ja materia y debi
damente confirmados á virtud de la revisión dispuesta por 
la ley de 18 de Junio y su reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, ó con arreglo al Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1896,.no se les podrá exigir derechos por las especies que 
en ellas se consuman, ni se las incluirá en los repartimien
tos vecinales.

Los buques, de cualquiera clase que sean, están exentos 
del pago de derechos por las especies cue tengan para su 
consumo; pero las que adquieran para, su aprovisionamiento 
están sujetas al pago, que verificarán los dueños de los depó
sitos ó almacenes, según dispone el art. 7.° del capítulo an
terior.

 ̂Ninguna otra entidad, Corporación, Empresa ni estableci
miento podrá eximirse del pago del impuesto de consumos.

Art. 27. Están exentos del impuesto:
1.° El carbón vegetal, el cok y la leña que se apliquen á 

la industria. ' ' ?
2.° Los cereales, granos y legumbres secas destinados ¿ la 

siembra. ' , ' 1
3.° Los aceites exclusivamente medicinales, y  los olorosos 

que son objeto del comercio de perfumería.'
Los turbios, heces y borras adeudarán los mismos dere

chos que los aceites. '
4.° Los alcoholes y aguardientes qUe se destinen al enca

bezamiento de los vinos y á la fabricación de licores y  bebi
das espirituosas, quedando sujetos al impuesto por la canti

dad total de liquido dichos licores, bebidas y vinos después 
de encabezados.

Los alcoholes absolutos y los que excedan de 66° centesi
males que no estén aromatizados no se hallan, sujetos al im
puesto exigióle en esta forma, pero serán objoto de interven- < 
ción administrativa, lo mismo que los comprendidos en elpá- \ 
rrafo anterior, como primeras materias para la fabricación, i

5,° Los vinos medicinales, siempre que se -presenten en ; 
bótelas ó frascos que no sean de más de medio litro de cabi- 1 
da, y lleven la marca del autor y rótulos en los cuales se ex
presen la composición de los vinos y las indicaciones relativas 
á su empleo en la terapéutica.

Art. 28, La sal destinada á la industria y á la agricultu
ra pagará solamente los derechos de 12 céntimos de peseta 
por cada unidad de 100 kilos si fuere sal negra, y de 25 cén
timos por la misma cantidad de sal blanca, á su entrada en 
las poblaciones con aquel destino.

Para obtener estos beneficios, los agricultores y los indus
triales deberán cumplir las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 16 de Junio de 1885, dictada en cumplimiento 
del Real decreto de la misma fecha.

Art. 29. Cuando se presenten al adeudo las harinas cer
nidas, el pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera cla
se, adeudarán la cuota de los granos de que procedan,non 
un quinto de aumento, excepto el almidón, que adeudará los 
mismos derechos señalados al trigo sin aumento alguno.

Art. 30. El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte de 
los derechos correspondientes al trigo ó al grano de que proce
da. Cuando se presente al adeudo el arroz sin descascarar, se 
deducirá una quinta parte de su peso para la liquidación de 
los derechos y recargos.

Art. 31. Las huevas ú ovarios de los peces, aunque no se 
destinen á la alimentación, adeudarán la tercera parte de los 
derechos señalados en la tarifa á los pescados de río y de mar, 
sus escabeches y conservas.

Art. 32. El hielo que se destine á la conservación del pes
cado fresco pagará los correspondientes derechos á la Ad
ministración del impuesto del término municipal en que 
se efectúe la colocación del hielo con el pescado, aunque inme
diatamente se remita á otros puntos.

Art. 33. Los derechos devengados por el consumo de gra
sas y aceites que las Empresas de ferrocarriles, ó las de tran
vías cuyo recorrido abarque dós ó más términos municipa
les, empleen en los diversos servicios de la vía, no están com
prendidos en los encabezamientos de las poblaciones por don
de crucen las lineas férreas; debiendo las Empresas indicadas 
satisfacer directamente á la Hacienda pública los derechos 
del Tesoro, mediante la celebración de conciertos, que ten
drán por base el consumo de grasas y aceites que calculen los 
Investigadores técnicos, ó demuestren las Empresas facilitan
do á la Administración el examen de sus libros de contabili
dad; y se liquidarán los derechos mencionados á razón de 10 
céntimos de peseta por cada kilogramo, sin recargo para aten
ciones municipales.

Los conciertos se ajustarán entre las Empresas y una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, presidente, el 
Administrador y el Interventor de Hacienda y un Abogado 
del Estado, pero no serán definitivos hasta qué hayan Sido 
aprobados por la Dirección general del ramo.

Las Empresas designarán los locales adecuados donde al
macenen los aceites y las grasas, quedando aquéllos sujetos 
á la vigilancia administrativa para el solo efecto de impedir 
y, en su caso, castigar el que se provea al consumo público.

C A P Í T U L O  III 

Reconocimientos.

Art. 34. Por punto general, no serán abiertos ni recono
cidos los equipajes de los viajeros cuando manifiesten sus 
dueños que no contienen especies de adeudo; pero en el caso 
de sospecha vehemente, se procederá á abrirlos y reconocer
los, procurando causar las menores molestias posibles.

Los dueños de los equipajes podrán exigir que se ponga 
guantes blancos de hilo ó de algodón el dependiente del res
guardo que pretenda hacer el registro.

Art. 35. Lo prescrito en el artículo anterior es aplicable á 
los carruajes de lujoly á los tranvías de viajeros* á su entrada 
en las poblaciones. ;

Art. 86. Los carruajes de transportes serán reconocidos 
en los fielatos de entrada ó en la oficina central, á voluntad 
de los interesados.

Art. 37. Los carruajes-correos y las diligencias serán 
acompañados por dependientes administrativos desde los 
fielatos hasta el punto de su descarga, y allí se oxigiránt los 
derechos y recargos de las especies gravadas que conduzcan.

Art. 38. Están sujetos^ reconocimientos y aforos las po
sadas ó paradores de trajinar os. -

Art. 39. Lo están también todos los puéstos de venta de 
especies gravadas establecidos en el radio dé las poblaciones.

Art. 40. Los dependientes de la Administración de Con
sumos podrán entrar y permanecer en el recinto de las esta
ciones de los ferrocarriles, debiendo ejercer la más exquisita 
vigilancia para que no se defrauden los rendimientos dél im
puesto; pero no pueden entrar en los almacenes ni en los de
pósitos de las mismas sino en los casos de sospecha dé frau
de y con la debida autorización.

Art. 41. La Administración del impuesto tendrá el dere
cho de presenciar en las Aduanas, por medio de los emplea
dos que al efecto designe, todos los despachos de importación 
ó exportación de las especies comprendidas en las tarifas de 
consumos, tomando notas y apuntes sobre la cantidad y cla
se de lás especies despachadas.

Art. 42. Los Alcaldes, ó quienes los sustituyan, están obli
gados á prestar auxilio á la Administración, ó á quien la re
presente, para practicar los reconocimientos donde puedan 
hacerse.' ; ■í':;'' 1 - ' ’ ;

Art. 43. Para toda clase de reconocimientos en que, la ley 
fundamental exige mandato de Autoridad competente, se so
licitará éste de antemano, y, mientras se obtiene, se adopta
rán las medidas necesarias de vigilancia.

Art. 44. Están exentas de reconocimiento las casas parti
culares, siempre qué en el interior de las mismas no se ejerza 
tráfico alguno con las éspecies gravadas.

Si hubiese ganados vivos de los obligados al registro, los 
Agentes de la Administración podrán penetrar en Aquéllas 
con el solo objeto de comprobar la existencia, número y clase 
dé los ganados para los efectos á que hubieré lü&ar.' ;

Si hubiesen entrado en las casas particulares especies in 
troducidas fraudulentamente yendo perseguidas por los Agen
tes administrativos y  próximas á ser aprehendidas por los 
mismos, podrán ser reconocidas aquellas para el objeto ex
clusivo áe aprehender las especies.

A rt 45. Quedan prohibidos los reconocimientos y v foros 
por el ramo de consumos en toda clase de buques c y .erra 
ó mercantes, nacionales ó extranjeros.

CAPÍTULO IV

Recaudación en el casco y en el radio.

Art. 46. Los fielatos serán abiertos á la salida dr ■ sol y 
cerrados á la puesta del mismo.

La Administración podrá prorrogar el despacho en las 
épocas en que lo estime conveniente, debiendo hacerlo por 
dos horas á lo menos durante la recolección de frutos.

Art. 47. Después de cerrados los fielatos no se permitirá 
el adeudo de las especies que hayan de introducirse en da po
blación; pero en los casos de urgencia, lo permitirá la Admi
nistración del impuesto con las precauciones debidas^

Además podrá autorizar, con las mismas precauciones y 
garantías que estime indispensables,,, la ■ entrada y adeudo de 
la  leche»

Las especies que por caminos regulares lleguen á los fiela
tos después de cerrados, podrán quedar en ellos para el adeu
do, dándose aviso á los dependientes de la  Administración, y, 
en su defecto, á la Autoridad municipal. .

Art. 48. Los conductores de 'especies gravadas • :men  
obligación de declarar la cantidad ni la clase precii lias,
pues los empleados encargados dél -reconocimieL eben
averiguarlo; pero los primeros están obligados á pr r di
chas especies en los fielatos para que sean adeuda y se
considerará punible el hecho de hallarse ocultas d i ma
nera artificiosa que revele intención de sustraerlas ai pago* 
Será considerada del mismo modo la declaración negativa 
cuando sea repetida y resulte falsa.

En las estaciones de los ferrocarriles, los empleados de la 
Administración cuidarán de preguntar al conductor de las 
especies si está enterado de los artículos sujetos al pago de 
arbitrios municipales cuya recaudación les esté también 
encargada, y, si desconociese dicho extremo, le ¿ aran las 
oportunas advertencias ó le invitarán á que lea la tom a co
locada en el fielato para evitar que, por ignorancia^ ué una 
contestación falsa.

Art. 49. Los fielatos reconocerán y adeudarán las especies 
que concurran á ellos al entrar ó al salir éstas de los mismos.

Si permanecen más de tres días de trabajo en el local, pa
garán un céntimo de peseta por cada 10 kilos y día, bajo el 
concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse ni disminuirse el derecho de alma
cenaje, sin autorización de la Dirección general, cuando el 
impuesto se administre por la Hacienda.

Cuando se administre por los Ayuntamientos ó arrenda
tarios, los mismos podrán disminuirlos sin aquella autori
zación.

Art. 50. Donde no existan fielatos exteriores deberán esta
blecerse los interiores que sean necesarios para el buen ser
vicio. í

Cuando la recaudación se haga por la Hacienda ó por 
arrendatarios, se oirá al Ayuntamiento respecto del sitio don
de convenga situar los fielatos.

De todos modos, se anunciará siempre al público y partici
pará oficialmente á la Administración de Hacienda dónde se 
sitúan los fielatos y las variaciones que se introduzcan^

Art. 51. Todos los fielatos tendrán unos libros para sen
tar la recaudación de los días pares, y otros para los impa
res. También tendrán impresos para extender las cédulas de 
adeudo, de tránsito, y de entrada y salida en ios depósitos.

En todos ios fielatos interiores, exteriores, permanentes <5 
provisionales, y sea quien fuere el recaudador de los dere
chos, estarán á la vista del público las tarifas del impuesto 
de consumos y las de los arbitrios especiales concedidos le
galmente, impresas ó manuscritas, pero siempre autorizadas 
con la firma del Administrador de Hacienda de la provincia 
y con el sello de la Administración.

Los libros á que se refiere el primer párrafo de este ar
tículo deberán cerrarse diariamente con un resumen total de 
la recaudación del fielato, y estarán á disposición de la Ad
ministración provincial de Hacienda ó del Alcalde de la res
pectiva localidad en su caso, para que trimestralmente for
men un estado de la recaudación total de cada población, en
viándolo á la Delegación de Hacienda respectiva, la cual for
mará á su vez por semestres el dé, tpd^. la, provincia, remi
tiéndose una copia dej resultado á la Diréccíón general co
rrespondiente.

Del propio modo habrá un ejemplar del presente Regla
mento, autorizado en igual forma, para que el contribuyente 
pueda consultarlo siéínpre que se le ofrezca duda.

Art, 52. Habiendo fielatos exteriores, el movimiento de 
las especies gravadas será libre dentro del casco de las pobla
ciones una vez que hayan pasado los contrarregistros.

No es libre el movimiento de las especies que van de trán
sito, ni el de las introducidas ó declaradas para las fábricas 
y depósitos, respecto de las cuales deben cumplirse las pres
cripciones de los capítulos 10 al 15 dél presente Reglamento» 
Tampoco son libres las que, para evitar el fraude, fuesen 
perseguidas por los Agentes administrativos deáde la entra
da de las mismas en la población.

 ̂Art. 53. Donde únicamente existan fielatos interiores, la 
circulación de especies para dirigirse á ellos sólo podrá veri
ficarse por las calles designadas ál efecto con marcas ó rótu
los visibles.

Art. 54. La recaudación de los derechos y recargos se ve
rificará por el peso ó medida de las especies; pero cuando la 
clase de éstas no se preste á ello, jse realizará por,aforo.

Porvrazón de destaro se rebajará deLpésb ío que se halle 
autorizado por la costumbre, si bietí debérá ésta corregirse 
cuando causé perjuicio á la Administración ó á los contribu
yentes. El tipo de destaro se hallará Constantemente anun
ciado en los fielatos. '

Art. 55. Para cada adeudo, sea cual fuere su iníportancia, 
se expedirá una cédula talonaria,, autorizada pop(el Jéfe del 
punto, expresando en ella el fíelatÁ ebrtespondiente, la can
tidad de las especies, los derechos, los "recargos, Ál total y la  
fecha en que se expide. 1 >

CAPÍTULO. VA ;
■ '■■■'-:- . r  ‘tm 'íod  o A: L;v ! -

. Recaudación en el extrarradio.

Art. 56. Las especies que se consuman, almacenen y ven
dan en los extrarradios de, has, poblaciones de todas clases, 
no están sujetas á fiscalización administrativa. Los derechos; 
del consumo deben cobrarse por. medio de1 Conciertos obliga
torios, gravando á cada habitante con ,el 50 por 100 del tipo 
que se hubiere tomado en cuenta para fijar el cupo total de 
la población. ' , s  ̂ v

Art, 57. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
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Be autoriza el establecimiento de fiscalización administrativa,
por medio de fielatos, en los grupos de población que existan 
en los extrarradios, cuando su importancia aconseje conside
rarlos como ̂  poblaciones separadas, siempre que la mayoría 
de los ediQcioS' esté completamente agrupada en uno ó varios 
núcleos de población. Esta declaración podrá hacerse por las 
Delegaciones de- Hacienda, con alzada ante la Dirección gene
ral del ramo, á petición de los Ayuntamientos interesados ó 
por virtud de reclamación de los habitantes de la's expresa
das zonas, consignándose en los pliegos de condiciones de las 
subastas para el arriendo. -

En este caso, la recaudación se hará en los extrarradios 
de todas las poblaciones, con arreglo á los derechos fijados en 
la  clase 1.a de población de la tarifa ó tarifas que sean apli
cables, salvo la facultad de que trata el art. 11 de este Regla
mento.

Art. 58. Están obligados á concertarse los cosecheros, fa
bricantes, especuladores, dueños de casas de labor, de para
dores, posadas, ventas y  demás establecimientos públicos por 
las especies que vendan para el consumo de la misma zona, 
así como por su propio consumo y  por el de las familias y 
dependientes que vivan con ellos.

Art. 59. Los vecinos del extrarradio que no estén com 
prendidos en el artículo anterior se haljan obligados á con
certarse con la Adm inistración de Consumos por los que rea
licen ellos, sus familias y, dependientes.

A l hacer estos conciertos deberá la Adm inistración tener 
en cuenta tan sólo^el consumo de las especies de la cosecha, 
acopio ó producción del vecino concertado, prescindiendo de 
las que adquiera éste de los puestos públicos de venta.

^Los que no estando avecindados en el extrarradio habiten 
mas de treinta días en el, están obligados al concierto por el 
tiem po de su residencia,

Art. 60. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo prece
dente, a los ganaderos y  pastores de ganados no trashuman
tes que, conduciéndolos, se trasladen accidentalmente á los 
extrarradios de términos municipales distintos del de su re - 
sidencia habitual, no debe imponérseles cuota alguna por 
consum os, sea cualquiera la forma en que se realice este im 
puesto en dichos extrarradios, siempre que justifiquen, por 
medio de certificación librada por el Ayuntamiento de su ve
cindad, que en Al se realiza el tributo por reparto y  que el in
teresado ha satisfecho la cuota que le ha correspondido.

Los pastores y  ganaderos de ganados trashumantes paga
rán el impuesto en los términos municipales donde pasten 
los ganados, por el tiempo de su residencia en cada uno de 
ellos.

Art. 61. Los conciertos a que se refieren los artículos 56 
y  58 se convendrán^ por la Adm inistración del impuesto con 
los contribuyentes interesados, teniendo en cuenta lo que de
terminan dichos artículos.

Art. 62. Para fijar el importe de los conciertos correspon
dientes á los vecinos y  habitantes obligados á concertarse, la 
Adm inistración del impuesto aplicará las disposiciones rela
tivas á la forma de señalar las cuotas de los repartimientos 
vecinales, cuando los M unicipios adoptan este medio de reali
zar el cupo. La suma de los conciertos no debe exceder en caso 
alguno del importe total correspondiente al consumo del ex 
trarradio.

Estos conciertos deberán someterse á la aprobación de la 
Adm inistración de Hacienda de la provincia, sin cuyo requi
sito no podrá exigirse su importe.

La recaudación de los conciertos se realizará por tri
mestres.

Art. 63. Si resultare diferencia de menos entre la suma 
del importe de los conciertos .voluntarios y  obligatorios y  
el cupo total correspondiente al extrarradio, se cubrirá por 
medio demn reparto entre los que no se hubiesen concertado. 
Para realizar este reparto se aumentará la cifra distribuíble 
con un 3 por 100 destinado á los gastos de cobranza, y  un 5 
por 100 á partidas fallidas.

Art. 64. La Adm inistración del impuesto está obligada á 
promover la celebración de los conciertos, y, una vez fijado el 
importe de éstos, lo hará conocer á los interesados por medio 
de papeleta duplicada, en uno de cuyos ejemplares firmarán 
su conformidad ó la negativa á concertarse.

Art. 65. El importe de los conciertos obligatorios, así 
com o el de la cuota exigible, en su caso, por reparto, se hará 
conocer tambiéji á los interesados por medio de doble papele
ta, uno de cuyos ejemplares quedará en su poder, y el otró, 
con  el enterado, en el de la  Administración del impuesto.

A rt. 66. Los que .después, del día 1.0 de, Abril de cada año 
establezcan en el,extrarradio¡ fábricas, paradores, posadas ó 
puestos públicos de venta de especies sujetas al impuesto, de
berán dar aviso por escrito á la Adm inistración, en el térmi
no de tercero día, á fin de que pueda celebrar con los mismos 
el oportuno concierto.

Art. 67. No representando los conciertos á que se refieren 
los artículos anteriores más que¡ ql importe del consumo que 
se realiza en el extrarradio, las especies gravadas proceden
tes de esta zona que se introduzcan en el radio ó en el casco 
están sujetas al adeudo ó intervención en igual forma que las 
procedentes de otras poblaciones. ^

Art. 68. Las Empresas mineras é industríales establecidas 
en los extrarradios satisfarán el impuesto correspondiente á 
la  sal que empleen en sus operaciones, ,con el beneficio á que 
se refiere el art♦ 28.

Para realizar el impuesto se celebrarán conciertos directos 
entre la Hacienda y  las Empresas, en atención á que, no es
tando comprendidos estos consumos en los cupos de los pue
blos, el referido impuesto corresponde al Estado y  no pueden 
los arrendatarios ni los Ayuntamientos encabezados consi
derarse con derecho al misino.

Art. 69. Contra la decisión de la Adm inistración de Ha- : 
cienda, ,aprobando ó desaprobando la totalidad de los con
ciertos obligatorios y  el reparto, podrá interponerse reclama
ción  por las partes, ante el Delegado, por un término de diez 
días siguientes al de la notificación de las cuotas á los con
tribuyentes respectivos.

De igual modo, y ante la misma Autoridad, podrá recla
marse contra la fijación de las cuotas individuales.

A rt. 70. Los fallos que dicten las Delegaciones de Hacien
da por cuantía mayor de 100 pesetas, son apelables en la for
ma y  plazos que determinan las disposiciones vigentes para 
el procedimiento económ ico administrativo.

c a p í t u l o  v i k

. \ ■ Derechos módicos.

A rt. 71. f En todas las poblaciones donde la introducción 
anual de cualquiera especie gravada sea cuatro veces mayor, 
por lo menos, que el consumo que se haga de ella, sobre lo 
cual^se formará ju icio  por el resultado que ofrezca el año 
com ún de un trien io^  quinquenio, la Adm inistración, ó los

subrogados en sus derechos, y el comercio, por recíproca con- t 
vemencia, podrán establecer derechos módicos exigióles so
bre la totalidad de las introducciones, exceptuando única
mente las especies que atraviesen de tránsito,'en sustitución 
de los de tarifa, que sólo son ex igióles sobre los consumos.

Cuando los cosecheros é industriales soliciten por unani
midad el establecimiento de los derechos. módicos, deberá 
concederlos la Adm inistración, ó los subrogados en sus a c 
ciones, siempre que concurran las circunstancias que deter
mina el párrafo anterior.

Art. 72. Para realizar estos contratos es indispensable 
que^opte por ellos la. mayoría absoluta de los cosecheros y de 
los industriales que,.al por mayor y al por menor, especulen 
con las especies objeto de la reclamación, á condición de que 
la suma-de las cuotas para el Tesoro que por industrial y  te
rritorial pague dicha mayoría represente la mitad dei total 
que deban satisfacer todos los industriales: por la venta de las 
especies sujetas aHmpuesto» ó los cosecheros por los terrenos 
destinados a.1 .cultivo de las plantas productoras de las mis
mas especies referidas.'A este efecto se reunirán los interesa
dos, haciendo constar por medio de acta la resolución que 
adopten.

Art. 73. Con los documentos necesarios para justificar 
las circunstancias y requisitos expresados se instruirá expe
diente, que consultará al Ministerio de Hacienda la Direc
ción del ramo.

Art. 74. Existiendo derechos módicos, será completamen
te libre el movimiento interior de las especies gravadas con 
ellos, á no ser que vayan de tránsito, en cuyo caso estarán 
sujetas á la vigilancia administrativa, con arreglo al capí
tulo 10. r

Art. 75.; Estos contratos se realizarán por un año econó
mico; pero después se considerarán prorrogados legalmente, 
de_ un año en otro, hasta que por la Adm inistración ó los 
subrogados en sus derechos, ó por la representación del co
mercio, sean desahuciados por escrito, tres meses antes, cuan
do menos, de la terminación del año económ ico corriente.

Art. 76. En el caso de aumentarse ó disminuirse los de
rechos de tarifa que hubieren servido de base para determi
nar los módicos, serán éstos alterados en la misma propor
ción. r  r

A rt. 77, En estos contratos se comprenderá siempre el 
recargo municipal que se autorice ó se halle autorizado, ha
ciéndose la debida distinción de lo que cada especie ha de sa
tisfacer por los derechos y  recargos módicos.

Art. 78. La^ cuantía^ de los derechos módicos guardará 
Con los de tarifa la misma proporción que resulte entre el 
consumo y  la introducción de las especies en la localidad.

 ̂Art. 79. Los, derechos módicos nunca podrán ser exigidos 
sm  estar autorizados previamente de Real orden.

Art. 80. A l terminar el contrato quedarán sujetos al afo
ro todos los depósitos, almacenes y establecimientos públicos 
de venta de las especies que hayan estado gravadas con los 
derechos módicos, á fin de exigir la diferencia entre éstos y 
los derechos ordinarios por las especies que se destinen al 
consumo inmediato, y reintegrar lo que se hubiere cobrado 
por las que se exporten.

CAPÍTULO VII 

Adeudo de carnes y registro de ganados.

Art. 81. No incumbe á la Adm inistración de la Hacienda 
hacer obligatoria la matanza de? reses en los mataderos pú
blicos. r

Art. 82. Los adeudos de carnes se verificarán siempre por 
peso.

El peso se realizará al fiel al extraer las canales del M ata
dero, sea cual fuere el tiempo que hubiese transcurrido desde 
la matanza.

Art. 83. Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras 
reses lanares pequeñas vivas, su adeudo se verificará por la 
m itad del peso en vivo.

Art. 84. Los menudos y despojos adeudarán la tercera par
te de los'derechos señalados á las carnes frescas respectivas.

Be entiende por despojos, para los efectos de este artículo, 
en el ganado vacuno, lanar y cabrio el vientre, asadura, ca
beza y  extremos. En el de cerda, el v.entre y asadura.

Art. 85. En los mataderos se establecerá la necesaria in 
tervención, que presenciará la matanza y el peso de las reses 
y  liquidará los derechos y recargos.

Art. 86. Si el matadero estuviese dentro del casco, se hará 
cargo el fielato de entrada de todos los ganados que se d iri
jan á aquél, expresándolo en la papeleta que deberá expedir 
para que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán oportunamente los adeu
dos, cuidando la Intervención del matadero de recoger los 
cargos que le estén formados á medida que se paguen las 
cantidades adeudadas.

Art. 87. Los ganados que después de ingresar en el mata
dero vuelvan á salir vivos de la población irán acompañados 
por dependientes llevando una cédula de la Intervención, en 
la cual el fiel ó el interventor y el cabo ó un dependiente fir
marán la salida que presenciaron, devolviendo aquel docu
mento al matadero.

Art. 88. A  los ganaderos y  tratantes que lo soliciten les 
será concedido el depósito doméstico de carnes destinadas á 
la salazón.

En tal chso introducirán y matarán las reses sin pago de 
derechos; pero serán exigidos los correspondientes á las man
tecas y carnes que se destinen al consumo inmediato, ejer
ciéndose en todo la necesaria intervención administrativa.

Los depósitos de los ganaderos se solicitarán con arreglo 
á lo dispuesto en el cap. 11. Los de tratantes se ajustarán á 
las prescripciones del cap. 13 del presente reglamento.

 ̂Art. 89. Cuando se haga matanza de reses en casas par
ticulares para el consumo de las mismas, ó con destinó á la 
venta pública, se bajará un 3 por 100 de su peso para la l i 
quidación de los derechos.

Art. 90. La Administración, llevará un registro cíe gana
dos sujetos al impuesto en el casco y en el radio, haciendo la 
debida distinción de los existentes en cada una de dichas dos 
zonas.

Art. 91. Los ganados que diariamente, ó por temporada,, 
pasen á pastar desde uno á otro término municipal, deben 
registrarse en el pueblo de su procedencia.

Art. 9 2 .! Los dueños ó encargados de las. resesnegistradas , 
están obligados á dar aviso por escrito de ,las altas y bajas 
que ocurran en el número de cabezas, dentro del térm inode 
ocho días, salvo las que maten para él consumo; inmediato, 
que deberán adeudarse en el mismo día en que se hágA la 
matanza. ,. . .

Art. 93^ Para formar los registros pedirá la Admi ^ra
ción relaciones clasificadas del número de reses, y pire* ará 
los reconocimientos necesarios á fin de asegurarse de 1 ■ ac
titud y  castigar los fraudes.

Dichas relaciones se presentarán dentro del plazo ■ ‘ al 
efecto se fije y que no bajará de ocho días,

jL o s  que adquieran ganados con posterioridad á b roca 
señalada para presentar las relaciones, quedan oblii.- .■ s á 
facilitarlas en los ocho días siguientes al de su adqm *n.

Esta ultima disposición es extensiva á los dueños t ma
nados del extrarradio que los trasladen al radio ó al c -  ^de
la misma jurisdicción municipal,

CAPITULO VIII 

Ve n i a de l íquidos.
Art. 94. Los puestos públicos de venta de líquidos t: ve-- 

rificarán con entera libertad en las poblaciones donde .;,'>ie-
se fielatos exteriores ó de entrada..

Art. 95. Donde sólo los haya centrales ó interior ios
dueños de dichos puestos necesitan para establecen.  ̂ iar 
aviso escrito á la Adm inistración del impuesto á fio • que 
pueda ejercer la intervención que le corresponde.

Los dueños de puestos públicos no pueden hacer * \ reac
ciones de líquidos para otros .pueblos con derecho á h, e v o 
lución del impuesto, ni se harán abonos á los mismos por 
derrames ni por inutilizaciones.

Art. 97. Para vender líquidos en cualquier sitio como ren
dido en el radio es indispensable licencia administrativa, por 
escrito.

CAPITULO IX  

Ferias y mercados.

Art. 98. La Administración concederá permiso pn- sa
car especies de las poblaciones con destino á la venta ■ las 
ferias y  mercados que se celebren dentro del término .muni
cipal. En el fielato de salida se pesarán con exactitud <■ , que 
se extraigan y  las que después vuelvan, á fin de abum r en 
cuenta la diferencia si las especies procedieran de deposito.

A rt. 99. Los concurrentes á las ferias y mercados *oie se 
verifiquen dentro de las poblaciones tendrán derecho :* la de
volución de las cantidades que hubiesen adeudado al intro
ducir las especies, si vuelven á extraerlas por falta do vm ta.

Para que esta devolución tenga efecto será necesario que 
la extracción se verifique dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la terminación de la feria ó mercado, y por el mis
mo fielato por donde se hizo la introducción, debiendo ade
mas acreditarse el adeudo con la papeleta expedida al intere
sado, en la que, previo reconocimiento, se anotará la canti
dad devuelta. Igual anotación se verificará en el libro talo
nario.
■' La Adm inistración vigilará la salida de las especies hasta 

pasar el radio.
Art. 100. Los vendedores ambulantes que provistos de la 

patente industrial efectúen ventas al por menor u ro ó dos 
días solamente por semana en los pueblos, tendrán derecho á 
la devolución de lo que hayan pagado por las especies intro
ducidas y adeudadas que hubiesen dejado de expender en la, 
localidad, sujetándose á las reglas precedentes.

Art. 101. Los introductores de pescados frescos que adeu
den los derechos al conducirlos á los mercados dentro de las 
poblaciones, podrán pedir la devolución de las canUdades 
adeudadas por las partidas que extraigan para otros puntos 
aunque haya mediado acto de venta, siempre que las ̂ extrac
ciones se realicen en cantidad de 12 ó más kilogramos.

Para que pueda tener efecto la devolución, será necesario 
que las extracciones se realicen estando abiertos el mercado 
y  los fielatos.^ y que á la  ̂especie acompañe una papeleta de 
salida, expedida por el introductor y con referencia á la de 
adeudo, que exprese la cantidad de pescado que se fjxtrae,. 
Dicha papeleta será presentada con la especie en el mismo 
fielato en que se realizó el adeudo, y cuyos encargados estam
parán en ella el salió conforme, previo el debido reconoci
miento.

La Adm inistración vigilará estas extracciones :r - t a  el 
limite del radio, á fin de que no se defrauden los inferas* dr\ 
la Hacienda.

‘ CAPÍTULO' X  

Tránsitos.

Art. 102. Las especies que atraviesen de tránsito p eF 
casco no adeudarán derecho alguno; pero serán vi gil ci si 
desde el punto de entrada al de salida, y  siempre que se e- ti
me conveniente, hasta el límite del radio.

Cuando existan fielatos exteriores, el del punto por donde 
entren expedirá papeleta, expresando los carruajes v caballe
rías cargadas y los fardos ó bultos que conduzcan,' Esta pa
peleta será recogida en el fielato de salida, firmando en ella 
el salió conforme el Fiel, el Interventor y un dependiente del 
resguardo, y devolviéndola al fielato que la expidió.

La Adm inistración podrá también adoptar el sistema de 
poner-marcas ó señales especiales en los fardos ó bultos que 
vayan de tránsito, las cuales, sin daño del contenido, sirvan 
para identificarlos en todo instante y evitar la posibilidad de 
cambios ó sustituciones con el propósito de defraudar.

Art. 103, Durante las horas en que los fielatos estén ce
rrados, las especies de tránsito serán conducidas por los ca
minos exteriores; pero cuando no existan otros que el que 
atraviese la población, no podrá impedirse el tránsito por el 
mismo.

Art. 104! Las especies que pernocten en el casco, podrán 
ser reconocidas á la entrada y á la salida, y  estarán bajo la  
v igilancia administrativa durante la noche.

Si la Adm inistración facilita local á propósito, deberán 
pernoctar en él, bajo resguardo que se expedirá al con
ductor.

Art. 105. Be las especies que yendo de tránsito pernoc
ten en el radio, los conductores darán aviso verbal ó escrito 
á cualquiera de Jos vigilantes administrativos, y, en ,su de
fecto, á la Autoridad m unicipal, debiendo expedirse resguar
do del aviso.

Art. 106. Los que conduzcan especies por el casco ó radío 
de las poblaciones podrán venderlas, dando'previo aviso á 
la Adm inistración para el adeudo correspondieñte, ó para la 
intervención si fueran destinadas á depósito.

Art. 107. Las especies que conduzcan, los viajeros para: 
3U consum o particular en un solo día, próximamente, no se
rán intervenidas.

Art. 108. Donde haya- fielatos exteriores, el tránsito en 
vivo del ganado m ayor! sea.cualquiera el número de (v. Lozas,, 
y el del menor desde seis reseñen ^delante se verificará libre-
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mente de día ó de noche, sin perjuicio de la.vigilancia admi
nistrativa.

Art. 109. Los que conduciendo especies gravadas atravie
sen el radio de las poblaciones, tienen obligación de verifi
carlo por los caminos regulares. Fuera de éstos, las especies 
serán detenidas y sujetas á procedimiento administrativo.

Los Ayuntamientos deberán, designar previamente los ca
minos que hayan de considerarse regulares, dando la debida

Publicidad á este acuerdo, y marcándolos con rótulos visi- 
les, como queda dispuesto en el art. 53, respecto de las ca

lles por las cuales deben ser conducidas las especies á los fie
latos interiores.

Art. 110. Las que por ferrocarril lleguen á los muelles y 
almacenes de las estaciones, no serán intervenidas hasta que, 
sus dueños, encargados ó consignatarios se presenten á reco
gerlas.

CAPÍTULO XI

Depósitos de cosecheros, ■ 1 1 ' 1,1 ',|1

Art. 111. En todas las-. poblaciones los
cosecheros que lo soliciten por escrito el depóriitculomestico 
de las especies gravadas que recolecten ^dentro ó, fuera del 
término municipal, siempre que aquéllas excedan de 4<)0 ki
logramos ó litros por cada especie; pero á los labradores de 
Madrid sólo podrá concedérseles en las casas de labor situa
das en el término municipal y fuera del casco, por los frutos, 
6 especies de cosecha propia.

Art. 112. También se concederá depósito á los que com
pren los frutos en el campo ó los líquidos en los lagares y 
molinos para beneficiarlos de su cuenta, Los que se hallen en 
este caso serán reputados como cosecheros. . ,

Art 113. El depósito se solicitará en papel sellado de la 
clase 12.a, y se designarán en la solicitud el local en que ha 
de establecerse y el fielato por donde hayan de verificarse las 
introducciones. l ¡

La Administración dará en el acto recibo de la solicitud, 
y otorgará su consentimiento, también por escrito, dentro de 
un phzo que no exceda de cinco días, pasado el cual sin de- 

* negarla, se estimará concedida.
Art. 114. Los fielatos llevarán cuenta exacta de las intro

ducciones que se hagan para cada depósito, reconociendo y 
aforando las especies con el mayor esmero. El total introdu
cido en cada día deberá firmarse por los respectivos interesa
dos ó por un testigo á su ruego.

Art. 115. Terminadas las introducciones de uva, mosto, 
aceituna ó manzana, la Administración formalizará las 
cuentas del depósito, haciendo cargo en vino, chacolí, ¡̂ aceite 
y sidra por la mitad exactamente del peso de la uva, aceitu
na y manzanas introducidas. Por el mosto, se hará cargo en, 
vino de la totalidad de la introducción. . , , , ,

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 116. Cuando los líquidos se hallen en disposición de 

ser expendidos para el consumo, sus dueños ó: encargados, 
aunque no traten de verificar entonces la venta, lo*pondrán, 
en conocimiento de la Administración por. mecho de aviso 
escrito, y ésta ordenará la práctica de un aforo pericial den
tro del plazo de ocho días, sin perjuicio de autorizar, previa 
intervención, las ventas que los cosecheros tuvieren necesi
dad de hacer durante el aforo.

Por el resultado de éste se rectificarán los primitivos car 
gos, formándos e los definitivos.

Art. 117. El cosechero que sin la intervención adminis
trativa diere principio á la venta del vino, chacolí, aceite y 
sidra antes de verificarse el aforo pericial, estará obligado á 
pasar por el cargo primitivo, sin perjuicio de las demás penas 
que procedan. m. i . , ( r vr;

Art. 118. Los dueños de los depósitos están obligados * á 
m arcar en parte visible de los envases la respectiva cabida- 
de éstos, con numeración perfectamente clara; pero no es* 
obligatorio el envase de los granos y frutos que por sus con1 
diciones especiales son susceptibles de detrimento, puesto 
que en cualquiera caso él aforo permite conocer; la cantidad 
que exLte en cada depósito.

Art. 119. Los fieles darán á la Administración partediaHo' 
de las introducciones que se hayañ, hecho pará éádá depósito, 
acompañando las licencias que al efecto hubiese.’éxpedfdb ‘ 
aquélla. ' ’ ' ' ,

Art. 120. Para que.sean de abono las extracciones, detlos.( 
depósitos, deben solicitarse de la Administración por escrito ,. 
marcando el fielato de salida, el día en que han de verificar-. 4 
se, el local de donde procedan y l»fcantidad, ep je tra , de las 
especies, que no podrá ser menor de 25, kilogramos ó lí^ro». f’(íi 

La Administración las autorizara por .medio de .u hap a- 1 
peleta en que consten las circunstancias exprésádás; la1 chal 
será recogida en el fielato, qué.la anotará én,él ííbrcf borrés-’ 
pondiente, y, previo éí ¿qcésatió recohocímientq' estámpará 
en ella los palabras salió conforme, firmando éf. fiely el cabd 
ó dependiente de servicio. Ttequisitada así la ‘p;apelet^', será 
presentada por ql interesado en la Ádíninistrácion dént^o dé "• 
las veinticuatro harás"siguientes1; >sin -esta formalidad no se * 
verificará el abona eh las ^uéntaé1 del depósito'. ; * , n

Cuando no exista oonloxmidad entre la cantidad de espa- ¡ 
cies expresada en la papeleta y el resultadodelTéconoeimien-'. 
to, se harán las dpoftun^iréétifiéácioneéi dáadfo tomedi&taM ¡ 
mente"'á-viso A -la ieuoi> as L o t e

A rt. Í2 Í . Los traspasos d e3especies deuno á^ÉltVp^eWósito, 1 

necesitan ser prevlaíriéfité aufbrfj:adtí^?’J|óf 
cion.  ̂  ̂,s j ¡ , < j ií, r>i t .5;,:,,

A rt. 122. En los depqsi?fqs podránhacqrsg extracciones^¡ü,Y 
por mayor yjnenoi: par?, é£ consum o de la lpcafiiíád,’ .quedan^'., 
do obligado^ sus dueños, ¿  dar ayísq qsqjítq e n jfip ^ é .ca d a í^ ^  
m ana del total de, esp ecia  vendidas £  destiiiádás.al 
sumo d u ran tp ,la .m m m ^ ^  & é U , í ^ í  PÍázp^OS t
rechos correspondientes; *  ̂ •<. * */J

A rt. 123. L a  AdndmstracióUllevarájuna cuenta■ a  cada' ¡
depósito. .  ̂ .¡h iu K  i, Oí' t ,t Vi i.jí'í; 0‘L

Las partidas decargo^sttevnj justificadas; p&r laVhcmbfa 
cias de introducoióhír^qmiéitpidaOidébidámé^'t^ií^^la da$§^ 
lo estarán por las lásen cia^ é^ & trác^ ^  
quisitadas; .por Jos .p ^ .r p ^ ^ ^ ^ f f f r ^ g p q f l^ e f l ie s  ^ | as,r 
especies vendidas,, po^ 
probados oportonfy.
que produzcan,1}. ] A : m a t o í - .  .aoio^ e¿ # 1  

En estes Que(p ^ ^ sse. 
t-ntO' por. IftO .que s,<?,8,0̂ t , u n ^ e , ga$4 al- ,|
terando este tipo cuando cause perjuicios u 'Ja^ acm n aán  a "l  
los contribuyentes. ,, , , . - • * : « ¿ t e  ¿

 ̂ En los depósitos cuyo movimiento anpaLá^c|^, fifi20',uóíjn, 
litros ó kilogramos deseada especiéipoi* 
mente o por extracción, no sera reputado CQmo.,excesiC>PéUá-ll 
ble de existencias el que no pase del 1 por 100 del tptál dp láslia- 1 
troducciones realizadas desde la última liquidación,óiectífír I 
cación de su cuenta. « I

Cuando los dueños de los depósitos observaren que el ex
ceso de existencias es mayor que el expresado en el párrafo 
anterior, deberán pedir á ia  Administración la rectificación 
del cargo á fin de no incurrir en responsabilidad.

Art. 124. Las cantidades de aguardiente que se inviertan 
en el encabezo de vinos se aumentarán al cargo de ellos, para 
lo cual deberá darse conocimiento á la Administración del 

' impuesto.
Pagando los cosecheros los derechos correspondientes á 

todo el vino que elaboren y expendan para el consumo, no 
estén obligados á satisfacer los respectivos al alcohol que in
viertan en mejorar dicho líquido; y  á fin de evitar el doble 
pago tienen derecho á solicitar el depósito por las dos espe
cies y á que se lleven dos cuentas, una por el aguardiente ó 
alcohol, como primera materia^ y otra por el vino elaborado. 
Las cantidades de aguardiente ó alcohol que se inviertan en 
el encabezamiento serán abonadas en la primera cuenta y 
cargadas en la segunda. Los interesados darán previo aviso 
á la Administración de Consumos para que intervenga estas 
operaciones si; lo estimare conveniente, y; siempre para que 
haga las anotaciones oportunas en las cuentas mencionadas.

Art. 125. Las cuentas de los depósitos serán liquidadas 
en fin de cada año económico, y las existencias que resulten 
formarán la primera partida de cargo para cuenta- nueva, á 
menos que los interesados den por terminado el depósito, pues 
entonces pagarán los derechos y el recargo municipal por 
las especies existentes, si no prefieren extraerlas del término 
municipal.

La Administración podrá practicar aforos por su iniciati
va, ó á petición'tódíiWde-'los'ititeresadosi.-péra-en el primer, 
caso usara con prudencia de esta facuitad. ;
' Art. 126. 1 Cuando los''dueños ó encargados de los depósi

tos no se conformen con el resultado de uh aforo, se sobrella
varán los depósitos hasta que tenga efecto un segundo aforo 

¡ de comprobación, que deberá ser ejecutado por peritos y con 
asistencia de la Autoridad local, ó de un representante 
suyo,

Los gastos del aforo de cofnprobación serán satisfechos 
por el dueño del depósito en el caso de resultar bien hecho el 
primero. En el c*so contrario, los pagará el aforador que co
metió la equivocación. ' ;

CAPÍTULO XII

Depósitos dedicados exclusivamente d la crianza y beneficio ■.
de vinos. ¡j U j-¡y-

A rt. 127.; Los dueños de las bodegas ó depósitos de vinos 
que; se dediquen exclusivamente á la crianza y beneficio de 
dichos caldos con destino á ;la exportación, no. están sujetos 
á lo dispuesto en los artículos 116?al,ll8 , 125,y ,126, ni á lo 
establecido en los, capítulos,! 3 y 14¿ en tanto que dicho,s vi
nos'no salgan de los envases destinados; á su depuración y 
mejoramiento, no pudiéndose, por tanto, verificar aforos de 
comprobación en éstos; pero además de cumplir lo prevenido 

, en los restantes artículos deLcap,; l l ,  habrán de observar las 
reglas que se detallan en los artículos siguientes.

Art. 128. Para que las bodegas ó depósitos puedan ser 
comprendidos en las disposiciones de este capítulo, es indis
pensable: primero, que sus dueños e hallen inscritos en la 
matrícula de la contribución industrial en concepto que los 
habilite para el ejercicio de la expresada industria; segundo, 
que no destinen las existencias de sus bodegas ó depósitos 
al consumo de la población ni de su término, hecha excep
ción del que se haga en su casa habitación y del que verifi
quen dentro de las bodegas los operarios que se ocupen en 
ellas; y tercero, que sus establecimientos no tengan comuni
cación interior con los puestos de venta, al por menor ni con 
otros edificios.*

Art. 129. Toda entrada ó salida de vino, aguardiente ó 
vinagre en los expresados éstablécimientós habrá de reali
zarse previo aviso por e sc rito -á lá 1 Administración del im
puesto, la cual estará obligada* á autbrizarla con1 éu interven-1 
ción si lo creyere oportuno, siempre que haya de Verificarse en 
¡las horas de despacho establecidas eri este Reglamento.1 ‘ ;

Art. 130. Los dueños de éstbVdSpdsifdyéstén1 obligados á 
satisfacer los derechos'y reear'ghk qué correspóndan,1 Según 

- tarifa, por el cón'qúmo' calctfiádó^qué áú^mperariokhágán en , 
las bodegas y por el que se efectúe en sil casa habitación.

Art, 131, Para graduar ehpvjm^Wfilós dueñps, <j© estqs de
pósitos presentarán á la Ádmihistrqcfón del,impiiesto al 

‘principio de cada año eco^ómicp upa ^elación jp ^ d a que 
etprese el núihéro de operarios querpqntérrpipo mqdib,hayan 
de ocupar en sus bodegas, y satisfarán ipor * mensualidades 
anticipadas el importe, fie lps^^ei^ecbqq.qqe^^u rcqn^pino re -w 
presente, calcúlamete.aqpébanüalmqnte^paraj^a upo’én( e í ‘ 
tipomediqqpé del consum ólo la pspecip vir(o,h-ay^ coryés^, 
pendido ai la población en, la, dásJSrí t̂iqlpn g^p¡eral de ,especieh>, 
hecha con arreglo álas'ífesposl^iOAe^ yigeniqjs.^/^ , it 

Cuandq los dneño^ ̂ de, lo  ̂ q ^ d é ^ i ^ é e s i te í i  ^
ocuparm e numero, flê  op^r^s^^upéjipit 
expresado en la relación, lo participarán por escrito á la Ád-v 
miúistrncióptdel aippqe^tp, ^^i^íapiendo^áj^ ipji^lP^da dilo- <’ 
renpia fie derechos, gradúada^iqjra-io.rnia, qpq expresa b} pá- 

jra fo  anterior,^ , , t> • . , . ,, ^ , fl(ií"  xH
^rtnl32.i \El?>pagOtde lo sí derechos, sobré el conshmóique se  

lihaga en la casa habitación se verificará al .tiémpO'de pedir y 
obtfenerí 5a/tr utíorizáción administrativa^^uet íd:eberá?pedi!rse t 
poq escrito, para conáuciEiadeápecife'desdpila hodega^depór r 

>sat<| áhjmiÉ0ídc>shiCOiísúniidi «o'í u í o o <> bife i a oo: eup %\.d 4
ílLfArtV13?7i&̂  h b d ^ á ^ ^ W ñ ó íiq i-
l i t e n ^ S á é T ^ l a i o f 1 
qué ésta les fije al ’

'S^rlmenor de ocho d í^ J^ s ^ e to ira i^  pá&rhfó"
w i n©ro«ide}a®nfevbSl ̂ Mn¡etójáai)q.tiB)soiñifiÉfírfSK-sáicálcuim<juá la '. 
cítáda Administración, cons&lfap<£81 á8Iá A)tiítorM!adolQcal*)q 
%r|neidebíiú>rp@ró dh operariosxte ñaibodegaeMeilqueíjqe trá ta :

i .r t . iW . vL a i ,Admin§á#á5élénadé°¿ófiáifimó^>pódI,á^^iütdrU 
zkr¡ pó^^éxóápeiótíi á  cualquier5 dtféñó- dé^bódegá^ó^dépósito* * 

j?aña fiWe5 extraiga^ Vínófi;$ 5 Viha}gréTó^¿ñhMlétffe "bÓÉ-de^tín^ 
áj donéfimadé rá*fp^bládÍóii''Ó éété^ásoV
%1 extraStdfj hfibrá^dó ' ^ ' ó í r f i e f r e i r - f e ^ ^ o l á ' M S m á 5 
Ad nípfíátLabióS.:le tdicté: ' ' o homíwu ed> aoñmrl") aod t}.

ble;; á W r e W g o ^ ó ^ d ! »
'aedán^la oxcepqión aue;eü benc.fi|w<|íflfefr̂  dé ê fe-V*
ble ;e 'lu is te  ea'piíufoV'4^'®ífdo 'áujáloí a íás , f^íW^fiáfeáles 
e s t a ble c id a s p a r a los depósitos en genero 1 t i , cahti'dfád in - ,’

'cfaa habi- ’
táqiondé Ja  jb'éalidau ó sh tér^ihó/^hubtóré?^^ '
á lfi Admihtótrácion^derpM i¿% ^ lW 1Cóiísi&tírá enhfi
valor de la especieyib&dMés aere^ ^  los

beneficios de la excepción* El dueña de depósito ó bodega que 
en las relaciones jurada» á que se refiere ei art. 131 cometiere 
omisión ó inexactitud en el número de operario», ó dejare do 
dar parte en el caso áque se contrae su párrafo segundo, per
derá asimismo el derecho á la excepción para su depósito, é 
incurrirá en una multa igual al valor dé la cantidad en que 
consistiere la omisión, á más de hallarse obligado á pagar di
cha súma. .

Art. 136. Los cosecheros ó almacenista» de vinos que ob
tienen éstos de sus viñas ó de1 las bodegas ó depósitos de 
crianza para ejercer con ellos el comercio de importación y  
exportación sin dedicarse á su mejora, no están comprendi
dos en las disposiciones de este capítulo, y quedan sujetos á. 
las generales establecidas respecto al depósito de cosecheros 
y comerciantes.  ̂ L. *:■ ,:r\-

Tampoco disfrutarán la de exención que se concede á los al
macenes ó depósitos de vinos ya depurados y .en condiciones 
de ser dedicados á la especulación, los que, separadamente 
de los que constituyan los establecimientos de crianza, ten
gan los dueños de éstos, bien se hallen añejos á las bodegas ó 
en edificios separados. . . . cv;a

CAPÍTULO XIII

Depósitos de comerciantes, tratantes, especuladores y almacenistas.

Art. 137. Hasta que la Administración establezca en las- 
capitales de provincia y en las poblaciones asimiladas los de
pósitos administrativos á que se refiere el capítulo siguiente, 
deberá conceder los domésticos, sin perjuicio de concederlos 
también en todas las demas poblaciones á los comerciantes, 
tratantes, especuladores, almacenistas y á cuantos estén 
autorizados por la contribución industrial que paguen á ven
der por mayor ó remesar, por cuenta propia ó por cuenta de 
los compradores, las especies en que especulen, d hiendo 
acreditar que están al corriente en ei pago de dicha contri
bución al solicitar el depósito y dentro del tercer mes de cada 
trimestre.

En el casco de Madrid no se concederá esta clase de depó
sitos; pero podrán ser autorizados en las afueras respecto so
lamente de aquellas especies que el comercio ó la industria 
reciben con el doble objeto.de proveer alv consumo de esta ca
pital y su provincia y al díe las limítrofes, , '

La Administración del impuesto podrá exigir á los que 
soliciten estos depósitos up fiador cíe la¡ clase de comercian
tes, tratantes, especuladores' o almacenista^ al por m yor, 
con casa abierta en la localidad, que se constituya responsa
ble del pago de las especies dadas al consumo en una se
mana. . ■ ! ........ •.... .. ...

Art. 138. Los depósitos de áicha clase,están obligados:
1.° A introducir durante uh ano 2.000. kilogramos ó li

tros, cuando menos, por cada una de las ,especies que los 
constituyan.

2 .a A exportar ó extraer’ para otros pueblos, por cuenta 
propia ó ajena y dentro del mismo plazo, la mitad al menos 
de las especies que despachen. ' ” '

3.° A no tener comunicacióní'alguna interior con los 
puestos de venta al por menor ni con otros edificios.

Art. 139. Respecto de los depósitos’de comerciantes, tra
tantes, especuladores y almacenistas, se -observarán las dis
posiciones contenidas en el cap. 11, en cuanto sean apli
cables.

CAPÍTULO XIV 

Depósitos administrativos.

Art. 140. La Administración del impuesto podrá esta
blecer depósitos de esta clase únicamente én Madrid, en las 
capitales de provincia y en las poblábiónes asimiladas, cuan
do lo consideré conveniente. , ‘ ,

Sólo podrán introducir’ especies’á1 depósito los individuos 
que estén inscritos en-la'CoñtrlbtiCión dridtistrial bajo un 
concepto i que léS 'autoricé á Verificar operaciones de intro
ducción V eXtrácbíóñ/. ' ’ • i - ' k .. *, * v* *

Art. 141. Las especies gravadas que ingresen en ellos de
b erán  presentarse'con factura duplicada; eñ 1 cVÉé hóristen los 
bultos y  hnVaées, sus*marcas >y peso y cdpéeíe» que con
tengan. Comprobada la exactitud^ ^évólverá una dé las 
facturas al interesado, debidamente autorizada* h r- : ^

Art. 142. La Administración ábrirá n 'ientaá cada intere
sado por las'especies’que iñtrédu^oa^éñ^él depósito, consig
nando con distinción JaSultraCfcioñés^qüé ^Ohágan’ para el 
consumo inmediato »y lasque eéhealicen con destino á otros 
pueblos. J " ' 1 “ r !í),< 11 ‘ ' -

A rt.1 i  despea chósf de ̂ ñlidá^él fié pósito se verifica
rán en virtud de.hrfiénés' ésétítás fihlds ‘"dúchós de las espe
cie^ ó dé'shk'Ie^ífihíoé ap'ódé^ádhé; ' LVVú J '

' Art.fl i 4 ;. L^Hle^ósftqh á^háfh.istrátffÓS*’5¿érán estableció 
dos en' lóÓálééMé^ipunahJla^Cóndihióñés'héCesárias de am- 
pfitufiy conióíndací1. pára que' Wdp's los ’fñtehésaiíóé puedan 
^epositórferl Hldsláé éspécíes'dfe CbñSiimóí TOi lá's poblacio
nes dqndé?ia1 ?Adíninistrációü éstáblfepchi eétoéM depósitos no 
serán ¿ó^édldós^los pártiéufárés' de^ómfeídiañtes, tratantes,
éspeéñiáfib^é¿> M m acen istasalh tífih áW ^ ’L M' ; ' ' ’
,, A rt^14^ -  P ia n te  los fiiasque g p ^ m q e h m ^  cprnente 

xj.esde que hayalehido lugar 1 # § * í t ^ s en  el
depósito» no se exigirá 4erecho J-lgunó aé almaqéhaje; pero 
por láfijespecieé que dfespuéls bet®néi6ámen:!afiftél’ se, Cobra
ra el detérmme la UíreéciWW^fefflMÉ^ámdfá'propues- v 
te  de la Xdmimstradoil >' f  ,
11 í Ari/1 4 6  La Aámteistru,ci% ^  >va‘

para
Art. 147. LoSidln^seóámnárg.§!dMá^l»$eiftpéq^s^ndrán ... * 

.éntraiMdíariaíeníCatosi¡i^éMt!^I^^iiSígiíar)^ohrñ) el? estado . 
y conservación dd)aí(|Uéító,xfpe6 .&aá^mltó^toeiéñfjno; res- . 
pondi^uñcariáedaalajvñríasíiqMfte^fieitSígqneí^/^ni. de l a , 
disminñcióñjdeopesO póíjmorpas óoCmitsaSímturales, .' \/
' A r t § i e s ^ M t o e s a d o s  . 

se avelMsenábsíattíclulíOs^dpB‘agm'tes)aaámlnijBtrfativos3,p^sa-. 
rán a v is te  la®duoño»ócnbargadomeyíKd.éf^prhsentarse den
tro ddldátmíñolp^éñtoriü iquni m  '.urgencia,
del caso, dispondrá la:A d m t n i s | s i j e n c i a ; do 
fin i ^ i ^ ^ J f  t e *  X W **
dan oOJ . q Al , - ,
^  o , t e '  <1?, m ftftw iífaftjo s  ,¿e(^raes

remanente a l  c o g g fg ^ S W  M  0
en la sucursal correspondiente, hasta, que sus dueño» se pre-

’> T ran ^ ctó tiM  cinco a5 rá ^ M ^ e a| M i^ ééteip e la' entre.
§a, se dará íngtesti eA el TeSdro' á te’ ctóíidad depositada.
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A r t . 149.» Con las especies que p erm an ezcan  abandonadas 
en el depósito  más de un año, se p roced erá  de la  m anera ex 
presada en el artícu lo  anterior.

A r t . 150. La A dm in istración  del irupuesto ex ig irá  de los 
em pleados en los  depósitos ad m in istra tivos  las garantías ne
cesarias para responder de los electo ¡s.

S n perjuicio de esto, cuando lo^ depósitos sean estableci
dos p *r los arrendatarios de los derechos de consumos, los 
dueños ó encargados de las especies podrán nombrar una re; 
presentación de su seno que, en unión de los agentes de! 
arriendo, custodie durante la noche las llaves del depósito, .3
Í>odrán también tener dependientes encargados de la vigi- 
ancia, siendo de su cuenta los gastos que dichos servicioí 

ocasionen. '
La fianza prestada á la Hacienda ó á los Ayuntamientos 

por los arrendatarios del impuesto responderá subsidiaria
mente de las especies constituidas en el depósito administra 
tivo.

c a p í t u l o  x v

Fábricas.

Art. 15L Los establecimientos en que se elaboren pro 
ductos gravados por la tarifa del impuesto, ó cuyas primeras 
materias estén comprendidas en dicha tarifa, se regirán po; 
las disposiciones de este capítulo. ^

Art. 152. Las especies gravadas que se inviertan com< 
primer s materias para elaborar productos no comprendido 
en la tarifa, pagarán los correspondientes derechos. s 

Cuando figuren en la tarifa así las primeras materia 
com o los productos con ellas elaborados, la Administraciói 
podrá dejar en libertad las primeras y  exigir los derechos so 
ore las segundas, ó viceversa, declarándolo previamente.

Una vez establecido cualquiera de los dos sistemas, n< 
podrá ser alterado durante' el año económ ico para el cua 
se adoptó.

Art. 153.  ̂ Cuando en virtud dé la autorización concedids 
por la Administración de Consumos los fabricantes satisfa 
gan los derechos y recargos por las primeras materias, que 
darán libres de cumplir las disposiciones'referentes á las mis 
mas y  exentos de toda intervención.

En el caso de que, habiendo acordado la A din in istraciói 
el adeudo por las prim eras rbateriás; lbs fabricantes quíerai 
obtener libres de gravam eh los productos destinados á 1? 
ex tra cción , deberán so licitar el deposito de aquéllas, y  que 
darán las fábricas intervenidas y  sujetas A la s  dísposiciónei 
de este capítu lo. V  1 ■

A rt. 154. Para establecer las fábricas de productos cóm  
prendidos en el im puesto es necesario dar aviso escrito, y  po: 
du plicad o, á la A dm in istración , eipr&s^írdo la clase y  sitúa 
c ió n  de ellas. E l interesado rédógérá é ñ  el u cto  uno de lo; 
ejem plares con  el recibo y  sello d u la  oficina.

Art. 155v  Los fabricantes,,están, obligados á dar á la A d 
m inistración cuántas noticias les pida respecto al número 2 
clase de los aparatos y  utensilios dé la fabricación.

Art. 156. A  cada fábrica se llevará una cuenta por cadí 
una de las especies que invierta como primeras m aterias,; 
otra por el producto elaborado.

Art. 157, Las fábricas no deben tener com unicación in 
terior con otros edificios, ni fácil acceso á los que se halle] 
contiguos.

Art. 158. Consideradas como depósitos, están sujetas * 
reconocimientos y  aforos, y tienen obligación sus dueños d 
marcar la cabida de los envases.

Art. 159. Podrán traSpfeár, ^ t f i S '  ó fiar .AI consumo ei 
la  localidad los productos elaborados, con sujeción fá las re 
glas dadas para los, depósitos' de M  cóñiéfciáhtes. ‘ 1 [ 0i' *

Art. 160. L a A  dm i nis|r|Q^ou?U 4opia j*a 'ja s medirás ¿por 
tunas para conocer con exactitud las’cantidades de primera; 
materias invertidas y los productos,fabricados. ' ' . 1 ‘ ";

Art. 161. Todo fabricante pagará en fin de cada semam 
los derechos y los recargos de-las especies que despache par? 
■el consumo de la población, si no los pagase en el-acto de ye 
rificarlo. • ............ ...,.¡ .

Art. 1 6 ¿ ., Cuando la fabricación se establezca con objep 
mercantil dentro fiel domicilia particular, quedará éste suje 
to á los reconocimientos-administrativos. ; - 

Art. 163, Un día -anteude-comenziar las labores; los fabri 
•cantes lo pondrán £n;e<mqrimiento;fi%la /AiwMistración,,de 
impuesto por papeleta dupLoada^en/Ia cual expresaran \h 
clase y eantifiadvfie las primeras ̂ materias Uque¡ destinen á 1; 
operación, ú opq pelones,:djaS:eaídqras ;k5' alambiques  ̂de qu 
hagan uso, el número y cabida de las calderas, moldes ó res 
friantes, máqqm^ , A. ̂ P^tqs^g^o erapicen, y Jas horas ,¿] 
que diariamente empiecen Concluyan el trabajo.

Una de las papeletas sera déyuelta  ̂ cqn 1a con form idad . 
A rt. 164., Los J a ^ ic a n te g J e ja b ó n  están ..qbUgados á,per 

m itir  que la  íu n | i)| ^ c^ n  ggl,ag,éí.^ ^ a té
rías sea presenciada, ;pqr lo$  d^ en d r^ n tes  de la A dm in istra1 
c ion  qel im puesto. ;En
la hora, o no ¡PpTOÍj^d^  "óperaetón, íósr de
.pendientes a iá LoLIcSeu&l^fia les serfin 'ábbná
das en cuenta las primeíjLSj mAfe¿ías iq M ^ á y^

:Si, por el con trario , Iqs'áepeiidiehíes dé lá ^ d m im s tr M io n ’ ií 
concurriesen .á  la  hdafr ‘Übfiifá realiza
sus operáciqnés^sin responSáMl7dáfi.J;í1-l;í-vrii r

A rt. 1 65. * H a c e n d ó  zziétó
■ dos para f a t o p a p ^ o ñ ,  c o n ^ r ^ p u d ^  y  con  aparatos; cal 
deras ó resfriantes tan pequgnoá; qqe po p érm iteh fin á  In ter 
ven ción  efieaz sobre las oper.á¿ipnéAfiefi‘as' íaBriéas dú diefe 
ía rtícu lo ; fie é ltá b lb ^ é í^ iit fe m á ; ® : :M ^ r ír t ítf  e lb r o d u c t  
• elaborado u h  sello1 ó  hfejréa5 á d M fiís trá títá  h u é 1 le fiia b ilit  
.para la venta, debiefidófibm sM éM éé' f  ráufitíléntA 'el? q iíe u x  
.pendan al pím iftb 'fá b r lcá i slnrusteHruquisito. f í  / :  t

Adbptíado ét> ’áéllo fi lífíaren (tóm iM étoátiv  A  se  im priiniÉ  
en to ¿0 ebjábóñ*-8¿ñM ífdloqúe<db-vuyii;fábriof®do¿

Los CRlyMa ihenor tteiSOl
litros, debers  preséntate dlafioí* responsable dedos/derecho: 
¡cor respondientes-; al jabón ? .queípüeda icly bo^f&e?n tres/días 

Art. 166. ̂  BáfM cuenta¡setfagrá; ¡cargo A ola# fábricas de h 
totalidad de •elaboraeáones;oly-ají ̂ alguna^porción sallen
{imperfeetai sé ^bótíará-*emhdoí sedáuMliee^elitoiáo.ó.cuandí 
la  amalgamen ^ r a re W w ^ c ío i^ ^ 0 te r ío f ie s , ^  (

Art.? lffiL Láá fabricas' d é r céyvétáv'Úblbd lráñ  hacer1 USÓ d( 
^calderas menores de 1 ÓQ “«é ím W iW  el'Cárgq^pó^
n i núnjero ’1 íle ^ ’pál^la^cábM a de cádá caídérá
deduciendo 0 ¥ ^ l w f £ M üp%^ki!éiüJ'ké déduéir'támbiéi
m s  pérdída^uát^ pdr ̂ oihpMíánti:
4e calderas f  btiya^ég' d?'é£éé$&i$ú db lás^lotéilaé; * ' ' ( ' ’

Art. 168. ( Lg^am ^os, Í,4c/m ^iim sl/maquí|^^^ 
el casco ó en el radio; ¡que nó réalicen la molienda por ¿liéil- 
ta propia, no se considerarán como fabri captes, y  por lo lau
ro no tendrán pnlígactón á&, fijíso t$ e $ u ?  qpúfaóíánés, ni

de los frutos que les lleven para molerlos,, debiendo dar este 
último aviso los.dueños ó encargados de los mismos frutos. 
Cuando los expresados m olineros realicen operaciones por 
cuenta propia, quedarán sujetos, á los preceptos, establecidos 
para las fábricas, y de todas suertes, si percibieran la retribu
ción de la maquila, ¿m olien da ¿ii especies, estarán-obligados 
á dar cdnoéimientó dnéstas'a la Administración del impues
to para su adeudo ó intervención, según proceda. "" :

c a p í t u l o  x v i

De/rauiaciones y faltas adminA'HAtaUm s,^Dem mia¿ 
Sanción %)enal 1 ..

Art. 169. ■ Es; pública la  acción para denunciar las defrau
daciones del impuesto de consuno
’ X r t .  170. Son defraudadores (le e^te -mpuesto y.*sus adi
cionales por consumo 'de sal y.' ae aguardientes,-'alcoholes.y.'

■ lic o re s ;, - ■■ ■ ■•.•.
1*° Los que, invitados 'en-los fielatos á manifestar ai eon- 

' "dúcen especies' de''adeudo',' afirmen dos veces que no las lle
van, siempre.qué sedea pruebe -en .el acto .la  falsedad de su 
negativa.- n¡¡-- ; t .i, .■ ; ,r . . _ ,

2*° L os ..que, conduciendo de tránsito, especiesgravadas, 
/.petnocten-ooú: ellas en el radio-sin dar. aviso á cualquier de-;, 
pm d1'ente administrativos.;á.la Autoridad municipal.

3 0 -Loe quemó presenten las -especies en jo s  ..fielatos p ara ' 
el adeudó le  los respectivos derechos, ó los que, al efectuar 
introducciones de-especies!gravadas,; .lasooculteu artificiosa-: 
mente con el fin manifiesto de librarlas del adeudo.

4.° Los que, para introducir las especies, las conduzcan 
fuera de las calles ó caminos que estén señalados al efecto, y , 
los que, al extraer las procedentes de los depósitos, las de 
tránsito ú otras que no hayan sidq adeudadas, se separen de 
las expresadas vías.

5.° Los que, caminando de tránsito por el casco ó radio, 
vendan las especies que conduzcan sin dar aviso previo á la 
Administración para el adeudo ó para la intervención ad
ministrativa...

6 .° Los dueños de depósitos, por las que resulten (Je exceso 
en los mismos sobre las que deban tener, con arreglo á la 
cuenta correspondiente en las condiciones qué para tales 
casos se hallan previstas en este reglamento.

7.° Los que hayan introducido fraudulentamente artícu
los gravados, cuando éstos sean aprehendidos después de su 
introducción. ■ ■ , < , >

:• 8 .° Los que introduzcan especies1 pór conducto subterrá
neo ó mediante escalamiento.

9.° Los que las introdúzcan en los depósitos sin' licencia 
administrativa.

 ̂10. Los dueños de depósitos que, habiendo obtenido licen
cia para realizar la extracción de determinadas especies, las 
sustituyan con otras no gravadas ó que tengan señalados en 
las tarifas menores derechos, ó disminuyan artificiosamente 
la cabida de los envases que contengan las especies, aumen
tando en igual forma el pesoJ ordinario de aquéllos, con el 
objeto evidente de lograr el abono en la cuenta del depósito de 
una cantidad mayor de la que realmente extraigan, siempre 
que en el acto del reconocimiento en el fielato de salida se com 
pruebe la sustitución de unas especies por otras, ó se descu
bra el artificio ó medio empleado para intentar la defrau
dación.

11. Los que adulteren las especies para defraudar los de- 
; rechos.
! 12. Los que elaboren especies en cualquiera fábrica del

casco ói radio, establecida ¡sin-dar previo aviso á la Adm inis
tración; en la forma que determina el é a p . : 1 5 . ' ¡  un , , 

fi. , 13. - (LosiiabrécanteS 4® jaMn/ en efidaéeo ó?radiq>queuxpén-
; 5 dan dicha ̂ especie 'aUpofimayor^ óriardestiqenmlíconsnmhíim'' 
^ /íhediato, sin el sello que acredite la intervención administra*^ 
V !tfva, y,- óLpágo.iletdqr^hqs.j.j íf¿v ,
; ’ 14.  Los que, estando- obligados A ello, ¡no den i  la Adm i

nistración del impuesto-,, eut lqs términos que preceptúa el ar
tículo 93, relación de, sus ganados,- ó ila den inexacta,

15.. Los que no,den aviso por. escrito de, las altas.y bajas 
dél ganado dentro de los plazos; que se fijan en él art. 92.

'■ 16. Los cosecheros que np, je  den de hallarse los líquidos,, 
en disposición de expenderse ¿ara el consumo. "

■ ' ■ 1 7 / L qs,dueños de depósitos y fábricas que no paguen én
-fin de cadayemana, ¡p,no‘lo hubiqran hecho antes, los dere- 

f Chos y recargos'dé las especies vendidas pa^a el consumo ín- 
.: - m ediato/ó fió den ló^ávxsds sénSáidálej de, las ventas, in frin- 

, 'giendó lo' fiispúesto1 én,él ái*i’ Í2 2 . ' ‘ 1 '
. 18. Los1 qúq trab asen ’ las espécieA de' sus depósitos á

: otros , 1 sihTicéñéiá ádmíhistrátivá;’ 1 ' r 1 ' 1
‘ ,1" 19. ‘Lo^febricáhtes' del i'ádío que no deh aviáo al intro-
•, ¿ ducir las priiñérás taátérias estando gravadas.
M'? ‘ , 2 0 .' Lbs cómetciáhtes; trátáñtés,; especuladores y almace

nistas que'tuyíesén concédídqs'dépóeitds^y los .dueños de
• , fábricas/ hif les1 dán Comunicación Cón ot^os Edificios faltan-*
■ * do á lo dispuesto en lqs‘artfculóá 138 y 157. " 1
■ , /  2 1 . : Ld^fiúenos dqJoá depósitos dedgual clase que nd cu -f 
i; branlÓS; tqpoS hnUalés dé‘ introducción' ó  e¿trac6íón dé^és^'

tJ'pecies!./ l' í' tl" *V *' "> 11 - ! ’ íf f
2 2  Los déjtoda claSé' de depóáitos, y  los dé'lás^fábricas;

’ ‘ que sef establézcan en él casco'y  e u e lrá d io  dé las ¿oblaciones 
1 ’ sin haber dado conocimiento por escrito á la Administráéíón,
• ó sim justificarlo 'con 'ehduplicado-del aviéo querdében Con--

- ‘áervá? com o résguardo.^  ̂ '• n ' * / , c i/f i tii r1 ’. j /  , f
. . •1 23, Los fabricantes que ñ o  pasen, áviso á Ja A dm inistra- 
/  eión un día antes de einpezár las* elaboraciones; ' . •
,' - - 24. Los que no siendo cosecheros ó;fabricantes vendan; al 
, ;í por menor, §specie$de? las comprendidas, en .lanexclqsivarsin- 
,j ■, licencia escrita de, la. Adm inistración, en 1g$ pueblos donde
/, j legalméalp'.w encuentre, an tq w adp ;és,tq¡ m ed io»' • rf, {¡ |fj t ^  

4 AnfeM7iLq S0ometém fftlfós«dm inifsératiiva«:rT< 
in l . ° 1̂  LosxpiU'iío Jiim®quen¡ Ja ̂ cabida djeidds ¡éldvascsLjéoiaMt 
rr¡)n ü spoten»íofeidrMeurlóte 1í8|j 1 3 9 f 1 ¡ 
vj7 y 2F  ^eíestahle«o®licfihféldxtrárfadjo db tasipAlafeio^í 

oqes fábripasir posadas,,-, paradores., puéstos¡deyqnta, y  d¿piás- 
¡ .. ie^tablécirqipntpsi p n  blicoj sin dao; aviso^A Ja, Adm inistración^ 
c. ó simeqnqertarse dentrq del término d¡e ocho días pq¿ -su, com 
( ^um o^.pqute eventualesí%úe sq ceaUccm ©n- d íó h ^  
^ n ú e n ^ o f^ p o f la^vcntaiS[quq efeqtn6̂  pana |a miama zpúa#;J|t’ 

. 3.°^ Los dueños de molinos ó lagares situados ¡en el, casqo 
j qqe np áe^i, diariainnhjje a lá-,Ad-
.  ̂ministracío^ aytóp pof e^páto d é lfu s d n fb ó ^  ! áéei-'

; tuna^. uva q mapzana. qnp m L agaji i p  Íu$ ‘ rébpédtiva^; fáV'
• I brica's,. s^vp., %s excéppió^-cgpslgnáqá en el ¿rt. “JÍ68Á favor ̂ 
Á; ;de l^moliñ¿¡rÓs, p e , m  M líen doí n¿r; s u , p i e ®  ¿‘ábítóiJ Jéi±s

 ̂ ' /  f hl J1 li,T<
,r 4 ̂ ^'^qs^qqe * resistan  ̂ja^lpi'reeoiocim fépioa^ ^ 1 aforosi1
estan|p «i^iptos/á'ellpé;^ 1 -'L- ‘ í̂ 1 11 r

• , 5.° ; ,Lpp Áspides ó Autoridades locales qtí¿ ko, ‘nfékÚsn A l' 
auxilio recIápiíMio por la Admíriis¡trációln ,, ó ppn qúíen la ! íé - 
presento, para verificar réqqnécimientós y afarós,,c|!ünde d é -! 
han hapersp* ó que |o4prepte¿ ppii '•

Ĵ°,s. Ayuntamientos y arrendatarios que no cumplan 
con la obligación de facilitar los datos estadísticos á que se renere si art# Xo#

7. Las Empresas de ferrocarriles que destinen las grasas 
y aceites acopiados en bus almacenes á distintos usos de los 
determinados en el concierto que tengan celebrado con la Hacienda.

^n 'o j^ as ^ l^ u l^ ion es  comprendidas en los ca- 
sos 1.° y^.° del art. 170 serán penadas con una multa igual 
al importe de Jos Aerechos y recargos correspondientes a la 
especie, ademas del adeudo natural que proceda,
■ # ■ Art. 173. Las comprendidas' desde el caso 3.° al 13 'ambos 
inclusive, serán penadas con una multa del triple al décuplo 
de los'derechos y recargos de las especies correspondientes, 
ademas del adeudo natural que proceda, sin que en ningún 
caso la multa pueda exceder del valor de la especie v de los 
dobles derechos y recargos.

Respecto al caso 7.°, cuando se pruebe la introducción 
fraudulenta sm que se pueda justificar la cantidad de las es
pecias introducidas, se impondrá.una multa de 25 á 500 pe
setas. r

Art. '174. Las comprendidas en los ■ casos 14 -al 24 serán pe
nadas con uña-; miílta fie 25 á 250-pesetas

-Art. .1 7 5 ,Los'.que'cometan'faltas de las mencionadas en 
los casos 1.° al 6.° del art, 171, 'incurren un una multa de 25 
á 250 pesetas,,, ; '

■ Las Empresas de ferrocarriles á que se refiere el caso 7.°, 
incurren en una multa de 250 á 500 pesetas.

Art. 176. A tos que, realicen la defraudación á caballo 
para atravesar á escape la línea, siempre que al verse perse
guidos apelen á la fuga en vez de obedecer las intimaciones 
del Resguardo, así como á los que defrauden utilizando con
ductos subterráneos ó mediante escalamiento, se les aplicará 
siempre en el grado máximo la penalidad correspondiente, 
incurriendo además los primeros en la pérdida de las caba
llerías/-" '

Art. 177. Las corazas y cualquier otro medio artificioso 
de que se valgan los defraudadores para sustraer las especies 
al adeudo/serán inutilizados por la Administración de Oon-

- "sumos.  - ! - - e! '■ ■ ' ! ■1.........
Lo serán también los registros y dobles fondos de los ca

rruajes,1 siempre que en ellos se encuentren especies grava* 
das fiéspués de afirmar los'Conductores que no las llevaban# 
En esté caéó qúédaráá dettettidós los Carruajes hasta que los 
respectivos dueños'ejécnten á su costa la inutilización.

„ j; ..C A P I T U L O  X V I I

1 Procedimiento f  ata imponer la penalidad.

Art. 178. Para imponer las responsabilidades de que trata 
el capítulo anterior, los procedimientos serán exclusivamen
te administrativos.

A los Tribunales compete declarar y exigir la responsa
bilidad que corresponda por los mismos hechos, con arregla 
al Código penal, según determinan los artículos 20 de la ley 
de 30 de Junio de 1892 y 56 de la de 5 de Agosto de 1893.

En el expediente administrativo se hará constar, y se to
mará en cuenta, si la defraudación so realizó amano armada 
ó en cuadrilla; el número de los responsables; sí estos son 
defraudadores por primera vez ó lo han sido otras veces, y 
las demás circunstancias que hayan concurrido en cada casó.

A los efectos del procedimiento judicial, la Administra
ción de¿Hacienda, remitirá»al Tribunal .competente el tanto 

1 quá qo^ispond^dun^ jm> re$ueltoJfel expediente adminíe-
t̂famvh^Jj.ííunoL Ant;? up » s 1 '

 ̂$Md*í&ik&h<M&íbm& a que se refiere el art. 170 se 
Jqnjeterán al conocimiento de una junta administrativa, 
‘feómpiiesto/enlJeátafforma; 7 ; f
' .  En- todas las capitales ¡de, provincia, del Administrador de 
''Hacienda como jPresidentei con voto 4® calidad» y, en concep
to de Vocales, dé ,un funcionario caracterizado de la Inter
vención representando al Interventor, del Abogado del Esta
do y de un Concejal designado por el Alcalde. El Oficial que 
tenga á su cargo el Negociado de Consumos hará las veces 
de Secretario. .

En Ls demás poblaciones,, incluso las que para otros efec
tos 'están asimiladas á las capitales de provincia, la Junta se 
compondrá: del Alcalde como Presidente, y, como Vocales, del 
Sindica del Ayuntamiento, del Jefe de la Administración lo- 
cal fiéUofisútiáós y dé* dos téciñfib, elegidos Uno por el de- 

! núúcíáh|eJy dtítb ¿o^él^donuábíado, y 'e íh ’oáéo de fálta ó re- 
, nWcíá^élellbs póí'él !AÍbaldé Ó1 él1 ‘Coiibéjál' qpéfpor fielega- 
ciop dél mistad présida lá IJfiátá. ÉUSétúéteío fiel Ayunta- 
miinto IdJtorá1 también dé la Juhta áfitülúiétífitiva.'
1 ¡ Alr̂ . }Bpv; Lát¡ penalidad! dq ia^feltafi á que sé refiere el ar- 

itículó^m,aerAImpuesta por Ja Aqmipjstméióñ de Hacienda» 
'ja  én jmm,fi-4^ depunpíta^que rncipa 'directamente, ya en

1 virfuqyfe p^ópúrótá de fqs, Alcaldes ó dé Jefes de la Ad- 
míáí^ncián^eu^Pf-®^^ s?gúnf Ips pasos, V  siempre des- 

rpuás ap AfiheA0,wM4ép4flpi^dor.
í y,*ArL:lfil.h fieuuíicía particular ó el parte de los Agentes 
Administrativos deberá presentarse dentro de los cinco días 
Algmienfes ah dtevM aprehensión de las «especies ó al de la ave- 
1 flg|iacifimji<Wi;heíchfOf deniinniadq. - ■ ; , t- /

íransétenído fiichc plazo' sin, ¡haberse1 presentado la de- 
> nU^cia ó el parte, se considerará prescrita lá fálta ó ínfrae- 
M üót d¡flf;r^|amentp.tlí i
' *q JEn'jVÍstoj M j arjte S ^ ^ n p n c í^ ^ e J ^ á ^  de Ha-
f ¡rienda ó el Álcalde, según la población dé̂ qufá Se tifa té»'citará 

en término de,tercer día á junta .administrativa, que deberá 
3 icelébEtóéfiéñtíp/dé d’iíAMkitíW'Üééí}MM 1
MJp Si'los hubiere»
•*fes lapfélíelraom f i é i í ‘óf iañddr fiAu'curfan, para 
rió mntMiw ifivfttlindóles que
f pp aquél ACTo^emiííffrlñ qproéhW que^hé 'presehté’n por
iffinly otra parte.

jL^>‘®nft.rilte®l®, fiiílgtfiíl'/rtiiolióf “quéf Jos í fielwnScí aádifes» 
"nuáden dirigir escrito en forma al Administrador de Ha- 
, dJendifi tféfflglktf## fflaé ffelsbna par»’ íf un en su * ¡nombré * eom- 

‘ ĥu|ez¡efc  ̂flis d*fe¿reaénte%,É, dhluntei ̂ si mo'prefiríeseit'cotnpa*
1 ¿écér yililfiAébitlpalhdos de defensrirea fi/hoihbféshueiios# 
i- /  ArÉ/182. ^emélú laé alégafelonés f  exíátóíháfiáffiáS'pfUe* 
bas, sé!ré t irh i® ^ tó t í^ o é ' y^lós'fiémáé qfifind^sefeífiVoca- 

' les fié Tá^tftita,1 da‘ ciial' diséUti^á el fi'ááfi y ffésólf ̂ áhp r ‘ hia- 
1 tpría de votos» deterrp. mando ébUdéítíiñérire ñM fiívimáá ires- 
WonsabflfiíiMs ó ík iiñrbsfiófisabf 1 idáfi W  lol^dMtófifiádps.
, ¡ Lá ¿fó^ideáci'a V;'sús fUtidá¿ehWédhtfth" ddifefáí en el 
'¡acta lior^éfef dhdfenre. f ' nrn '’fi rjuv<) o fia/m a < 1

Sí.k Jqnta estima necesario que se compruebe'Algún he- 
/ ého ántes ̂ dé* resólvér1,1 f Id* ’iíspÓÚWá1 ;púdiéttdo requerir
eh el Aíámá acto1 á lis MítePfiíé íjué’» iíti Otra citación» 
Oqncu'tifaÚ de nneVóW epdíií1 ¡$'nóífáhúé a^úella señale.

LAsegunda’sééidñ aébétíe delébrám dentro del plazo de 
1 rincofiías cuando loúÉLéÉbs dé pénete existan en la misma
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población, y de diez días si hubiere que practicar alguna dili
gencia en otra localidad. Verificado esto, la Junta dictará re
solución definitiva.

Solamente podrán ampliarse los plazos expresados en el 
párrafo anterior, cuando las circunstancias del caso lo h i
cieren indispensable á juicio de la misma Junta.

Art. 183. Para imponer la penalidad dentro de los límites 
establecidos, se apreciarán racionalmente la importancia de la 
defraudación efectuada ó intentada, los medios empleados 
para llevarla á cabo, las condiciones personales de los acusa
dos c ^no defraudadores, y si éstos son ó no reincidentes ó 
liabii i oíos á la defraudación, teniendo además en cuéntalas 
circo o dancias que la ley común señala como agravantes ó 
aten a o utes de responsabilidad. ■

Ai \ .  184. Las providencias definitivas que la Administra
ción de Hacienda y la Junta dicten con arreglo á los artícu
los 180 y 182, serán consideradas como actos administrativos 
y  notificadas reglamentariamente á las partes, las cuales 
podrán alzarse en un plazo de diez días ante el Delegado de 
Hacienda, que resolverá en primera ó única instancia.

Sin embargo de esto, cuando la resolución de la Junta sea 
absolutoria y se conforme con ella los ^prehensores, se liará 
conster así por dilígen j.nra que las especies sean devuel
tas . ¡ acto á sus due~ s i encargados.

Ar. *85. Cuando Ja J rita administrativa se haya cele
brad^ n población q e o en capital de provincia, los inte
resa'.-)- pueden prese t r los recursos de alzada en la Dele
gad' o ce Hacienda, bien directfiinente ó bien por conducto 
del A-'ir Me, pero siempre dentro del expresado término de 
diez unís, á contar desde el siguiente á la notificación.

E: . \ 1 cal de dará recibo en el acto y elevará la instancia á 
la  D- n /ación, con el expediente de referencia, dentro del ter
mine; M tres días.

Art 186. La Delegación de Hacienda dejará sin curso la 
Tech)-imuón del denunciado, si éste no presenta con ella car
ta d‘ pago que acredite haber consignado el importe de las 
xespon oibilidades objeto de la misma.

Cuando se trate de poblaciones que no se hallen encabeza
das cw  la Hacienda para el pago del impuesto, la consigna
ción h verificará en la respectiva Caja del Tesoro. En los, de
m ás f tendrá efecto en las arcas municipales, á menos 
que U-. interesados prefieran realizarla en aquélla.

Si e-m el escrita de alzada no se presenta la carta de pago, 
la  Di:, gación de Hacienda concederá un plazo de diez días 
pare - 1 cumplimiento de este requisito, y, transcurrido que 
sea M ! áaber tenido efecto la consignación, dictará provi
dencié, declarando definitivo el fallo de la Junta.

Art 187. Si la reclamación se entablare por el denuncia
dor ó el a prehensor , el denunciado constituirá en depósito el 
importe de las responsabilidades, á no ser que prefiera dejar 
depositada la especie aprehendida hasta la terminación del 
expediente.

Art. 188. Recibida la alzada, el Delegado acordará, en 
término de tercero día, que desde luego se una á ella el expe
diente de referencia si corresponde á la capital, ó, en otro 
caso, que se reclame del Alcalde, si éste no lo hubiese remi
tido ya con aquel escrito según dispone el art, 185. Hecho lo 
cual, se pondrá todo de manifiesto durante el plazo dé diez 
días para que dentro del mismo término pueda mejorar la 
apelación el reclamante y exponer la otra parte cuanto crea 
convenir á su derecho.

Art. i89. Transcurrido el plazo á que se refiere el artícu
lo anterior y unidos los escritos que se hubiesen presenta
do, el Delegado de Hacienda reclamará los informes que esti
me, y dentro de otro plazo de quince días dictará resolución 
en primera ó única instancia.

Art. 190. Contra estas resoluciones puede entablarse re
curso de alzada ante la Dirección general del ramo cuando 
la  cuantía del asunto no exceda de 1.000 pesetas, y ante el 
Ministerio de Hacienda si excediese, quedando con esto apu
nada la vía gubernativa.

Tanto en el caso de interponer recurso el aprehensor 
Corno en el de verificarlo el aprehendido, la consignación ó 
depósito que se hubiera constituido para reclamar en primera 
instancia continuará en la misma forma hasta qué se dicte y 
cumpla, según proceda, el fallo de la segunda.

Art. 191. La declaración de responsabilidades cuyo valor 
no exceda de 12 pesetas no es de la competencia de la s  Jun
tas administrativas.

 ̂Previa información verbal de los hechos, resolverá la Ad
ministración del impuesto; y si el interesado no se confor- 
tnase, podrá reclamar en el término de ocho días ante la De
legación de Hacienda, que resolverá sin ulterior recurso.

CAPÍTULO XVIII

Distribución de las multas.

' ’ Arti 192. Cuando la Hacienda administre directamente el 
impuesto, del importe de la penalidad que se imponga por 
intrbdueeión ir&udulenta de especies se satisfará en primer 

! término.elderecho del Tesoro y el recargo municipal, según 
tarifa. El remanente, deducidos los gastos naturales que se 
hubieren ocasionado, se distribuirá entre los aprehensores y 
denunciadores.

Los denunciadores; si los hubiere, llevarán’ siempre la 
tercera* parte de aqueTimporte líquido, y el resto Correspon
derá » los aprehensores.1 - *’

A lt. 193. Las multas que ' se impongan vá yyirtud de - 
aprehensiones realizadas en el servicio denlos. fiel^tQsmien
tras éstéñ abiertos, se distribuirán por páriés1 igu iles ^ntre 
lité empleados, incluso los mozos, ordenanzas'’ é individuos. 
del Resguardo que se hallasen de servicio en el^piisino fie
lato /aunque alguno no estuviera presente en eí acto de la 

1 aprehensión. ■ • ;
' Xrt. Ó194T Las multas que se impongan en./virtúcE de 

. aprehénsíónés ¡yérjificadas en el servicio, dé cofistrarrégistros 
mfentras se1 hálle abierto el despacho de los fielatos,"/ se d is - , 
tribuirán po£ Ipartes jgualés entre todos los individuos que en 
el día dula aprehensión estuviesen encargado^délos diferen
tes contrarregistros, ó sea de la comprobacíph'deTÓs ádeúdos 
efectuados en todos los fielatos.

Art. 195. Las multas que se impongan á virtud de 
aprehensiones verificadas, dé día ó dé noche, cía, el radió,, y lo 
mismo las que sean impuestas á consecuencia de aprehensio
nes realizadas á la éntraejaó en el interior de las ¿oblaciones 
déspúés de haberse cerrado el despachó de los telaros, se dis
tribuirán por partes iguales entre eTVisitador,’ $  teniente ó 
Tenientes Visitadores, si los hubiere, y los aprehéñqores.

Art. 196. Las multas que se impongan á los depósitos do
mésticos, fábricas y puestos de venta por.abu.sos ó faltas pe
nables, á virtud de reconocimientos ó aforos ordinarios ó ex
traordinarios mandados practicar por la Administración, se 
distribuirán por partes iguales entre el Administrador, em-

| pleados y dependientes que hubieran asistido á los reconocí- ; 
¡ mientos y aforos. ]
l Art, 197. Las multas sé exigirán en metálico, ingresan- | 
í do su importe en la Caja de Depósitos hasta que se haga la j 
s distribución. i

Art. 198. La Administración de Hacienda verificará por 
¡ nómina la distribución de las multas, entregando la parte 
| que corresponda á cada interesado, que firmará el recibí. j- 
| Art. 199. En las poblaciones arrendadas y en las encabe- j 

zadas donde se administren los derechos, los subrogados I 
en las acciones de la  Hacienda dispondrán á su arbitrio del I ] valor de las multas. . j

j Art. 200. Cuando la Hacienda administre directamente | 
j el impuesto, de las sumas de los recargos y multas distribuí- I 
I bles entre los aprehensores.se retendrá un 25 por 100, que in- I 

gresará en la Caja de Depósitos para constituir un fondo apli
cable á costear las defensas de los individuos del Resguardo 
procesados por actos realizados en el cumplimiento de su 
deber.

CAPITULO XIX

Personal administratixo.

Art. 201. Cuando la Hacienda tenga á su cargo la admi
nistración del impuesto, los Delegados del ramo serán los Jefes 
del personal administrativo y de todo el Resguardo, corres- 
pondiéndoles en tal concepto cuidar de que el reglamento se 
cumpla y de que todos los empleados y dependientes contri
buyan á elle en la esfera de sus respectivos cargos.

Art. 202. Los Fieles y los Interventores serán los Jefes de 
los fielatos, y, por lo tanto, responden en primer término de 
la recaudación y de las faltas que en el servicio de los mismos 
se cometan, sin que por eso dejen de tener todos los demás 
empleados que se hallen funcionando en dichos fielatos la 
responsabilidad que les corresponda.

Art, 203. Incumbe á los Fieles y á los Interventores:
1.° Cuidar de que los empleados y los dependientes auxi

liares ocupen su puesto durante las horas de servicio.
2.° Cuidar de que haya orden y compostura en el despa

cho y de que se guarde á los contribuyentes la consideración 
debida.

3.° Cumplir las órdenes que les comunique la Adminis- 
; traeión. ’ y

4.° Dar parte al Administrador de todo acto ú omisión 
que deban ser corregidos.

Los Interventores cuidarán con particularidad de que los 
pesos, destares, medidas y aforos sean ejecutados, publicados 
y sentados fielmente en los libros.

Art. 204. Los dependientes del Resguardo que se hallen de 
servicio en los fielatos estarán á las órdenes de los Fieles é 
Interventores, en cuanto sea conveniente, para auxiliar la re
caudación, verificar reconocimientos y evitar fraudes; pero 
deben también fiscalizar las operaciones recaudatorias de los 
fielatos en representación del Visitador, é informará éste 
verbalmente ó por escrito, según el caso lo requiera, de las 
faltas que notaren.

Para los casos en que la Hacienda administre directa
mente el impuesto se considerará vigente, y como parte inte
grante de este reglamento, el del resguardo de consumos 
aprobado por Real decretó de 29 de Septiembre de 1885, en
tendiéndose sustituidos por los.< Delegados de Hacienda los 
Administradores del ramo que entonces existían, y á los 
cuales se refiere aquél.

CAPÍTULO XX

Medios que utiliza, el Estado para hacer efectivo el impuesto.
Administración directa por la Hacienda,

Art. 205. El Estado hará efectivo el impuesto de consu
mos por los medios siguientes:

Primero. Administración directa.
Segundo. Conciertos gremiales.
Tercero. Arriendó á venta libre. ,
Cuarto. Encabezamiento con las Corporaciones munici

pales.
En ningún caso adoptará el Estado el arriendo á la exclu

siva ni el repartimiento vecinal. - ■
Att. 206. Cuando no acepten el encabezamiento volunta

rio las capitales de provincia y poblaciones asimiladas á que 
se refieren la disposición 1.a, art. 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888 y el art. 248 del presente Reglamento, y cuando,lo acep- - 
ten, pero dejen de cumplir las obligaciones propias del mis
mo, la Hacienda puede administrar los derechos y recargos 
de consumos por medio de sus agentes, hacer ,efectiyo el im
puesto celebrando cónciértos gremiales, ó arrendar los/m en -; ■< 
clonados derechos y recargos.

Art. 207. En el caso de que la Hacienda establezca 1$, 
administración directa del impuesto, ajús.tará lá recaudad , ; 
eión de los derechos á la tarifa ó tarifa^ que correspondan 
según la localidad de que se trate, ateniéndose además ep . ¡ 
todo á las disposiciones de los capítulos que preceden,' y 
dedticfendo para gaétbs de Administración y cobranza él 
10 por 100 de los recargos y  arbitrios: ,

Art. 208. Quedan prohibidos en absoluto tocja alteración , 
de los derechos, de tarifa, los conciertos parciales con los cose
cheros ú otros contribuyentes y la modificación de las reglas 
fiscales, aun á título de mayor facilidad para la'qpbranza 
del iihpuesto. ’ 1 !

Art. 2Ó9, ;No- obstante lo determinado en el artíqujo ̂ ante
rior, donde hubiere costumbre dé proveer á los jornaleros* 
que se ocupan en las labores del caippo. de *as >esp$cies de| 
consumo1 diario como, parte de su jor¿al/podrán:véHficarse] 
conciertos parcialé^conlbs lábradorgs para ,1a éntráda de los? 
ártícüíos, y  al efecto deberá éátáblecéyse Un tipo cóh relación 
á cada una de las esp ecié  pdfíndividuo y upidad shpérficía|

; de tíérra laborable,' sobré lo cuál serán oidós'él Áyúntamien|
’ to y una Obmisióri hotubráda por los labradores. < f }

x Si no hubiere avéñéncia en Tá deaigúá'cidtí de losdipos: ná  
' se hará el concierto y séM n  eligidos loé deréchos’ qüe corrés-í 

pondan al consumo. M ■* . r c ^  j» |
En todaslaé poblaciones «administradas directpiíiente porj 

la Hacienda; éstos contratos 4serán autorizados en la formal 
que determina el capítulo-siguiente.^ ’ / - u ' *r ;

CAPÍTULO XXI " " ‘ |

Conciertos ¿pfemidlMicón ta  Hacienda. ]

Art. 210. El Estado puede ce jeb w  conciertos gremiales 
en las capitales de provincia y\poblaciones:'asimiladas! cuán¿ 
do no considere mas convéníénté administrar ó arrendar eí 
impuesto, en los ,catsos á que se refiere el art. <206., Para cele
brar estos conciertos será précisó.qué jo^.áépérde lá/totalidad ! 
de los gremioé que éspeculén en las especies gravadas, de

biendo tenerse en cuenta el importe de los derechos del Te
soro y de los recargos autorizados correspondientes á las 
mismas.

Art. 211. Serán comprendidos en estos conciertos los in
dividuos todos que en el casco y radio de las poblaciones co
sechen, fabriquen, especulen ó trafiquen en grande o peque
ña escala con las especies objeto del contrato.

Para solicitar y aceptar el concierto es indispensable que 
lo acuerden las dos terceras partes de los interesados, y que 
entre éstos paguen más de la mitad del importe total de las 
cuotas que por contribución territorial é industrial relacio
nadas con la especie ó especies objeto del concierto deban sa
tisfacer todos los que han de entrar en el mismo; y en este 
caso autorizarán plenamente á uno ó dos de ellos á fin de 
formalizar el contrato y entenderse con la Administración 
en cuantos incidentes ocurran.

Art. 212. El concierto será convenido entre la Adminis
tración de Hacienda y los contribuyentes, con arreglo á las 
instrucciones y al cupo que haya comunicado la Dirección 
general d®l ramo. La aprobación corresponde al Delegado de 
Hacienda.

Art. 213. Una vez aprobado el concierto gremial, se re
unirán los interesados y acordarán, por mayoría absoluta de 
votos, la manera de hacer efectivo el precio que se hayan obli
gado á satisfacer, pudiendo adoptar el repartimiento ó el co
bro de los derechos que cada uno devengue, y de su acuerdo 
darán conocimiento á la Administración de Hacienda. Si en 
la reunión no se llegare á tomar acuerdo, se convocará áotra  
nueva y en ella se resolverá por mayoría de los concurrentes.

Art. 214. Cuando se adopte el reparto será obligatorio de
terminar las bases á que éste ha de ajustarse parala regula
ción de la cuota que deba satisfacer cada agremiado.

Art. 215. Las especies forasteras podrán ser comprendi
das en los conciertos gremiales ó excluidas de ellos. En e l pri
mer caso, los interesados cuidarán de exigir los derechos cuan
do sean destinadas al consumo, y en el seguedo lo verificará 
la Administración.

Art. 216. Las cuestiones que se promuevan entre los 
agremiados respecto á la fijación de cuotas por haberse fal
tado á las bases adoptadas, así como las que interesen al 
cumplimiento del contrato y á la observancia de la legisla
ción del impuesto, serán resueltas por el Delegado de Hacien
da, á propuesta de la Administración respectiva. Las demás 
cuestiones se considerarán de la competencia de los Tribuna
les ordinarios.

Art. 217. El gremio ingresará en la Caja del Tesoro 
por mensualidades anticipadas la cantidad convenida, y, en 
caso de demora, la Administración procederá ejecutivamen
te contra aquél ó contra sus representantes. Estos, á su vez, 
como subrogados en los derechos de la Hacienda, podrán uti
lizar para la recaudación el procedimiento administrativo 
de apremio contra los individuos concertados que se hallen 
en descubierto.

Art. 218. Los contratos de concierto gremial con la Ha
cienda se sujetarán á las reglas establecidas para los arrien
dos en el capítulo siguiente, én cuanto no sea de imposible 
aplicación. ■

El Ministro de Hacienda podrá relevar á los gremios de la 
prestación de fianza, siempre que  ̂ además de realizar el in
greso de la mensualidad anticipada, ofrezcan garantía los 
concertados,

CAPÍTULO XXII - 

Arriendos por la Hacienda.

Art. 219. La Hacienda puede adoptar el arrendamiento 
como medio de hacer efectivo el impuesto de consumos:

Primero. Con arreglo á la ley de Presupuestos de 7 de 
Julio de 1888, en las capitales y poblaciones asimiladas, 
siempre que concurran las circunstancias que expresan dicha 
ley y el art. 206 del presente reglamento.
, Segupdp, De conformidad con . la' ley de 30 de Agosto 
de 1896 §obre modificación de impuestos, en todas las demás 
poblaciones cuyos Ayuntamientos se'hallen en los casos que 
determina la ba se 1.a del,art, 3.° de ja misma ley.

Art. 220. Cuando la Hacie.nda adopte el arriepdo del im 
puesto comprenderá siempre en el contrato los derechos para 
el Tesoro calculados con arreglo á las tarifas, y los recargos 
que los Ayuntamiento^ impopgan dentro del lím ite legal.

Art. 221. Los arbitrios loeales se concertarán por canti
dad alzada entre el Ayuntamiento y- el arrendatario de la Ha
cienda, á menos que aquél prefiera que éste lo recaude por 
cuenta del Ayuntamiento, con la intervención correspondien
te del mismo*

En este último caso,'el arrendatario tendrá derecho á per
cibir como* premio de recaudación el 5 por 100 sobre el im
porte total que recaude por los arbitrios.
* Art, 222. Ningún arriendo se(contratará por menos de un 
año nip„or*más;de tres. »* ^
u '.Árt'. 223.' La Hacienda,1 teniéndd1 presénte'los cupos lega
les, el producto de los derechos por cada especie y la recau
dación obtehida en años anteriores, fij«ará el tipo dé la subas
ta. Al efecto, el pliego de condiciones contendrá un presu
puesté quérexprqseolas ^spéicies/grafyadas/y; él cálculo de lo 
que cada uña es susceptible' de- pbodtór anualmente con rela
ción al consumo. ' s^qi oD íiím-■;

En esie; presupuesto.‘se xconsi^naarlní, con distinción, los 
derechos del Tesoro y el importe de los recargos municipales, 
fíj á ndose. éámhiiénM ¿:que * correspondan al
conaumoídeíiextmrmdiopenfanmoníamdn. que preceptúala
regla 8 .a del art. 10 de la referida.Iéyidei7'de; Julio deH888.

Art. 224. Los pliegos de cpn&féiúié'sféóAtendrán, además 
de'laAqúeDfíé dóñmdéreÚ'AeéééáFiáé^ólé'Circunstancias loca-.

Primera. El arrendatario no pofifiá-tómar posesión del 
éontrátox#m4 ®e presten jfianza leBi dañtidad cqñe represente á 
m etálico üapnpttápartn!del pr§cm ínñm b; estipulado por de- 
reqhós yi récargos; fianza quhí serihh < rdd nprobar; por la Dele
gación deoHacienda i¡co^^ondienfeprévi?ob«loé ̂ trámites es
tablecidos. ‘ .

:;^i al aprobarse cqpocido el importe
anual, d ejos recargos^ p ejtó  d§ré©U .p o ^ jó n , siempre que 
acredíte haber copst^tuíiéftf AajW oPM) Ifl® derechos del Te- 
íáoxoty s,é .obligue;; q, CQmpje^rjq.íipiioTa. paridad correspon- 
dienté á los recargos dentro dél termino dé^quinto día desde 
que pe Je notifiqué e]r jmporte ^ l a  ampliapióp. 
f 1 Se^Ún& A no no prestase
' la fiáúz¿í dént^b deJ"jteríúmS tfé ̂ d é é d é ' que se le 
notín^fié la^diúqiéaéió^,\9 ñ é ^mmiáéV lá /‘respectiva á los 
.recargé^ébii; $rreglq^'¿^p^afo añfe^ioti quedará legalmen- 
’té tóscíÚdldo' él'^cbntrátóv a^fu&fcandbsé1 á la  Hacienda la 
.fiánAá ^rtívisíéísíál ^ó Tú défiñitxy^qub1 tñviéra prestada» en 
compensacióh dé loé pérjiífcíbs 'qúe á la misma Hacienda 
ocasione la rescisión.
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Ter«*-,i.‘ . Con relación á los arbitrios locales, la fianza 

sera i  j n i  porte de la cuarta parte del total en. que se con
cierte' -,i hubiera avenencia, y , en caso contrario, de la cuar
ta pai í ' luí promedio de lo reciudado por dichas arbitrios 
enel" ' i 'do anterior.

Cu - i i  Id contrato y la fianza lian de elevarse á escritu
ra pú i *! i .i, cuyo coMe v todos los demás gastos que ocasione 
la su> -i peían de su cuenta

Qu<" i r. El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y ace ’ s tle la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
del t  a 'no municipal...

Seo 4 En la cobranza de los derechos ha de ajustarse es
tricta. l «¿¡bulas tu rifas, á los preceptos de este reglamento 
y a !?■ d mas disposiciones legales.

Sép. ion Facilitará mensualmente á la Administración 
de El -i-inula un estado de las unidades de cada especie gra
vada, c.m expresión de los derechos y recargos que haya per
cibida « 1 ’ el consumo de aquéllas en el término municipal 
duran V J mismo periodo, obligándose también á presentar 
mienti, ■ - dure el arriendo y tres meses después los libros y 
registros que lleve, si se los reclamare la Administración.

Och'rf ■. Por -sizón de recargos municipales autorizados ó 
que se ..dorieen ha de entregar las cantidades que corres
ponda .► i gun el consumo anual fijado a las especV- y según 
el tan' < ri|¡ que consistan los recargos, pero con "Al aumento 
propon* mal que el tipo de subasta, hubiere tenido. ¡

Nov ■ Entregará el importe de la mensualidad corrien- | 
te po« - reclios, recargos y arbitrios municipales en la 
Cajî  'o IV sor o de la provincia, ó donde se le ordene, antes ! 
de ter « uar el día 10 de cada mes., y, si no lo verifica, queda
rá legy 1 y completamente rescindido el contrato, adjudicán
dose ! . «i u;za a favor de la/ Hacienda y del Municipio en la 
propine ou que á cada uno corresponda.

D. cima. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suert > venturn, no tendrá derecho á obtener rebaja del pre- ; 
ció estipulado ni indemnización alguna. ¡

Undcciiuti. Si dejare de cumplir alguna condición, y de ; 
ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á j 
reintegrarlos aceptando el Estado análogo obligación.

DuoF cima. Si se alteraren en alza ó baja los derechos de 
tarifa, so suprimieren los de alguna especie ó se aumentare 
alguna otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó dis
minuirá proporcionalmente el precio del arriendo,, sin res
cindir éste.

Décima tercera. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 
de administración de los recargos y arbitrios, pues corres
ponde a la Hacienda solamente, según el art. 207, cuando 
tiene i-stibbeida la administración directa del impuesto.

Décima cuarta. Las cuestiones reglamentarlas entre el 
arrend.it ir i o y los contribuyentes serán dirimidas por las ofi
cinas provinciales de Hacienda en, las capitales, y por los Al
caldes en las demás poblaciones, con arreglo al procedimien
to administrativo.

■ Decimoquinta. El arrcnlnt rio queda obligado á satisfa
cer la contribución indu t i que Ls disposiciones vigentes 
señalen á los contratist " Ls servicios públicos.

Déctmasexta. La Adm m tracion prestará auxilio eficaz 
al arrendatario en cuanto lo reclame y procede.

Dec ion séptima. Encaso de cesión del arriendo, tendrá 
efecto ésta con las solemnidades establecidas, y previa con-' 
formidad de la Hacienda...

Art. 225, Para tomar parte en la licitación es preciso 
consignar antes, en depósito provisional, el 5 por 100 del tipo 
anual de la subasta por derechos y recargos.

Art 226. Los arriendos que intente la Hacienda corres
pondientes á capitales de provincia, poblaciones mayores de 
30.000 habitantes y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, se 
anunciaran treinta días antes de la subasta en la G a c e t a  d e  
Madhiu, publicándose asimismo anuncios en los Boletines 
oficiales de hm pr víncias respectivas, y edictos en los sitios 
acosíumb-cdos ,;e L localidad de que se trate.

En caso de uigvneia podrá reducirse hasta diez días,el 
plazo de.'anuncio.

Art. 221 Las subastas correspondientes á las capitales y 
á las pobi.u iones y puertos expresados se verificarán simul
táneamente en Madrid y en la capital de la respectiva pro
vincia por el sistema de pliegos cerrados. Los proponentes 
expresarán su."domicilio en estos pliegos, para los efectos de 
las notificaciones que hayan, de hacérseles; y si lo omitieren, 
serán notificados por medio del Boletín oficial de dich pro
vincia y en la tabla de anuncios de las oficinas de Emienda.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por ul término de 
quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor postor.

' Si la identidad ■ de Jas-. proposiciones existiere entre las ' 
mejores ofertas lie chas en distintos puntos, la licitación, ver
bal entre los adjudicatarios provisionales se verificará en la 
oficina que hubiera realizado la subasta en Madrid, dentro 
del término de quinto día, á contar desde que 'resulte notifi
cado el postor que lo sea últimamente.

,. Art. 228. En todos los anuncios de subasta se expresará 
■ siempre la oficina en que ha de realizarse el acto, el día y 

hora en que ha de dar principio y el sistema establecido para 
celebrarlo,

Art.- 229. No serán.-admitidos com o' Imitadores ni como
fiadores de éstos*

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período de i arriendo, ni los em
pleados de la misma Corporación.

2..° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de 
unos y de otros..

3.° ~ Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.® Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdjcción civil.
5.° Los menores de. edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Art. 230/ No se celebrará más que una subasta si en ella 

se presentan proposiciones que cubran el tipo y acepten las 
condiciones anunciadas. En este caso-no se admitirá después 
de terminado el acto ninguna otra proposición por ventajosa 
quesea.

Art. 231; Sí no se presentasen proposiciones, ó si fueren 
inadaiisibl.es las presentadas, podrá'dejarse abierta la subas
ta por término de ocho días para adjudicar el arriendo al 
que acepte ó mejore el tipo de la misma, sin necesidad de 
nueva licitación. ■ ,

Art. 232. Si en la subasta ya celebrada no se hubieran 
presentado proposiciones admisibles, ni en los ocho días si
guientes, las oficinas provinciales de Hacienda celebrarán 
una segunda subasta por el mismo tipo y condiciones que la 
primera, y que, como ésta y con igual fin, si tampoco en ella 
se presentaren proposiciones ó si fueren también inadmisi
bles las presentadas, podrá quedar abierta por término de 
ocho días.

Celebradas dos subastas consecutivas por el mismo tipo 
sin que se presente ninguna proposición admisible, el Minis
tro de Hacienda podrá conceder el arriendo sin las formali
dades de la subasta por un período de dos años, en la canti
dad que estime conveniente,, previa invitación al Ayunta
miento para que acepte el encabezamiento"pon el tipo en que 
se proponga adjudicar el arriendo. Si el Ayuntamiento acep
ta, le será concedido el encabezamiento sólo por un año.

Art. 233. Los actos de subasta serán presididos por los- 
Adminístradores de Hacienda, asistiendo como Vocales un 
funcionario caracterizado de la Intervención representando- 
ai Interventor, y un Abogado del Estado, dando fe el Notario1 
público correspondiente.

Art. 234. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga 
sobre ellas%Ja aprobación del Delegado de Hacienda, al cual 
corresponde aprobar también, las fianzas, con arreglo al re
glamento de la Administración económica provincial.

Art. 235. Los Administradores de Hacienda en las capi
tales de provincia, y la Autoridad local en todas las demás 
poblaciones, darán posesión á los arrendatarios del impuesto 
después que hayan cumplido los requisitos a que se refieren 
los artículos precedentes.

 ̂ Art. 236. Cuando la aprobación de una subasta no haya 
sido notificada al adjudicatario provisional en los cuarenta 
días siguiente al remate, aquel tendrá derecho á retirar su 
proposición quedando libre de todo compromiso; pero en 
este caso sí ra el Delegado de Hacienda responsable civilmen
te de los perjuicio que sufran el Tesoro público y el Ayun
tamiento cuando se irroguen por negligencia ú omisión, de 
dicho funcionario.

Art. 237. Los -acuerdos que dicten los Delegados de Ha
cienda serán notificados al rematante y publicados al mismo 
tiempo en el Boletín oficial de la provincia y en la tabla de 
anuncios, para que dentro de los diez días siguientes á la no
tificación puedan iormul r las reclamaciones que est men. 
pertinentes á la Dirección general del ramo el rematante los 
demás II cita dores y los que á pesar de haberlo intentado no 
hubieren, sido admitidos en la licitación.

Del acuerdo que dicte la Dirección general, podrá apelarse 
ante el Ministerio de Hacienda en la forma y términos que 
señalan las disposición as vigentes para el procedimiento 
económico administrativo.

Art. 238. Con arreglo á la base 1.a, art. 3.° de la ley de 30 
de Agosto de 1896, la Hacienda anunciará concurso público 
para el arriendo de los derechos de consumos y los recargos 
correspondientes á los Municipios que no sean capitales 
de provincia ni asimilados, siempre que se trate de poblacio
nes no arrendadas y que sus Ayuntamientos sean deudores 
de dos trimestres ó parte de ellos, ó no hayan -cumplido en el 
último ejercicio las disposiciones legales y las contenidas en 
el cap. 24 y siguientes de este reglamento, relativas, á los me
dios establecidos para hacer efectivo el impuesto.

Art. 239. Dentro de la primera quincena del mes de Enero 
de cada año, las Administraciones de Hacienda publicarán 
en el. Boletín oficial una relación de todos los Ayuntamientos 
de la provincia que se hallen, comprendidos en los casos á. que 
se refiere el artículo anterior. Dicha relación expresará el 
cupo señalado á cada término municipal; el tanto por -ciento 
establecido como recargos; el medio ó medios adoptados en 
la localidad para hacer efectivo el impuesto; la cantidad pro
ducida para el Tesoro y para el Municipio, separadamente, 
según los últimos arriendos, en aquellos términos municipa
les donde estén ó hayan estado arrendadas todas ó algunas de 
las especies de consumos, y las* demás circunstancias que 
convenga conocer.

En el mismo número del Boletín se insertará una convo
catoria del Delegado de Hacienda abriendo concurso durante 
la segunda quincena del expresado mes de Enero para el 
arriendo directo de los derechos del Tesoro y del recargo en 
cada Municipio de los que la expresada relación comprenda.

Art. 240/ Con la misma garantía provisional, que se fija 
en el art. 225 para las subastas, en, todos los días laborables de 
la segunda quincena del referido mes pueden presentarse pro
posiciones cubriendo ó mejorando el tipo del concurso, y para 
recibirlas se constituirá una Junta presidida por el Adminis
trador de Hacienda y compuesta además de un funcionario 
caracterizado de la Intervención designado por el Interventor 
y de un. Abogado del Estado.

Art. 241. En todos y cada uno de los días de la quincena 
á que se refiere el artículo anterior, la Junta se hallará cons
tituida desde las doce á la una de la tarde, y en esta 
hora recibirá y publicará las proposiciones que en pliego 
abierto presenten los Imitadores. La publicación de estas pro
posiciones se verificará dándose lectura íntegra de las mis
mas por un Oficial de la Administración de Hacienda, que 
hará las veces de Secretario y levantará cada día el acta 
correspondiente, suscribiéndola en unión de los tres Vocales.

Art. 242. En la sesión del día 31 del precitado mes de 
Enero, después de la lectura de las últimas, proposiciones, se 
admitirán, sobre todas las presentadas, pujas á la llana des
de la una á las-tres de la.tarde, en que quedará terminado el 

j concurso.
Art. 243. En los diez primeros días del mes de Febrero la 

Junta examinará detenidamente todas las proposiciones, 
hará las adjudicaciones, provisionales á los que resulten me
jores postores, y en este sentido formulará por cada pueblo 
la propuesta, consiguiente al Delegado de Hacienda, que re
solverá en definitiva.

Los Ayuntamientos deudores podrán, evitar la adjudica
ción del arriendo,. siempre que paguen la totalidad de sus 
descubiertos antes de la adjudicación, provisional del ser
vicio.

Art. 244. Los rematantes ingresarán mem u lmente en el 
Tesoro el cupo del mismo con las mejoras obten das en la 
subasta, y entregarán en la Depositaría del Ayunt miento el 
recargo municipal correspondiente.

Art. 245. Respecto del pliego de condiciones y demás cir
cunstancias de los arriendos que han de verificarse por con
curso, con arreglo á los artículos precedentes, se cumplirán 
también las disposiciones que contiene este capítulo concer
nientes á los arriendos por subasta.

Art. 246. En los términos municipales donde el concurso 
quedare desierto acordarán los Ayuntamientos, antes de ter
minar el mes de Marzo, los medios de exacción del Impuesto 
para el año económico siguiente, sujetándose á las prescrip
ciones reglamentarias.

CAPÍTULO' XXIII

Encabezamiento de las Corporaciones municipales con la Hacienda, 
pública. — Señalamiento de cupos.

. a  t 247. El encabezamiento de una población tiene por 
objet torgar al Ayuntamiento respectivo, mediante el pago

al Tesoro de un cupo fijo, la facultad de recaudar para sí los 
derechos de consumos que corresponden al Estado en el tér
mino municipal.

Los Ayuntamientos y los I Jut ntes de su término son 
responsables del importe del encabezamiento, y por lo mismo 
aquéllos no necesitan de fianzas especiales para garantizar 
esta responsabilidad.

Los eneaoezamientos son. voluntarios ó forzosos, según 
los casos.

Art. 248. Es voluntario el encabe?amiento para los Muni
cipios dt todas las capitales de provincia, de las poblaciones 
de ma de 30,000 habitantes y  de los puertos de Cartagena,
G \on. y Vigo. Los cupos de estas poblaciones se fijaran por 
la D r cciun general del ramo teniendo en cuenta el importe? 
de los conciertos gremiales y de los arriendos, así como los 
productos obtenidos por cualquiera otro de los medios auto
rizados para la exacción del impuesto. Dichos cupos nunca 
excederán de los limites marcados- por la disposición 4.a, ar
tículo 10 de la ley de 7 de Julio de 1888, á saber:

.. En las poblaciones inferiores á l2  00 Oh abitantes,
el tipo de gravamen por peí sona no excederá
de---------------------------             ..---- -------------  —  ,. . — ... 9 pesetas*.

En las de 12.000 á 20.000 de. . . . . . .    ____ .   10 id.
En las de 20.001 á 30.000, de ____.....___ __, .  ... 11 id.
En las de 30.001 á 50.000, de . , . .  . . . . . . . ,  „ . . . , . .  e. 12 id.
En las de 50.001 á 60.000, ote . . . . . , . . . . . . . . , . .  „ «. 13 id..
En las de 60.001 á 70.000, de   ____________      14 ítl
En. las de 70.D01 á 100.000, d e   _______. , .  18 id.
En las de 100 001 en adelante, de .,, *      .... ,20 id.

Art. 249. Una vez fijado el cupo non arreglo al artículo1 
anterior, la Dirección del ramo lo comunicará á ía Adminis
tración de Hacienda de la provincia, y ésta al Municipio in
vitándole á que acepte el señalamiento dentro del plazo de 
diez días. El encabezamiento no será firme hasta que recaiga- 
sobre él la aprobación del Ministerio de Hacienda.

Art. 250. Los encabezamientos expresados podran ser■ 
concedidos por períodos de uno á tres años, sin perjuicio de-* 
las modificaciones que pueda establecer el Poder legislativo.
Si tres meses antes de la terminación de aquéllos no fuesen 
desahuciados por una de las partes so considerarán tácita
mente prorrogados de año en año.

Art. 251. Es obligatorio el encabezamiento para las po
blaciones no capitales de provincia y menores de 30.000 habi
tantes, excepción hecha de Cartagena, Gijón y Vigo, que 
quedan asimiladas i las capitales.

La Dirección general del ramo señalará los cupos de los 
encabezamientos obligatorios de modo que el gravamen indi 
vidual esté comprendido siempre dentro de los tipos fi] dos 
en la disposición 2.a, art. 10 de la citada ley, que son lu si 
guientes:

M á x i m o .  Mínimo..
Pesetas. Pesetas.

Hasta 1.000' habitantes-.. . . . . .     . . . . . .  2 1*40
De 1.001 á 5.000 id. ___. ._____.        3‘50 2*90
De 5.001 á 8.000 i d     _____ _______  4 50 3*75
De 8.001 á 12.000 id  7*50 8‘5ü
De 12.001 á 30.000 i d ________ -______   ■ 9 ' §v

, ~ -    _ . ,  ........  - á,    —  m.,.,;,.„,v  ..
’ , En el caso de agregación de un pueblo á otro, seguirán, 

rigiéndose ambos, durante el plazo de tres años, -por - los--cu
pos que tenían señalados antes de su anexión.

Art. 252. Según la disposición 3.a del referido articulo, 
los encabezamientos de los términos municipales de Astu
rias, Galicia, Ganarlas y  demas provincias cuya población 
esté diseminada en grupos, parroquias Concejos ó aldeas, se 
regularán por la categoría que corresponda al mayor núcleo- 
de habitantes de los que compongan el Municipio; pero con 
arreglo a la ley de 29 de Junio de 1890, art. 5.° el aumento 
de tributación que haya resultado ó resultare de la aplica
ción a Canarias de la expresada disposición 3.a, no podrá ex
ceder del 50 por 1.00 de-los cupos que las poblaciones de di
cha provincia venían satisfaciendo antes ele aquella reforma.'

Art. 253. Para los efectos del impuesto ue consumos, se 
entenderá por población diseminada, con arreglo al art. 18 dé
la ley de 30 de Junio de 1892, cualquiera grupo de edificacio
nes habitadas que pertenezca á un término ̂ municipal bajo 
L - n mbres de caseríos, parroquias, lugares, Concejos, a l- 
de ‘ i tros semejantes, siempre que diste de la capitalidad 
del m r no término, por lo menos, 500 metros de camino prac
ticable .

Para los mismos-efectos se tendrá en cuenta, como ya se
dee! aró por Real orden de 1.7 de Septiembre de 1895:

Primero. Que se considera como capitalidad el mayor nú
cleo de población de los quek constituyen el Municipio, aun
que no esté enclavada en él la Gasa Consistorial.

Segundo . Que las distancias deben medirse desde los mu
ros ó desde la última casa del mayor núcleo á la primera del 
grupo que se trate de comprobar.

Tercero. Que se entiende por camino practicable aquel 
por donde pueden conducirse carros y demás vehículos; y 
donde estos no existan ni haya caminos ni veredas carreti
les, aquellos por donde ordinariamente se verifique el tránsi
to y se hagan las conducciones á lomo.

Cuarto. Que el número de habitantes se ha de computar 
con arreglo á la población de hecho que resulte del último 
censo oficial, siendo, por lo tanto, reformables los cupos en 
armonía con las alteraciones que la población experimente 
según los censos posteriores.

Art. 254. Sobre el importe de los cupos, tanto d© las ca
pitales como de todas las demás poblaciones, se aumentarán 
para el Tesoro 50 céntimos de peseta por cada habitante en 
razón al consumo de sal, con arreglo al art. 13. de la ley de 30* 
de Agosto de 1896, que elevó el tipo establecido p©r el artí
culo 4.° de la de 16 de Junio de 1885. Estos cupos adieio- 

l nales no pueden ser objeto de recargo para las atenciones deli 
\ presupuesto municipal.
} A lt. 255. Los encabezamientos de todas las. poblaciones, 

voluntarios ú  obligatorios, continuarán aumentados por el 
concepto de impuesto sobre el consumo personal de alcoho
les, aguardientes y licores, en la proporción que estableció, 

í el art. 7.° de la ley de 21 de Junio de 1889, á saber:
Veinticinco céntimos de peseta por habitante en las po

blaciones que tengan hasta 5.090 almas..
Cincuenta céntimos en las de 5.001 á 12^000. 

i Setenta y cinco céntimos, en las de 12.901 á 20.000.
Una peseta en las de má&de 20.000 almas, en-todas las ca

pitales de provincia y en los puertos de / Cartagena, trqon

j J Vpa°ra fijar á la población diseminad», los cupos que ha de
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satisfacer por este concepto, se observará lo dispuesto en los artícu los 252 y 253 del presente reglamento.

Loe Municipios podrán imponer sobre los cupos adicionales por alcoholes, aguardientes y licores un recargo para sus atenciones hasta el límite máximo de 100 por 100.
Art, 256. Los aumentos obtenidos en los arriendos que, con f rreglo á las disposiciones del presente reglamento, celebren la s  Corporaciones municipales sobre los cupos señalados á las poblaciones obligadas á encabezarse, y los que se obtengan por cualquier otro concepto, se tendrán en cuenta para poder elevar el importe de los encabezamientos deficientes, disminuyendo en igual, cantidad el cupo de otros pueblos de la misma provincia, cuando así lo exijan circunstancias extraer «Uñarías o condiciones muy especiales de localidad, debidamente acreditadas. Para acordar estas bajas el Gobierno deber í o \r Consejo de Estado en pleno, según se preceptúa en la *>ase última, art. 3.° de la ley de 30 de Agosto de 1896.
Art. 257. Los señalamientos de cupos para los encabeza- Lnientos obligatorios serán comunicados a las Administraciones de Hacienda de las provincias, y estas los publicarán en lo  ̂ Boletines oficiales para qm los K yuntamientos tengan la deluda noticia y puedan acla r a r  ante el Ministerio en el preciso término de un mes, á contar desde la fecha de la publicación, cuando se consideren perjudicados.Si para sustanciar las reclamaciones fuese necesario comprobar los datos tomados del nomenclátor ó del censo de población, la Dirección general del ramo pasará el expediente á la del Instituto Geográfico y Estadístico á fin de que informe, y para que, en los casos en que considere indispensable hacer la comprobación sobre el terreno, nombre los^empleados que hayan de practicarla y lo ponga en conocimiento de la Cor

poración reclamante. . 'Al propio tiempo la Dirección del Instituto Geográfico y Estadístico remitirá al Ayuntamiento el presupuesto de los gastos que ha de ocasionar la Comisión comprobadora, exigiendo que constituya en la Caja de Depósitos ó en la sucursal respectiva, á favor de dicho Centro, la cantidad presupuesta; con apercibimiento de que, no haciéndolo, se tendrá como no presentada la reclamación.El resultado de las comprobaciones que se practiquen será comunicado al Ministerio de Hacienda con devolución de los expedientes de referencia, y también se dará noticia al propio departamento de todas las rectificaciones que con cualquier otro motivo se acuerden en el Censo ó en el nomenclátor para que surtan en su caso los efectos correspondientes; todo conforme á la Real orden de 12 de Junio de 1895, expedida por este Ministerio en virtud de consulta del de Fomento.
CAPÍTULO XXIV

Medios para realizar las Corporaciones municipales el importe de sus encabezamientos con la Hacienda.—Administración municipal.
Art. 258. Aceptado por el Ayuntamiento de una capital de provincia ó población asimilada el encabezamiento correspondiente, se reunirá dicha Corporación con la Junta ‘ especial constituida por los Vocales asociados de la municipal á que se refiere el núm. 2.°, art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877, y bajo la presidencia del Alcalde acordarán á

Ífiuralidad de votos la forma de hacer efectivo el cupo por os medios siguientes:Administración municipal.Conciertos gremiales.Arriendo á venta libre de las especies gravadas.
Art. 259. Los Ayuntamientos de las poblaciones no capitales de provincia ni asimiladas á éstas procederán en la misma forma, pudiendo en unión de la Junta de asociados adoptar los expresados medios y además los siguientes: Arriendo con la exclusiva los que se hallen en las condiciones que determina el cap. 27 de este Reglamento.Repartimiento vecinal, con las limitaciones establecidas en el cap. 28.
Art. 260. Los Ayuntamientos y Asociados utilizarán, á su elección, alguno ó varios de los medios expresados en los dos artículos anteriores, y lo pondrán en conocimiento de la Administración de Hacienda, remitiendo á la misma durante la segunda quincena del mes de Marzo de cada año una certificación literal del acta de la sesión correspondiente.Respecto al cupo por consumo de sal, se ajustarán á lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 16 de Junio de 1885, que, además de los medióte expresados, concede á los Ayuntamientos el derecho á la venta exclusiva de dicha especie por las mismas Corporaciones directamente.
Art. 261. Cuando los Ayuntamientos en unión de las Juntas de Asociados acuerden la administración municipal del impuesto, emplearán en la ejecución de este medio los mismos procedimientos que se establecen en el cap. 20 y sus concordantes para la administración directa por la Hacienda, y se ajustarán estrictamente á las mismas tarifas, que Aon las establecidas por las leyes de que hacen referencia los artículos 4.° y 5.°Al adoptar la administración municipal los Ayuntamientos obligados á encabezarse pueden, si lo estiman necesario, verificar el reparto ae la tercera parte del cupo para que no sufra retí aso el pago de los trimestres. De la cantidad repartida sólo se exigirá lo que en cada, trimestre sea indispensable para completar su importe, bajo la  responsabilidad per- ¿ sonal de los individuos que constituyen la Corporación.El repartimiento deberá hacerse y terminarse* en las m is- \ mas condiciones y plazos marcados en el cap. 28___

CAPÍTULO XXV
Conciertos gremiales con los Ayuntamientos.

Art. 262. Para celebrar los conciertos con los gremios .servirá de “base a lqs Ayuntamientos el importe de los dere-. chos del Tesoro por las especies que comprendan, con más los recargos autorizados, y sólo podrán aprobarse aquéllos en menor cantidad cuando la baja ep unas especies se compense ó supere con los- aumentos que se obtengan en otras.
Art. 263. Serán comprendidos en estos conciertos, como en los que celebra, la Hacienda, los individuos que en el casco y radio de las poblaciones cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen en grande ó pequeña escala con las especies objeto del contrato.Para solicitar y aceptar el concierto es¡ indispensable que lo acuerden las dos terceras partes de los interesados, y que entre éstos paguen más de la mitad del importe total de las cuotas que por contribución territorial é industrial, relacionadas con la especie ó especies objeto del concierto, deban satisfacer todos los que han de entrar en el mismo, y en este caso autorizarán plenamente á uno ó dos de ellos á fin de formalizar el contrato y entenderse con el Ayuntamiento en cuantos incidentes ocurran.

Art. 264. Tan luego como se haya cm w nid o eí concierto' gremial, el Ayuntamiento remitirá á la Administración de Hacienda el expediente respectivo y una copia literal del mismo; y si la Administración lo hallare conforme, devolverá un ejemplar aprobado.Comunicada la aprobación á los comprendidos en el concierto, acordarán éstos, por mayoría absoluta de votos, la manera de hacer efectiva la cantidad que se hayan? obligado á satisfacer al Ayuntamiento, bien por reparto vecinal, bien exigiendo los derechos por el consumo de especies».Las reuniones se celebrarán previa citación; y si no pudiere tomarse acuerdo, se convocará para otra en término de tercero día, adoptándose aquél por la mayoría de los concurrentes. De las actas que se levanten se remitirán al Ayuntamiento certificaciones literales.
Art. 265. Las especies forasteras podrán ser comprendidas en los conciertos gremiales ó excluidas de silos. En el primer caso, los interesados cuidarán de exigir los derechos cuando sean destinadas al consumo, y en el segundo lo verificará el Ayuntamiento.
Art. 266. El gremio satisfará la cantidad convenida por mensualidades anticipadas, y, en caso de demora, el Ayuntamiento procederá ejecutivamente contra el gremio ó contra sus representantes. Estos á su vez, como subrogados en los derechos del Ayuntamiento y del Fisco, podrán utilizar para la  recaudación, contra los individuos concertados- que se hallen en descubierto, el procedimiento ejecutivo de la Hacienda.,
Art. 267. En los casos en que se adopte el reparto vecinal por concurrir las circunstancias que determina el cap. 28, será obligatorio el concierto gremial por los derechos, correspondientes á uno, cuando menos, de los grupos de granos y líquidos, haciéndose el reparto por el importe de los derechos de las demás especies solamente, como preceptúa la regla 11, artículo 10 de la ley de 7 de Julio de 1888.Sin embargo, conforme al art. 18 de la de 30 de Junio de 1892, no se aplicará dicha regla en losdérminos municipales no productores de vinos y aguardientes y que tengan diseminada la mayoría de la población, cuyos Ayuntamientos podrán hacer efectivo el cupo total del impuesto de consumos, ajustándose á las demás disposiciones legales.
Art. 268, Según el art. 7.° de la ley de 21 de Junio de 1889, los Ayuntamientos donde la recaudación directa ó el arriendo fuesen imposibles harán efectivos los cupos adicionales de aguardientes, alcoholes y licores por medio de conciertos con los expendedores de estos artículos, sean ó no fabricantes; y sólo en el caso de acreditar que también existe imposibilidad para celebrar tales conciertos, podrán acudir al reparto vecinal para realizar los cupos expresados, como autoriza en su último párrafo el art. 18 de la citada ley de 30 de Junio de 1892.
Art. 269. En los conciertos gremiales con los Ayuntamientos se cumplirán las disposiciones contenidas en los artículos precedentes, y las consignadas en el cap. 21 para los conciertos de igual clase que celebre la Hacienda con los gremios en cuanto sean aplicables á los primeros.
Art. 270. Cuando los interesados en los conciertos gremiales obligatorios no cumplan lo dispuesto en los artículos 263 y 264 después de haber sido invitados á verificarlo, los Ayuntamientos designaran por sorteo los individuos que han de ejercer el cargo de representantes del gremio, y con los cuales se entenderán directamente, sin perjuicio de la responsabilidad, que á todos los agremiados alcanza, de satisfacer el cupo concertado.El cargo de representante del gremio, una vez aceptado, es irrenunciable durante la subsistencia del concierto.
Art. 271. Si no adoptasen la administración directa del impuesto los cosecheros y expendedores constituidos en gremio, harán la distribución del cupo entre sí, teniendo en cuenta la parte de sus cosechas y las existencias que cada uno destina ordinariamente al consumo de la localidad.
Art. 272. Todas las operaciones relativas á los conciertos gremiales con los Ayuntamientos deben hallarse terminadas antes del día 15 del mes de Mayo de cada año.

CAPÍTULO XXVI ¡
Arriendo á, venta libre por las Corporaciones municipales,.

Art. 273. Cuando el medio elegido para hacer efectivo el encabezamiento sea el arriendo á venta libre, procederá el Ayuntamiento á verificarlo en pública subasta por los derechos y los recargos autorizados.Estos contratos podrán celebrarse por un período de uno á tres años económicos, si bien cuando comprendan más de i un año deberá consignarse una condición que evite las cues- \ tiones á que pudieran dar motivo la modificación de los cupos y la variación de las tarifas ó de las disposiciones legales y reglamentarias.Los Ayuntamientos de las capitales de provincia y pobla- ciones asimiladas realizarán estos arriendos con sujeción á l las disposiciones del cap. 22; pero las subastas se celebrarán ante los Ayuntamientos, pudiendo prescindirse de la doble ; subasta en Madrid, y su aprobación se sujetará al procedimiento establecido en los artículos278,285 y 286;
Art. 274. En las demás poblaciones servirá de tipo para: la subasta el importe del cupo general, aumentado en un 3 por 100 para cobranza y conducción de caudales y en la can-, tidad que corresponda por el recargo municipal autorizado .legalmente. ̂V Al expediente de referencia se unirá un estado que determine la parte de dicho cupo respectiva á cada especie; y si e l , arriendo no abrazase todas las especies tárifadas, servirá de tipo la cantidad que corresponda á las comprendidas en el' m smoEl aumento de 3 por 100 sobre el cupo, que se autoriza para cobranza y conducción de caudales, no afectará en carjo alguno á los derechos que satisfacen las .especies según, has tarifas. . r
Art. 275. El aumento que produzca la licitación queólará en beneficio de los fondos municipales, sin perjuicio d® que se tenga en cuenta para poder elevar el importe de los encabezamientos respectivos, con arreglo al art» ,256 de este Reglamento y á la disposición legal á que se refiere,
Art. 276. No serán admitidos como Imitadores n i como * fiadores los que tampoco puedan serlo en las subastas que se celebren para el arriendo de los derechos por la Hacienda.
Art. 277. Las subastas serán anunciadas en el Boletín oficial de la provincia y por edictos fijados en el lugar de costumbre del pueblo interesado; y  emires, por lo menos, do los, limítrofes, con diez días de anticipación al en que hay an de verificarse aquéllas.
En el anuncio y edicto se expresará siempre:Primero. E l local donde haya de celebrarse la subasta.Segundo El día en que s;e efectuará, la hora, en que dará principio y la dfí>termipar,le4..aqto.

TereerOo Que la subasta se verificará p w  pujas- á Ja llana>.Cuarto, La especie ó especies que sean ©bjetodel arriendorQuinto. El importe de los derechos y dé los recargos autorizados» °
Sexto. El local donde se halle de manifiesto el: pliego de condiciones.
Séptimo.^ La garantía necesaria para hacer posturas, que no excederá del 5 por 100 del tipo anual de la subastador derechos del Tesoro y recargos. Los Imitadoras-podrán consignar esta garantía en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría del Ayuntamiento ó en poder de la Junta de subasta en el mismo acto de celebrarse ésta.Octavo. La clase y cantidad de la fianza que haya de pres- ¡ tar el rematante, la cual no podrá exceder nunca de la cuarta parte del precio anual en que se adjudique-el arriende».En las poblaciones cuyos cupos no excedan de 4.000 pesetas en totalidad, podrá admitirse la. fianza de personas de suficiente garantía, ajuicio  del Ayuntamiento, s in o  hubiese lidiador que la ofrezca en metálico», valores públicos cMncas». En igualdad de circunstancias serán preferidos los licitado-- res que ofrezcan y presten 1a. garantía efectiva.
Art. 278. Los Ayuntamientos de capitales de provincia* de poblaciones asimiladas á éstas, y de las de 12.000 ó más habitantes que utilicen el arrendamiento á veria libre de las especies de consumo, consignarán en los pliegos de condiciones una cláusula que imponga a l arrendatario- la obligación de ingresar directamente en la Caja provincial del Tesoro el cupo correspondiente al mismo,; realizando las entregas por mensualidades anticipadas, dentro dedos dies primeros días de cada mes. I n  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 54 de la ley de 30 de Junio de 1895». las Administr aciones de Hacienda negarán su aprobación á todas las subastas para las. cuales no se haya cumplido este requisito.
Art. 279. Las subastas uerán presididas, por el Alcalde,, con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento compueS'-* ta de dos o de cuatro Concejales y nombrada por @1 mismo para- este efecto, concurriendo á dar fe del acto, un Notario, si lo> hubiere en la localidad.
Art. 280.  ̂ Constituida el día y hora y en el local señalados; én el anuncio la Junta de que hace mención, el artículo ante-1- rior, se adjudicará desde luego el remate al mejor postar, s i  durante el tiemp¡s> marcado para hacer proposiciones se hu**1- biere cubierto el tipo fijado para la subasta..Si resultaren iguales dos ó más proposicio nes al terminar la hora designada, se prorrogará el acto hasta que, publicada tres veces una oferta, no haya quien la mej ore»
Art. 281. Si no hubiere remate,, se anunciará una segunda subasta en iguales términos y por el m ism o tipo, v se admitirán posturas por las dos terceras, jp® ,rtes de éste,"adjudicándose al mejor postor sin ulterior lie if ación. En este caso, el arriendo será válido por un año eco®' ómico solamente.
Art. 282. Sin embargo de lo disp-w ,sto en el artículo anterior, los Ayuntamientos, antes de aer ¿dir á la segunda subasta, podrán adoptar la administración municipal.
Art. 283. Si no se presentasen licitadores en la segunda subasta, los Ayuntamientos acor , darán inmediatamente el medio de hacer efectivo el cupo.
Art. 284. El Alcalde, como P residente de la subasta, ó el que haga sus veces, adjudicará el remate provisionalmente antes de dar por terminado el r^cto, y lo hará público, disponiendo que conste en el acta.
Art. 285. Dentro de tercer 0 día el Alcalde remitirá el expediente de subasta a la Ad jninistr ación de Hacienda de la rovincia, la cual dictará r xcuerdo, aprobándola ó desaproándola, en el término de cinco días.Contra esta resolución podrán reclamar ante el Delegado, en los ocho días siguienl es á la notificación administrativa, el Ayuntamiento, los rf jmatantes, los demás licitadores, y cuantos justifiquen que no les fué admitida la proposición que presentaron siempre q’ Qe hubiesen acudido antes á la Administración oponiéndos ,e á que aprobara la subasta.Si transcurriesen i0s plazos marcados en los párrafos anteriores s in g u e  se: hubiera remitido el expediente de la subasta ó sin haber r dictado resolución la Administración de Hacienda ó el Dele gado, el rematante podrá acudir en queja ante la Dirección general del ramo exponiendo su propósito de renunciar al a rriendo, siempre que la demora en la tramitación y resolue! fin del expediente en la primera instancia exceda de cuar enta días; y  si llegare este caso, quedará libre de todo comprr jmisoLsin perjuicio dé qué sé haga responsable civilmente de los danos que sufra el Ayuntamiento al causante por neg ligencia ú omisión de la demora en la tramitación y resolv ,ción del expediente.
Art. 286. Contra los fallos dictados en primera instancia P^r l° s egados de Hacienda, podrá entablarse recurso dealzada eo’ n arreglo á las disposiciones vigentes para el pro- cedimien? ,o económico administrativo:
Art. 2? Si la subasta fuere desaprobada en alguna delas ínstf meias del procedimiento, se celebrará otra sin demora, teh  .endo en cuenta las causas que motivaron la desaprobación para que no se reproduzcan.
A t f  ,. 288. Los Ayuntamientos podrán dar posesión interinan* -nte elidía 1.° dél ano económico en que haya de empe- zaiG el arriendo á los adjudicatarios de la subasta, aun cuando no hubiesé recaído la resolución de la oficina provincial, pero si71 perjuicio de cumplir lo que ésta acuerde en su día.
Art. 289,. Los Ayuntamientos subordinarán los arriendos ,*que realicen de los derechos y recargos de consumo á las reglas establecidas para los que verifica la Hacienda directamente, en cuanto no se opongan á las que comprende este capítulo.
Todos los arriendos s e ‘ elevarán á escritura pública, siendo responsables los Ayuntamientos para los efectos de los artículos 238, 323 y siguientes, si por su causa nó fuere posible aprobarlos ni formalizarlas escrituras antés del día 30 de Mayo de cada año.

c a p ít u l o  ? íxyII
Arriendos municipales con venta exclusiva.

Art. 290. En las poblaciones de menos de 5.000 habitantes podrán los Ayuntamientos arrendar los derechos de consumos, con la facultad de venta exclusiva al por menor de los líquidos, sal y carnes frescas y saladas, pero sin privar á los fabricantes y  cosecheros de la misma población de vender al por mayor y menor los productos de sus cosechas y fábricas, siempre que lo verifiquen en umsolodocal.Se considerarán ventas; al por menor» para los efectos de este artículo* las que no lleguen á seisMlogramos élitros.
Art. 291. Para obtener la concesión dél arriendo á la exclusiva es indispensable que los Ayuntamientos, con las Juntas de asociados, acuerden solicitarlo en la forma que preceptúa el art 259 de este Reglamento.
Una vez que se haya tomado dicho acuerdo, el Alcalde



Gaceta de Madrid.—Núm. 301 28 Octubre 1898 4 19
re m itirá  certificación, del mismo i  la A d m in is tra c ió n  de Ha
cienda, la cual resolverá en el preciso término de quince 
días. Si por cualquier motivo no dictare resolución dentro de 
dicho plazo, se encenderá concedida la exclusiva cuando se 
trate de población es menores de 5.000 almas.

Art. 292. Conbra las resoluciones que indica el artículo 
anterior podrá 'entablarse recurso de alzada dentro de los 
ocho días siguientes á la notificación, ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 291. Si se autorizase la exclusiva en alguna pobla
ción mayor dedo.000 habitantes, ó fio se limitase la concesión 
á la venta de los líquidos, sal y carnes, se considerará sin  
valor ni efecto para la aplicación de las disposiciones de este 
R e g l a m e n t o ,  sin peiqnicio de las responsabilidades exigióles 
á los funcionarios que hubieran entendido en el asunto.

Art. 294. Obtenida la concesión del arriendo con venta á 
la e x c lu s iv a , el Ayuntamiento formalizará el pliego de con
diciones para la subasta, ajustándose á las reglas siguientes: 

Primera. El tipo de la subasta será el importe del enca
bezamiento en la parte correspondiente á las especies objeto 
del arriendo, más un 3 por 100 para cobranza y conducción 
de caudales,;y el recargo municipal debidamente autorizado.

Segun da. La subasta se verificará por el sistema de pujas 
á la llana. "

Tercera. He mareará el precio á que Ihaya de venderse, al 
por¡menor, ̂ cada una de las especies,, para lo cual se tendrán 
en cuenta su valor en el punto productor, los gastos de trans
porte y vendaje, los derechos y los'recargos. Todas estas cir
cunstancias se harán constar en el expediente por medio de 
un certificado con relación á lo resuelto por el Ayunta
miento.

Cuarta. La venta de especies en cantidad inferior á seis 
kilogramos ó litros se verificará sólo por el arrendatario, 
por quien obtenga su consentimiento escrito, y por los cose
cheros y fabricantes que expendan el producto de sus cose
chas y fabricación siempre que cada uño lo verifique en un 
solo ducal.

Quinta. Los vecinos y forasteros podrán hacer ventas des
de seis kilogramos ó litros inclusive en adelante, con suje
ción á los preceptos del Reglamento.

Sexta. El arrendatario queda obligado á tener el surtido 
necesario de las especies objeto de! contrato para el consumo 
de la población; y si no lo hiciere, podrá verificarlo el Ayun
tamiento á costa de aquél.

Séptima. Se expresarán los meses en que haya de variarse 
«el surtido de carnes, donde exista esta costumbre, y las épo
cas en que deban alterarse los precios de venta de dichas es
pecies em alza ó en baja.- 

Art. 295. La cuantía de la fianza, garantía para licitar, 
plazo del anuncio, celebración de la subasta, remisión y apro
bación de los expedientes, se sujetarán á las reglas estableci
das para los arriendos á venta libre-,

Art. 296. En la subasta serán admitidas:
Las proposiciones que cubran el tipo, aceptando los pre

cios de venta.
Las que cubran el tipo y rebajen los precios.
Las que, sobre cubrir el tipo y rebajar los precios, hagan 

otras concesiones beneficiosas al vecindario.
En caso de haberse presentado proposiciones admisibles, 

se adjudicará el remate al mejor postor, sin ulterior lici
tación.

Art. 297. Si en la subasta celebrada no se verifica el arrien
do por falta de licitadores ó de proposiciones admisibles, se 
rectificarán los precios de venta, y, con expresión de esta cir
cunstanciarse anunciará una segunda .subasta, que tendrá: 
efecto á los ocho días, procediéndose, respecto á la admisión 
de pujas, como determina el artículo anterior. '

Art. 298. Si en la segunda subasta no se verifica tampoco 
el remate, se anunciará y celebrará la tercera, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes de la anterior, y la adjudicación 
se hará en favor de las proposiciones ó pujas que mejoren 
este tipo.

Art. 299. Cuando circunstancias extraordinarias hagan 
excesivamente altos ó bajos los precios de venta estipulados, 
el Síndico del Municipio ó el arrendatario acudirán al Ayun
tamiento solicitando la rectificación de aquéllos, para lo cual 
acompañarán los documentos que estimen necesarios.

El Ayuntamiento emitirá dictamen razonado y enviará 
con urgencia el expediente á la Administración de Hacienda 
para que resuelva dentro del término de veinte días.

Art. 300. En cuanto á las reclamaciones sobre las subas
tas, plazo para linterponerlas y Autoridades ante las cuales 
deben formularse, regirá lo establecido en el capítulo anterior 
para los arriendos á venta libre.

C A P Í T U L O  X X V I I I  

Repartimiento vecinal.

Art. 301. Para hacer efectivo e,l encabezamiento de ,consu
m o s por repartimiento vecinal, las Corporaciones municipa
les necesitan obtener autorización previa de -la. Administra
c i ó n dQ Hacienda de la provincia.'. '

Ar.L 302. El repartimiento yecinal, que comprende el cas
co, rablíu y extrarradio, sólo podrá hacerse por el importe de 
los derC-ehos para el Tesoro y el recargo municipal de las es
pecies, - deducidos el cupo parcial correspondiente al grupo 
de grano * ® al de líquidos y el dé aguardientes y licores, con 
arreglo á disposición 11, art. 10 de lá  ley de 7 de Julio: 
de 1888 y a l  art; 7.° de la de 21 de Junio de 1889.

Art. 303. En las capitales de provincia y poblaciones asi
miladas no pvi.drár em pleaíseql yeparto vecina!.

En las dem ás poblaciones se autorizará1 dicho reparto: i
1.° Cuando los Ayuntamientos de las que tengan más de

5.Ó00 habitantes acrediten que en ellas se . -han intentado sin 
éxito el arriendo á venta libre por un período de tres años y; 
los conciertos gre rn l̂pS: poi: runp,, y qup se ha declarado impo
sible la recaudacio'H íáifécta por medió dé fielatos. - 

2 ° En las menoyé® de 5.000 habitantes, cuando sus Ayun
tamientos justifiquen que se intentaron los medios antedi
chos, y además el arriendo á la exclusiva, por un año, de los 
grupos de líquidos y carnes. -

3.6 En los términos municipales no productores de v i
nos y aguardientes y que tengan diseminada la mayoría de su 
poblW^n, á los cuales se refiere el párrafo segundó del ar
tículo 267.

4.° En los Municipios donde ̂ sean imposibles la recauda
ción directa, el arriendo y los conciertos gremiales á que se 
refiere el art..268, circunstancias qwdeberánjustificar igual
mente los Ayuntamientos para poden hacer efectivo por me
dio de reparto el .cupo adicional por consumo de los aguar
dientes, alcoholes, y licores. ¡ r

Art. 304. Obtenida la autorización para realizar el repar
tim iento, y determinada eb&nrreglQ al art. 302 la cifra que

se ha de distribuir, se aumentarán á ésta el importe del recar
go municipal autorizado, un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas, y un 3 por 100 para cobranza y conducción de cau
dales.

Art. 305. El reparto del cupo y de los recargos se formará 
por la Junta especial de que hace mención el art, 258, ó sea 
la municipal, constituida como expresa el art. 32 de la ley 
de 2 de Octubre de 1377, y presidida por el Alcalde.

Art. 306. La Junta repartidora formará acto continuo la 
relación de los individuos que ha de comprender el reparto, 
teniendo en cuenta que no deben ser incluidos en el mismo:

1.° Los pobres de solemnidad ó notoriedad.
2.° Los hacendados forasteros que no tengan casa abierta 

mantenida á su costa, ó que la tengan solamente por treinta 
días ó menos.

3.° Los concurrentes á establecimientos de baños ó aguas, 
y los que habiten como huéspedes en cualesquiera estableci
mientos ó casas de hospedaje.

4.° Los Cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia 
civil, Carabineros, Remonta, y las dotaciones de los buques 
de la Armada.

5.° Los Jefes y Oficiales de los expresados Cuerpos que no 
se hallen en situación de retirados y sus esposas é hijos, 
siempre que su residencia en la localidad sea por razón de 
aquellos cargos, y no posean bienes inmuebles en la misma 
ni disfruten otro haber que el que se les acredite como tales 
en los presupuestos de los respectivos departamentos.

Art. 307. Conocidos la cifra total que se ha de repartir y 
el número de individuos que ha de comprender el reparti
miento, se deducirá, en primer lugar, el tipo medio de gra
vamen que resulte á cada contribuyente, ó sea el que sirvió 
para señalar el cupo general, con el aumento consiguiente 
por los pobres de solemnidad y por las demás personas que, 
constituyendo parte de la población de hecho, deben ser ex
cluidas del reparto según el artículo anterior.

Para ajustar las cuotas personales á las circunstancias de 
cada uno, podrá reducirse hasta una quinta parte y aumen
tarse hasta el quíntuplo el tipo medio expresado, estable
ciéndose dentro de estos límites tantas categorías como sean 
necesarias para colocar á cada uno en aquella en que deba 
figurar por el consumo que realice.

Art. 308. Hecha la operación á que se refiere el artículo 
anterior, la Junta repartidora procederá á colocar á los con
tribuyentes en la categoría que á cada uno corresponda se
gún su condición y circunstancias, debiendo tener presente:

1.° Que, si bien no han de servir de base única para fijar 
la categoría de cade individuo su riqueza territorial ni otras 
causas de tributación, son factores que deberán tomarse en 
cuenta para determinar la importancia del consumo personal 
de las familias.

2.° Que para clasificar á los criados, hay quedistinguir 
á los que participan del mismo sistema de alimentación que 
los amos, de los que, dependiendo de éstos como jornaleros, 
reciben el sustento diario en otra forma.

3.° Que los dependientes y criados jornaleros á quienes 
los amos no den el alimento por su cuenta, sino el jornal á 
metálico, han de figurar separadamente en el reparto en la 
categoría que por su condición personal les corresponda.

4.° Que no podrá imponerse mayor cuota por consumos á 
una familia que la que proceda en razón del número de indi
viduos de todas categorías de que se componga.

5.° Que los tipos de gravamen no pueden exceder ni ser 
menores de los que se asignen á la categoría en que esté 
cada contribuyente.

6.° Que á los que residan como forasteros con casa abier
ta por más de treinta días en cada año, sólo se les  debe impo
ner la cuota que corresponda según el tiempo de residencia 
en la localidad, el número de personas de que se componga 
la familia y la categoría que en la misma localidad les perte
nezca.

7.° Que las cuotas de los que concurran á los estableci
mientos de baños ó aguas, y las de los que habiten como hués
pedes, deben ser impuestas á los que exploten aquellos esta
blecimientos y á los dueños de las casas que den hospedaje.

Art. 309. Terminado el proyecto de reparto, se pondrá de 
manifiesto en el local donde haja celebrado sus sesiones la 
Junta repartidora, anunciándose por edictos en los sitios de 
costumbre y en el Boletín oficial de la provincia el plazo, que 
no bajará de ocho días hábiles, de sol á sol, durante el cual 
podrán examinarle los contribuyentes.

Además de poner dé manifiesto el reparto, se notificará á 
cada contribuyente por medio de doble papeleta la cuota que 
se le haya señalado, quedando en su poder uno de los ejem
plares de la papeleta, y el otro, con su enterado, én poder del 
funcionario del Ayuntamiento que haga la notificación.

Art. 310., Durante los ocho días hábiles en que el reparto 
se halle expuesto al público, podrán los contribuyentes pre^  
sentar reclamaciones ante la Junta repartidora, bien por las i 
cuotas que se les hayan asignado, bien por otras faltas que * 
aquél contenga»- t

Art. 311. El plazo de ocho días para presentar sus récla-' 
maciones los hacendados forasteros sin casa abierta, así como 
los individuos que no deben ser incluidos en el reparto, em 
pezará á contarse desde el día siguiente al en que se les haya 
notificado la cuota señalada, y, en el caso de no haber sido no
tificados, desde el siguiente á aquel en que sé les exija el pago 
del primer trimestre,

Art. 312. Tan luego como termine el plazo de exposición 
al público, se reunirá la Junta para resolver las reelamacic- 
nes que se hayan hecho por escrito y las que se hagan verbal 
mente en el acto del juicio de agravios.

La Junta repartidora resolverá las reclamaciones consig 
nándolo en el acta que levante, y, después de notificar á los 
interesados, ün-irá las notificaciones, el acta dé la sesión, el 
repartimiento por duplicado y un ejemplar del BoletíMque 
contenga el anuncio de publicación, y lo remitirá todo á l a , 
Administración de Hacienda de la provincia.

Terminado el juicio de agravios, ninguna reclamación será 
admitida.

Art, 313. .Los interesados que no se conformen con las de
cisiones de la Junta podrán reclamar ante la Administración 
de Hacienda dentro del plazo de ocho días. La Administra
ción, en vista de los antecedentes A que se refiere el artículo 
anterior, dictará acuerdo en término de-diez días y remitirá 
al Ayuntamiento uno de los ejemplares del reparto*# con la  
nota de aprobación si hubiere- desestimado las reclamado- , 
nes, ó devolverá los dos ejemplares para que se- rectifiquen' si 
las hubiera resuelto favorablemente ó fuere preciso .subsanar. 
defectos. ■ <

Art. 314. Para subsanar defectos, la Administración* de 
Hacienna devolverá les repartos: ; :

1.° Si comprenden individuos que exceptúa 'el' Regla
mentó.

g.° Si se fian dejado de incluir individuos no exceptuado».

3.° Si no asistieron á su formación y al juicio de agravios 
la mitad más uno de los repartidores, cuando menos.

4.° Si no hubiera estado real y efectivamente de manifies
to, ó anunciada su exposición por medio del Boletín oficial.

5.° Si no se admitieron reclamaciones en el período re
glamentario.

La Junta repartidora subsanará estos reparos en el térmi
no de diez días.

Si la importancia de los defectos exigiere la rectificación 
total del reparto, la Administración lo declarará nulo, dispo
niendo que se forme de nuevo.

Art. 315. Los recursos de alzada contra ôs acuerdos de la 
Administración de Hacienda, tanto sobre anfobaciÓ11 0 des
aprobación de la totalidad del reparto como resoi\~ieiri° re
clamaciones sobre cuotas personales, deberán oro* atarse* 
ante el Delegado de la provincia, dentro del plazo . 
días, por los que se consideren agraviados ó por las rntas 
reparn cloras.

Contra el fallo de esta Autoridad podrá interponerse ape- 
1 ación, con arreglo á las disposiciones vigentes para eó pro
cedimiento económico administrativo.

Art. 316. Las Juntas repartidoras y la Administración de 
Hacienda, cada cual en su esfera, adoptarán las disposicio
nes convenientes para que los repartos estén terminados 
en 1.° de Junio y aprobados antes de 1.° de Julio. En caso 
contrario, serán responsables de los perjuicios que la demora 
ocasione.

Art. 317. Si para el día 10 dê  Junio no se hubieran recibi
do en la Administración de Hacienda los repartimientos for
mados por las Juntas municipales, el Administrador nom
brara un comisionado que pase al pueblo á formarlo en la se
gunda quincena del citado mes, á costa las dietas que deven
gue y gastos que este servicio ocasione de los individuos de 
la Junta municipal responsables de la demora.

Si el comisionado tampoco cumpliese su cometido dentro 
del mes de Junio, ó si, cumpliéndolo, se declarase nulo el re
parto que formara, no percibirá dietas y pechara con los 
gastos causados inútilmente, recayendo las responsab lida- 
des subsidiariamente sobre el Administrador de Hacienda 
que hizo el nombramiento; el cual, llegado este caso, emplea
rá todos los medios á su alcance y acudirá al Delegado á fin 
de que le suministre los necesarios para que el repartí miento 
quede aprobado en todo el primer mes del ejercicio económi
co. La negligencia ó la impericia en el cumplimiento de esta 
obligación será corregida con la pérdida del empleo, . parte 
de las responsabilidades que se contraigan.

Art. 318. Si para el día 30 de Junio la Administración no 
hubiera devuelto aprobado el repartimiento, la Corporación 
municipal procederá á la cobranza del primer trimestre, sin 
perjuicio de las rectificaciones que después acuerde aquélla.

Cuando esto ocurra, el Ayuntamiento estará obliga,do á 
poner el hecho en conocimiento de la Dirección general del 
ramo, haciéndose, si no, solidario de las responsabilidades 
con la Administración y la Junta repartidora.

Art. 319. Aprobado y recibido el repartimiento, se entre
gará á cada contribuyente que lo solicite una papeleta que 
exprese la cuota anual impuesta al mismo, sin perjuicio de 
que la cobranza se verifique por trimestres mediante r. cibos 
talonarios.

Art. 320. El Ayuntamiento realizará la cobranza del re
parto por sí ó por medio de Agentes que nombre al efecto, 
quedando siempre responsable la Corporación del page de los 
respectivos trimestres á sus vencimientos.

Los apremios que el Ayuntamiento tenga que dirigir con
tra los; contribuyentes, se ajustarán a! procedimiento estable
cido contra los deudores á la Hacienda publica.

Art. 321. El reparto y la cobranza del cupo correspondien
te al consumo de sal, cuando aquel medio se adopte respecto á 
esta especie solamente, se sujetarán en todo á las disposicio
nes contenidas en este capítulo.

CAPÍTULO XXIX

Obligaciones y responsabilidades de los Ayuntamientos encabezados 
con la Hacienda.

Art. 322. Los encabezamientos del impuesto de consumos 
con la Hacienda obligan á los Ayuntamientos:

1.° A disponer ó acordar el medio ó los medios de hacer 
efectivo el impuesto* subordinándose estrictamente á las dis
posiciones del cap. 24 del presente Reglamento-

2.° A poner en ejecución el expresado acuerdo en le forma 
y dentro de los plazos establecidos aheféctb

3.° A ingresar en la Depositaría municipal todas las can
tidades que realicen por este concepto, aplicando el recargo y 
los arbitrios al i presupuesto municipal y  constituyeiiflo en

i depósito, con las garantías propias del mismo, las cautida- 
des pertenecientes á la Hacienda por el cupo encabezado,

* hasta que se haga su puntual entrega en la Caja del Tesoro, 
coniarreglo alartn3^  de la-ley de 36! dé Agosto de 1896 sobre 
modificación de impuestos.

á.° A satisfacer en cualquiera caso la cuarta parte de di
cho cupo antes" del último día de cada trimestre, queda u to su
jetos desde el día siguiente al pago de un 6 por 100 en concep
to de demora, al ¡procedimiento ejecutivo y á las responsabi
lidades que contraigan por distracción ó aplicación, indebida 
de los fondos recaudados. ;

Art. 323. * En conformidad á lo preceptuado por el art. 45 de 
la ley de 11 de Julio de 1877,dos Ayuntamientos responden* 
del impuesto de consumos con las rentas y bienes propios 
del Municipio, y no con los bienes particulares de los Conce
jales, que sólo responden in solidum de las cantidades efecti
vamente recaudadas y no entregadas en el Tesoro, á no ser 
que no acordasen á su debido tiempo dos medios legales de 
recaudar el impuesto.

! Art. 324. A fin de evitar qiié áé contraigan estas respon- 
: sabilidades, la Administración, por medio del Boletín oficial.,
' advertirá todos los años en el mes de Febrero el deber en que 
están los Ayuntamientos de cumplir las disposiciones regla
mentarias relativas á la adopción de medios para recaudar el 
impuesto de consumos. Además, en la primera quincena del 
segundo* mes de cada trimestre publicará siempre la men
cionada oficina, con igual objeto, un aviso requiriendo á di
chas Corporaciones5 para5 que satisfagan la cuarta parte del 
cupo Correspondiente al mismo trimestre, y  haciendo1 enten
der á los Concejales que si no lo verifican dentro del‘Citado 
período trimestral, ó no exponen consideraciones atendibles, 
serán detílaradtfs* responsables déE importe-denlas cantidades 
recaudadas y distraídas de sü legítima aplicación, ó de las 
que no hayan podido recaudarse por no haber acordado opor
tunamente los medios dé realizkrél impuesto.

Art. 325. Para que nuncá sirva‘d é;ékcúáa:la falta de da
tos acerca de los descubiertos del Municipio, todos y cada uno 
de los Concejales, al tomar posésión de sus cargos, podrán 
consultar los libros, cuentas y  demás documentos de la



420 28 Octubre 1898                   Gaceta de  Madrid.— Núm . 301
Corporación, y comprobar los resultados que obtengan, soli
citando en forma, colectiva 6 individualmente, de la Inter
vención de Hacienda un certificado que justifique los descu
biertos ó la solvencia del Ayuntamiento, según los casos, 

Art. 326., Si á pesar délas advertencias que dirija la Ad
ministración á los Ayuntamientos con arreglo al art. 324, y 
del requerimiento del Delegado de Hacienda para que subsa
nen las faltas que hayan cometido y por las cuales puedan 
incurrir los Concejales en responsabilidad personal, no las 
reparasen en el término de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de dicho requerimiento, el Delegado de Ha
cienda, á propuesta de la Tesorería, dictará la providencia 
que proceda en los quince días siguientes al en que espire el 
plazo dé un mes citado anteriormente. ( ,

Art. 327.'1 La declaración de responsabilidad de los Alcal
des y Concejales que se hallen en el ejercicio de estos cargos 
corresponde siempre á los Delegados de Hacienda; pero si se 
refiere á más de dos años económicos ó se trata de cantidad 
superior á 50.000 pesetas, no surtirá efecto sin la aprobación 
de la Dirección general del ramo. En cualquier caso habrá 
lugar al recurso de alzada, con arreglo: á las disposiciones 
del procedimiento administrativo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados el reglamento de 30 dé Agosto de 1896 
y todas las disposiciones que se opongan al presente.

Madrid 11 de Octubre de 1898.='A probado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, J. López Puigcervér.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A fin de evitar dudas á las Aduanas en el 
despacho de los buques y  mercancías que salgan de los 
puertos de la Península, islas adyacentes y  posesiones 
españolas de la costa Norte de Africa con destino á la 
isla de Puerto Rico, y  sin perjuicio de las disposiciones 
que ulteriormente puedan dictarse sobre el particular;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, en virtud de lo acordado en Consejo de 
Ministros, á propuesta de este Ministerio, ha tenido á 
bien disponer que desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
considere él citado comercio como de exportación á la 
América extranjera para todos los efectos de la docu
mentación de Aduanas, exacción de impuestos de na
vegación y demás preceptos que corresponda aplicar, 
reiterándose, en cuanto á la importación, la observan
cia de lo prevenido en la Real orden de 20 de Agosto 
último.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN

Con motivo de instancia presentada en este Minis
terio por los Sres. v iuda del Marqués de Hazas, y  
Chanton, Agentes generales de la línea de vapores 
transatlánticos españoles Hijo de J„ Jover y Serrá, de 
Barcelona, solicitando se conceda á los vapores Miguet 
Jover y J. Jover y Serra los beneficios de la regla 51 

„de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, para los efec
tos de las cuarentenas determinadas por las disposicio
nes vigentes: ;

Resultando de dicha instancia que los. expresados 
vapores reúnen las condiciones exigidas pov la citada 
regla 51; , ! . i ; l;v' '

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer sé acceda á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto enj la mencionada 
disposición. i ■ |

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimien
to. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 dé Oc
tubre de 1898. j  I j

RUIZ i  CAPDEPÓÜ
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ¡ i ]

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Ber

nardo Mateo Sagasta, Director generl del Instituto  
Geográfico y Estadístico;  

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su n óm bré , la R epta 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qué se 
encargue del despacho de los asuntos de la expresada, 
Dirección, y  que se den á V. I. las gracias pdr el cielo 
é inteligencia eon que ha desempeñado dicho cargo 
Interinamente. í

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1898.

SAGASTA

Sr. D. Diego Arias de Miranda, Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

 SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien concede el Régium 
Exequátur: á D. Francisco Peris Mencheta, para que 
pueda ejercer el cargo de Cónsul general de Costa 
Rica en Cataluña; á Sieur Mimashi Kumekichi, para el 
de Cónsul del Japón en Manila; á D. Luis Alfonso Sedó 
y  Guichard, para el de Cónsul de Costa Rica en Barce
lona; á D. José de Castro y Castro, para el de Cónsul 
del Ecuador en Sevilla; á Mr. Percy George Blandy, 
para el de Yicecónsul de Alemania en Las Palmas; y 
autorizando con igual objeto para desempeñar el car
go de Vicecónsul en Santander, á D. Angel Lamera; á 
Mr. Swanston, para el de Yicecónsul de Inglaterra en 
Las Palmas; á D. William Seddon, para el de Vice
cónsul de Suecia y  Noruega en Las Palmas; á D. Bar
tolomé Escudero, para el de Yicecónsul de Inglaterra 
en Mahón; á Mr. Alexandre Hoult Baglis, para el de 
Agente consular de Inglaterra en Puerto de la Luz; á 
Mr. Jean Francois Giraud, para el de Agente consular 
de Francia en Granada; á D. Jesús Menéndez Aceval, 
para el de Vicecónsul del Uruguay en Gijón, con ca
rácter interino, como asimismo á D. Manuel de Lara, 
para el de Vicecónsul de Guatemala en Málaga.

Junta Central de la suscrición nacional vo
lu n ta r ia  p a ra  a te n d e r  a l fo m e n to  d e  la   
M a r in a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a .

PESETAS

Recaudación anterior  .........  18.447.252*42
Los gremios de ultramarinos, comestibles y 

abacerías de esta Corte (libramiento núme
ro 33.175 por intereses de Deuda exterior).. 118*20

Ingresado hasta hoy en el Raneo de España. . . . .  18.447.370‘62
Idem id. id. en las provincias.............................  9.244.488*27

T o t a l  g e n e r a l  ..................  27.691.858*89

(Sécmtimard.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul general de España en Argel participa el falle

cimiento del súbdito español Mateo Rigo y Mir, natural de 
Santañy (islas Baleares), hijo de Damián y Antonia Ana, 
ocurrido,el día 4 de Julio.

EÍ difunto deja la cantidad de 157 francos 94 céntimos, 
que se hallan en el Consulado general á disposición de los 
herederos que justifiquen su derecho.

MINISTERIO DE MARINA
 

A VISO A  LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico
GRUPO 227-24 DE OCTUBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartap y derroteros correspondientes,

 OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
  Francia.

Válida provisional en las rocas de la Congrée 
(placer de Rochebonnet).

(Avis aux Navigateun, núm. 221/1.5Í3. París, 1898.) ~
Núm. 1.352, 1898.—Se ha implantado en las rocas de la 

Congrée, en 7“5 de agua en las mayores bajamares, una va- 
liza métáliea provisional pintada á fajas rojas y negras y re- 
matada por un distintivo esférico de 0m8 de diámetro, cuyo 
extremó sobresale 4m del nivel de las mayores pieamáres; está 

'provista de una graduación provisional para indicar la altu
ra dél ñivel del agua sobre la roca en que se asienta J

Situación aproximada: 45° 12' 15" N. por 3o 46' 30" E.

Carta núm. 851 de la sección II,
Derrotero de la costa W. de Francia, pág. 67,

Rocas peligrosas en la entrada S. del canal dél Four.
(Avis aux Navigateun, num. 221/1.514. París, .1.)
Núm. 1.353, 1898 — Se han reconocido en la entrada S. 

del canal del Four cuatro rocas peligrosas.
1.° Una roca cubierta con 4m4 de agua en las madores ba

jamares á 0,36 de milla al S. 48° W. de la cumbre d.ei bosse- 
men Oriental.

Situación aproximada: 48° 18' 55" N. por 1° 23' 20" E.
2.° Una roca cubierta con 4n,9 de agua en las mayores ba

jamares á 0,37 de milla al S. 41° E. de la cumbre de-i Bosse- 
men Oriental.

Situación aproximada: 48° 18' 50" N. por Io 23' 15 E.
3.° Una roca cubierta can 6m de agua en las mr <, s ba

jamares á 1,34 millas al S. 68° 45' W. del faro de S- 1 Mateo.
Situación aproximada: 48° 19'20" N. por Io 24' fi.

4.° Uña roca cubierta con 3m9 de agua en las m es ba
jamares á 0,63 de milla al N. 78° 30' W. del L k m San.
Mateo.

Situación aproximada: 48° 20' 0" N. por Io 25',5' E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia, páginas 148 y 149.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
M A R  D E L J A P Ó N

Tartaria Musa.
Iluminación de una luz en la punta Nazimcv, m la en* 

trada de la bahía de la Expedición (Golfo de Pedro el 
Grande).
(Avis aua) Navigateun, núm. 223/1.531. París, 1898.)
Núm. 1.354, 1898.—El 12/24 Agosto 1898 empezó á pres

tar servicio un nuevo faro construido en el punto Lazimov, 
en la entrada de la bahía de la Expedición, el cual presenta 
una luz jija, blanca, elevada 6m7 sobre el nivel del mar y cuyo 
horizonte es de 9 millas.

Situación aproximada: 42° 38' N. por 137° 0' 0" JE

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 54.
Carta núm. 466 de la sección L

Construcción de una torre en la isla Tchikha/tohev 
(bahía Santa Olga).

(Avis anee Navigateurs, núm. 223/1.532. París, 1398.)
; Núm. 1.355,1898.—Se ha construido una torre de color 

blanco en la isla Tchitkhatchev, en la entrada de la bahía 
Sánta Olga, elevada 10m7 sobre el terreno y 128m sobre el ni
vel del mar. Su horizonte es de 23,5 millas.

: Situación aproximada: 43° 4 1 'N. por 141° 37' 50" E.

Carta núm. 466 de la sección I.

I S L AS  DEL JAPÓN 
MAR INTERIOR 

Isla Slkok.
Banco al N. del puerto de Nagahama, Iyo-Mada.

(Notice to Mariners, núm. 959. Tokio, 18989
Núm. 1.356, 1898.—Se ha señalado la existencia -1 N. de 

Nagahama de un banco de arena llamado Katayama-Se en la 
localidad, sobre el cual la menor profundidad es de 5m, te
niendo 6 cables de largo por 4 de ancho.

Está situado á 6 1/4 millas al S. 7° W. de la extremidad 
E. de Ao-Shima y al S. 64° E. del extremo N. de Yashima.

La situación de éste banco la indican los remolinos de la 
corriente.

Situación aproximada: 33° 38' 0" N. por 138° 40' 50" E. 

Carta núm. 598 de la sección VI.

Golfo de Pe-Chilf.
Ejoisminúción de 1% profundidad al E. de la isla 

Sha-Lui-Tien.
I (Notice to Marinens núm. 522. Londres, 1898,} 1
¡Núm. 1.357, 1898.—El Capitán del vapor Yung ping obtu* 

vo á media marea una sonda de 4m sobre el banco que la car
ta inglesa consigna á 15 millas al E. de la isla Sha-Lui-Tien 
con fondos de 13“ á 16ro.

Situación aproximada: 38° 57' 30'f Ñ>por 125°' 2450" E.

Carta núm. 533 A. de la sección V.
El Jefe, F é l i *  B á s t a r r e c h e .

GRUPO 228—25 DE OCTUBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
j. ■ Fráncia.

Valida en la roca Ar-^Guisty, cercanías S. 
del puerto de Guilvinec.

' ' ' ■ ¡ '.Y
(Avis aux Navigateurs* núm. 224/1.534. París, 1898.)
Núm. 1.358* 1898.—Se ha colocado la valiza metálica tu

bular en la roca Ar-Guisty, Según se anunció en el Aviso nú-  
merá 239¡1.586 de 1897. ; >

Está pintada dé nejro y lleva un distintivo cilindrico, 
compuesto de rodillos de madera, el cual tiene 2m de diáme
tro y 2m de altura. - '

En la parte superior, y sobre un pivote metálico, gira una 
veleta con puntos Cardinales.

El extremo dé esta valiza está á 14“ sobre el nivel de las 
pleamares. r i

, Situación aproximada: 47° 45' 40" N. por Io 56' 45" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
. Derrotero de la costa W. de Francia, pág. 126. "

--v ¡' • ■ K A T T E G A T  . ' y ' "
Dliiaitiafca.

Valizamiento del aimecife N. W . de la isla Hesseld*
(Avis am Navigateurs, riúm. 224/1.536:París, 189$.){

Núm. 1.359, 1898. En el mes de Octubre de *1898 sq es* 
íablecerá cerca del arrecife N. W . de la isla_ Hesselq



Gaceta de Madrid.—Núm. 301 28 Octubre 1898 421

millas al N. 58° W. de la luz de Hesselo, una boya-valiza 
blanca con tres escobas de puntas bacia abajo.

Situación aproximada: 56° 13' N. por 17° 52' 1.

Carta núm. 821 de la sección II.
SUND

Dinamarca.
Fondo sobre los restos de un buque al S. W . 

de la isla Hven.
(Avis mx Navigateurs, núm. 224/1.538. París, 1898).

Núm, 1.360, 1898.—Los restos del buque de vela noruego 
LivUg■. sumergido á 1 milla al S. W. de la iglesia de San Ibo 
(AvC ■ mm. 221/1.321 de 1898), están cubiertos con 10m de 
agua.

Situación aproximada: 55° 53' 30" N. poí 18» 51' 55" E.

Cisrt ■ núm. 592 de la sección II.

M A R  B Á L T IC O  
Alemania.

Iluminación--déla nueVa luz de Warnemünde.
(Nachrtpilen für Seefahrer, núm. 37/2.426. Berlín 1898.) 

Núm. í , 361 ••••1898;—A causa del retraso en la instalación

del nuevo faro de Warnemünde, esta luz no podrá prestar 
servicio hasta Octubre de 1898. (Véase Aviso núm. 24/1.268 
de 1898.)

Mientras tanto se encienden dos lámparas eléctricas colo
cadas horizontalmente en la primera galeria del faro. (Aviso 
número 144/899 de 1898.)

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 20.
Carta núm. 701 de la sección II.

M AR M E D IT E R R Á N E O  
Italia.

Construcción de una valiza en la entrada del puerto 
de Liorna.

(Aviso ai Naviganti, núm. 163/453. Genova, 1898.)
Núm. 1.362, 1898.—Se ha erigido sobre el banco que se 

extiende al W. del faro principal de Liorna una valiza de 
manipostería, cuadrada, de 2m de altura, pintada á fajas ho
rizontales blancas y negras, en sustitución de la antigua va- 
liza, destruida por la mar.

Está situada á 140m al S. 77° W. del faro.

Carta núm. 781 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, págs. 220, 221 y 222.

Isla de Elba.
Interrupción de los trabajos de dragado en 1&, entrada 

de Porto-Ferraio (isla de Elba).
(Aviso ai Naviganti, núm. 163/452. Génova, 1898.)

Núm. 1.363 , 1898.—Se han suspendido por tiempo inde
terminado los trabajos de dragado en la entrada de Porto- 
Ferraio (Aviso núm. 169/1.057 de 1898), retirándosela draga.

Carta núm. 252 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, págs. 328 y 329.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
ESTRECHO DE SALAYER 

Célebes (costa S.)
Sector de iluminación de la luz de la isla Patamata.

(Avis aux Navigateurs, núm. 222/1.524. París, 1898.) 
Núm. 1.3 6 4 , 1898.—La luz fija blanca de la isla Patamata, 

cuya iluminación se anunció en el Aviso núm. 180/1.127 
de 1898 ilumina el sector de 228° desde el S. 53° W. al S. 79° 
E. por el W, el N. y el E., quedando tapada del S. 79°E.alS. 
53° W. por el S. (132°).

Situación aproximada: 5o 43' S. por 126° 40' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 108.
El Jefe, Félix Bastarreche.

M I N I S T E R I O   D E  H A C I E N D A

; D i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Bebción -de-: los* cargamentos- de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares dnrmk el 
mes de Septiembre ultimo, que se publica en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 2 8  de Febrero d e1895.

TRIGO

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s t in o .

FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad Resultado

Ciase, NOMBRE

c
To

nelaje.

número del visado 

consular.

del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d e c l a r a d a . 

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vflnr,: Torre del Oro...... 819 10 Agosto . . . . . Marsella. . . . . . . Barcelona.. . . . 12 Agosto....... 907 40.487 40.487 40.090 »
Idem.». Helene.. . . . . . . .  . 922 12 id . . ........... Idem................. Idem. ............. 13 id. . . . . . . . . 913 783.039 783.039 775.392

823.526 823.526 815.482

-
C E B A D A

Tío rvn?' Ciérvana... ....... .
Cabo San Sebas

tián .. ...............
Aznalf arache.. . . .

1.264

1.178

Núm 3 5 0 .... . Marsella............ Valencia.. . . . . 29 Agosto 746 6.300 6.228 6.228 >V dUU l * * X *
Idem,

26 Agosto.. . . . Idem... . . . . . . . . Idem............... 2 Septiembre. 
12 id .............

758 5.040 4.968 4.968 »

THatti . . . . 1.160 Núm. 368....... Idem...  . . Idem. . . . . . 790 5.040 4.968 4.968 »
T íl OTV1 Laffite.. . . . . . . . . . , 858 <19 Septiembre. Idem; . . . . . . . . . Idém..:. . . . . . . 26 id ......... 832/ 5.040 4,968 4.968 >

 ̂ 21.420 21.132 21.132

C E N T E N O .-- N O  H UBO IM P O R T A C IÓ N
; i

MAIZ
Vapor , * 
Idem . 
Idem.../ . 
■Idem.. - ..írloTri

Dunaü. . . . . . . . . . .
Chrissovelani-----
Equitá.
Rabat..................
Moratín •.. . . . . .  •

1.004 21 Julio........ Braila.......... BaTcélóna.. . . . 3 Agosto ,. . 877 : 2.400.000 2.400.000 2.383.130 »
957 29 id .. .......... .

18 Agosto . . . . .  
13 Septiembre. 
Núm. 2 4 9 .... .

Idem............... Idem............... 11 id............... 904 1.080.000 1.080.000 1.069.271 »
2.139

868
632

La Plata.. . . . . .
Mazagán.. . . . . .
Liverpool.........

Idem ..............
Idém. . . .
San Sebastián.

12 Septiembre. 
•21 id. . . . . . . . .
19 id...............

997
58
89

150.339
60.000
11.011

150.339
60.000
11011

147.994
59.450
11.011

»
>

Idem • Bazán. . . . . . . . . . . 534 Núm. 341___ ; Hamburgo....... Pasages........... 23 Agosto...... 200 150.054 148.145 146.946 >
Idem.,. , ¿„., 
Idem. L—.Moto

Juan Cuninhang. 
Elena.. .,.. . . . .  ,v .
Elvira ........... .

830
412

27 Agosto . . . . .
28 id.-.. . . . . . .  .

Amberes..... 
Liverpool.........

Bilbao.. , . . . . .  
' Idem..............

3 Septiembre. 
3 i d . . ...........

1.846 
1 848

70.200
77.120

70.200
77.120

69.263
76,200 »

779 10 Septiembre. 
12 i d . . . . . . . .;.

15 íd............

Idem............. Idem............... 16 id............... 1.910 21.888 21.888 21.588 »’
Idem/:;,».

T ri om

Cosmopolitan.. . .  

TTArTfira

1.024 Subina. . . . . . . . Idem............... 21 id................ 1.937 1.105.775

9.000

1.105.775 1.079.644 Manifestó para Santandei 
1.015.000 di 
maíz.

»531 Axtíbéres. Idem . . . . . . . . . 22 id. . . . . . . . . 1.943 9.000 8:900
Idem Pinzón ................. 635 25; Agosto... Liverpool. , . ; . . Cor uña. . . . . . . 30 Agosto . . . . .  

1.° Septiembre. 
'.13 id. . . . . . . . .

305 44.000 44.000 44.000 » -
Idem . . . . . . . Tordera.. . « ......... 960 27 i d . ............. Idem Idem . . . . . . . ; . . : 308 140.470 

’ j252;475x
140.470 14m470 »

í H p.rn Jacinta • • ' • • • 765 3 Septiembre.
10 id............ . .

:l7 íd ................

Idem............• Idem. . . . . . . . . 325 252.475 252.475
% Idem

rdívm;. . ! * p
Donata.................
Tintoré.................

840 
1 667

■■Idem. . . .  •»» 
Idem.

Idem .;. . . . . . .
Idem .. . , . . .  ..

15 id ._____ _
23 i d . . . . . . . . .

327 
338 ;

SM k
57

84.969
72.616

84.969 
72 616

84.969
72.6*6

>
>

Idem»,,. . . . . .
Idem
TH amn

Tordera . . . .  7. . . .
Jacinta.; i . . . . .  '

1.311 
T. 095 

580

Núm. 154... ¿. 
Núm 174 .....

Idem...........
Idém.................

Ferrol.. . . , .  
Idem...............

31 Agosto. . . . .  
12 Septiembre. 
14 i d ...............

21.977
54’.725f

21:977
54.725

21.977
54.725

»
»

Donata. . . :  ! . Núm: 1 9 5 .... . Idem. ¿. . . . . . . 58 ■*: ;55’.o i i 55.011 55.011
ídem . 
Idem. . . ; 
Idem, . . .  
Idem........
Idem ;.,, 
Idem,. . . ,  
Idem /.;-
T rl Arrv

Tintoré. . . . . . . . . .
Lancashire . . . . . .
Lancashiteí.^.......
Elena.......
Elvira. .VI. . .  
Olimpia . . . .  V.;

667 
' T44 
144 

, 643 
779 

' 2Q0 
937 
686

.Núm. 2 0 2 ..., . 
Núm. 4 9 . . . . ; .  
Núm.; 6 2 . . . .L 
Núm. 29... .1. 

U^úriu 4 1 ... A . 
Núm. 42 . . . i .

Idem...........
Idém............
Idém. . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Ri’badésella. 
Idem...........

22 i d ...............
30 Agosto......
14 Septiembre.
27 Agosto......
8 Septiembre. 

12 i d ...............

60
15
17

16.50Q 
366.217 

! 420.817

16.500
366:217
420.817

16.500
366.377
422.787

»
>
»

. . . Idem........... . ..
T* *: * ** *

Avilés.............
Ídem ...............

86
90
98

200,450
159.655
507:500

200.450
159.655

202 292 
162 18L »

Idem............. . 507.500 508 089
Turia;.. ; ; ; ; . N únu48....j..

f.Núm¿5.p___t.
’ 3 Septiembiie.
11 i d , ........; . .
15Ud.......... .

Idem............. .
Idem................

Idem 16 íú................ 95 í 237.738 237.738 237,652
Nieta.. . .  « • ... • Idem.............. ' 20 id ............... 97 i 135[(O0ti 

i 383.760 
! 400:000
| 319.233

T , 135 000 134.984
Idem. . . . . . .
ídem,
Idem

, Élyíra. . . . . . . -----
Joveílanos.
N i fita .................

> 779 
* 2̂ 8 

686

Idem.
Mázagán..........

"LiVéUpbol.........

Gijón..............
Idem...............
Idem...............

10id. . . . . . . . . .
11 id .......... .
21 i d . .........

106
107
111

379 059 
400 000 
315.967

382.174 
396,222 
318.698

Idem . . . . . . . Elena................. .
Tintoré.. . . . . . . . .

472 23 id............ . Idém............ Idém. . - ......... 30 i d ___ . . . . . ... 117 1 i 190:179 188.199 ; 190,400 »■
fdp.rn........... "Núm: 342......

lPSeptiéinb^e. 
'NÚm: 428. J . .  

* 17; Septiembre.
> 18 id ...............
t i r  id...............

Idém......... Cádiz....... 24 Agosto.
13 SéÚtiéihbte.

815 ¡ 109.883 108.883 108.883 »
Idem . •.. Rabat., . . . . . . . . . . m Mazagán........... Idem............... 882 185.000, 

! 164 8241
;;'V ■• r ;  .. í >

Idem.V
Tonril

Jácmta . Í.Ó&
'42
3Í

1.021

86"

Liverpool....... Idem............. 17" i d . . . . ....... 890 /rl63Í347v ' * A' ». . . .
Mora. , ........
Filomena . . . . . . . .
Cosmopolitan

Tintoré..............

Mazagán.........* Idem. . . . . . . . ; 20 i d . ............. 900 I 65.000 65.000 66.588
ídem . . . . . . .
Víinnv

Ideín...
Sulina..............

Idem............ 20 id:............... i ;909 ! 45.000 45 000 44.740 >
Santander....... 16 id '............... 436 1.015 000 1.015.000 , 1.014.925 Descargó en Bilbao 1.079.64 

kilogjeámo* de maíz.
Tdfvm ........ 1 Núm; 26 

> Núm. Í30... .. 
{ fíih féeha ; . .

Liverpool.........
Idem................
Gibraltar..  * ...

Málaga. '28 A gostó..... f 651 , 21 ¿976' ; 51.736 21.776
Idem,... 
T H brr*!

Jacinta.,;'. . . .
Ú os Éermanos . . .
Jaop f!nhpi*n

1 .0 $
t
91

Idem. . . . . . . . . ' 2 Septiembre. 
13 id. . . . . . . . .

, 667 10.100 
30.300s

10.000 10.000 ... >  ...* ?,-$ • Idem............... < 699' ’ 29.997 29.997 M j • • » L 'JLU.VÍXI » * r
Laúd. ..

»
> Núm 20 . ¿ . M a z a g á n .. . . *13 i d : ............ .. , 702j 5.550 5.500 5.500

Por tierra. >  } • , PortrbotL;. ¿ . - .hwx i
. » 50 629 V  v  ";í \ “■ r  :

í !
i

U  . s “ ’
•, t ' - - «i .. | n

, V-_ ,? t . , . ¿ , . - 1 .1---
i 10.851' 312 ’ ’10 i 834.403 10.837.574

N o t a  Importan los derechos liquidados ' correspondientes á los 815.482 kilogramos < 
concepto de derechos de Arancel; los dalos 21.132 kilogramos de cebada, ascienden a 929-
un total general por importación de cereales de 526.712*97 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1898.=E1 Director general, Lorenzo Alvarez Oapra*

le trigo despachados en e). més de Séptíembre último, la cantidád dé 48.929*92 pesetas, por 
80 pesetas, y los de los 10/837.574 kilogramos de maíz, ascienden á 476.853*25 pesetas, forman

dé 48.929*92 pesetas, por el 
476.853*25 pesetas, formando
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s

E n  cumplimiento de lo dispuesto p or el art. 33 del Real decreto de 16 de Mamo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
i empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  a d m i n i s t r a t i v a

Número
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA . :■ : ...u/i : ■

de
orden.

N OM BRES
Día. Mes Año. Día; Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

D. Antonio Torrell Borras.................................. ......................

Marín'Tin Guerrero Lloréns................................................

5 Ju lio ....... . • •. 1889 5 Julio... . . . . . . . 1889 Examen.—Real decreto 23 Junio 1881.—Aprobado1 1U 
n i 13 ffpTvh'pmívrfi.. . . 1889 13 Septiembre.. . .  

Septiembre.. . .
1889

en Enero de 1883 con el núm. 33. 
Idem.—Renunció mayor categoría.n i

119 5 Marzo... 1884 •?I 1889 Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. l$ sILo regla 3.a
Idem.—Renunció mayor categoría.113

114
115

116
117
118
119
120

/T-ponri-rí r\ T?Arná‘nrlA'7. íR.P.VPS . . . ____.._■ 11 Diciembre.. .  *; 1889 1 1 Diciembre . . . . 1889
José Velázquez Espinosa de los Monteros......... ................ 14

24
Diciembre...// 
Enero. . . . . . . . .

Í1889
1890

14
24

Diciembre. 
Enero . . . . . . . .

1889
1890

Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12,

24 Enero . . . . . . . . 1890 24 E n e r o ... . . . . . . 1890
regla 6.a 

Idem.—Idem.
rirm cm p. o* rí»_____ 24 Enero.... . . . . . 1890 24 Enero.. . . . . . . . 1890 Idem. Idem.

23 Junio.. . . . . . . . 1890 23 Junio... . . . . . . 1890 Idem.—Renunció mayor categoría.
Idem.—Real decreto 11 Noviembre de 1889, art. 27.27 .Tn nin.. . . 1890 27 Junio.............. 1890

3 Ju lio .... 1890 3 Ju lio .... . . . . . . 1890 Idem.—Idem.
12 1
199

Ramiro Valcarce Rodríguez........... ................. . . .  *.......... 16 Julio. . . ! 1890 16 Julio... i .......... 1890 Idem.—Idem.
16 Septiembre..., 

Sp-ntiftmbre___
¡ 1890 16 Septiembre.. . .  

Septiembre.. . .  
M ay o. . . . . . . . .

1890 Idem.—Idem.
123
124

25 1890 25 1890 Idem.—Idem.
Diego Macías Muñoz....... ................................... 4 Mayo. . .  

Ma,nn...

1891 4 1891 Derecho propio.— Real decreto 23 Junio 1881, ar

125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136

5 1884 3 J u l io . . . . . . . . . . 1891
tículo 21.

Examem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°
5 Marzo... .. 1884

1884
3 Ju lio .. . . . . . . . 1891 Idem. Idem. ^

5 Marzo . . . . . . . . 3 Julio... . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
9 May 0 . . . . . . . . . 1887 3 Ju lio .... . . . . . . 1891 Idem. —Idem.—Excedente. ■ ¡
9 Mavo. ' . -  á 1887 3 Julio.. . . . . . . . . 1891 Idem.—Idem. <

Agapito Bezunartea Sancet... . . . . . . . . .
MarAflQ CífATOÁf\ T,9 7MT1B. _ . .............. . . ¿

. . . . . . . .  . . . . . . . . . 9
11

Mayo.. .  
Abril. . .

¡1887
1867

3
3

Ju lio ............. .
Ju lio .... . . . . . .

1891
1891

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.

11 Abril.. i ¡1887 3 Julio............... 1891 Idem.—Idem.
Gregorio Fernández Alvarez......... .
Arturo López Camio......... .......;.•■
José Gíu Segura................ ..................í

9
4

18

Mayo... 
Junio../ 
Mayo...

..........
1887
¡1887
¡1887

3
3
3

Julio.
Julio... i ..........
Ju lio .... . . .  . . .

1891
1891
1891

Idem.—Idem. , , , 
Idem.—Idem. / 
Idém.—Idem. '

1 1 A bril.. * 1887 3 Julio,. . . . . . . . . 1891 Idem.—Idem. ,. _ .
137 José Quesada Lledó....... ...... ....

Casimiro San z Peña....... . ..
* • é * « » • « • l • • • • • • 9 Mayo...; 

Abril.. \ 
Mayo.. ;

¡1887 3 Ju lio .... . . . . . . 1891 Idem.—Idem.,
138
139

........*•••1 1 1
9

14
9

¡1887
¡1887
1887
1887

3
10
10
10

Julio.. - i ..........
Agosto.^.........

1891
1891
1891
1891

Idem.—Idem. \ 7 
Idem.—Idem. ' • 
Idem.—Idem. 7  
Idem.—Idem.

140
141
142
143
144
145

Feline Moreno Escuza .............................
mayo..............
Mayo.

Agosto..*. . . . .  
Agosto.... . . .  •

José Juan Sánchez Hernández. . . . . . . . . . . . . ......... 9 Mayo .. / 1887 10 Agosto......... 1891 Idem.—Idem.
Mariano Algora Magallón................ 9 Mayo. • 1887 10 Agosto............ 1891 Idem.—Idem.
Santiago Urraca Romero....... .................................. . 9 Mayo . 1887 10 Agosto............ 1891 Idem.—Idem.

11
29
9

Mayo.. . . . . . . . 1887
1887
¡1887

10 Agosto........... 1891
1891
1891

Idem.—Idem. 
Idem,—Idem. 
Idem.—-Idem.

146
147
148
149
150
151
152

Federico Bravo Gascón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ..........
Emeterio Ruiz Chillón .................... ..

Mayo............ ..
Mayo . .

10
10

Agosto.;. 
Agosto... . . . .

Ramón González Abella ................... . • . . . . . . 11 Abril......... , . 1887 10 Agosto.;. 1891 Idem.—Idem.
•José Mora Sánchez............................... ..............................> 9 Mayo.............

Mayo...............
Mavo. ’ . . .

1887 10
10

A g o sto .;......
Agosto............

'i Agosto.!.........

1891 Idem.—Idem. . u ...
Cristóbal García López....... .............................................. 9 1887 1891 Idem.—Idem. 7
Ulpiano Verges Baquero. . . . . ..........• .■ ./ ..... ¿. . . . . . . . . . 9 ' ¡11887 ,/

/;/ííí:í ;.
c 1891J Idem.—Idem. .r < r .

José López Frías............... ................ • • . . .  . 9 Mayo . .. . . . . . . ' ]1887 , Agosto.;......... 7891 Idem.—Idem. , A
153
154 
1^5

Pedro Etayo Echevarría ................... .......... .....
21
9

Mayó......
Mayó. .,

1887"
1887

"~X0X 
10 ¡

Agosto.;.........
Agosto.¿........ .

1891 
“fl 1891

Idem.—Idem. ,
Idem-—Idem. r . t .

Tiiiic* Orifldo T j d n f i z . ..........• i •••<• < 9
9

Mayó ¡1887 1 0 ; 
,10 
10

Ágosto.¿........ ;
Agosto...........■;
Agosto.!.........

1891 Idem.—Idem. i ’ iÍOG
156
157

. J osé Martínez Duartini ................ .... . . Mayo. 
Mayó...',

.
1887 3 1891 Idem.—Idepi, ‘ , 4 . . /¡ ( 

Idem.— Idem. t, , ,, 4  '9*•*’* *5 1887 ’ 0 1891
158
159
160 
161 
162

Bruno Muñoz López . . . . . . .  ¿ * . . . . . . . .  J . . * ¿. . .  i . . . . . . 9 Mavo I ¡11887"s 10
1,0

J 10 ¡, 
10

Agosto...........4
1 Agosto.!.........

Agosto .i........ .

1891 Idem.—Idem. ...
Eusebio Claraeo Pecho.. . . . .  i .................... . . . . . . . . 9 Mayo ' ¡1887y" 1891 Idém;—Idem. ( / ,,
Ricardo García Pereiro . . . .  ¿ *............. . . . . . . . . . . . ........... 9 Mayo 1 18873" 1891 Idem.—Idem, * ... . •;..., >.....
Rafael García Carazo ........... • .*.. *. . . . . . ¿ 10 ’ Mayo 1887 Agosto.^......../

Agosto..;......../■ *:i k ‘f 2 > •■' a
3 1891 Idem.—Ideqa. ,

' Idem.—Idem. ; , ^, 1 1
3

19
9

Abril. ¡1887 J 1891
163
164
165

Alberto Fernández G il...................... .> . . . .  ................. Junio...'.. . 
Abril * /

1887 J 
¡1887 3 
1887 5

10, ,  
10 ;

JO

, Agosto............
Ai PTvstn fi

1891
1891
1891

Idem.—Idem, s }y 
Idem.—Idem. rr i i-;- 

ü Idém.—Idem. t A * { ,Francisco Grimaldi Navarro. : ............. I........ .......J ------- Mavo.../ ../ r /Agosto.............
.Agosto. .4 .//// 
• Septiembre.,./ 

/Septiembre 7// 
Septiembre..//

166
167
168 
169

Heriberto Moreno Martínez.....................
Juan Martínez Gareía........
Juan Villares L  >pez ........................... . {. >... ,„-.•

1 ,°

:: -

Octubre.. 
t Marzo., .i. 
| Marzo.../ 
Marzo ?

1887 .
1888 4 
1888 " 
18-8

.
■ ;jo .
V/lO/Vi

10

. .  - 18gr 
18914 

n 1891 ’ . . . 189r

"Idem.—Idém. , , v   ̂ ¡ ,
' lííeín.'—Idem.^,4¡ 4 ,r' ., ¡ yp<,- 
v Idem;—Idem./ 7  
Idem.—Tdem. •

170
171
172
173
174
175

Diego Vega Nieto . . . . . . .  ....................i .............. ............. 5 Aihríl í 1888 10
10

Septiembre.. . .  
- Séntítem ore

1891 Idem.—Idem.
Gabriel García Alcaraz. . . . . . . . . . . . . .  .1. . .  „ . » . . . J .......... l l Abril.../ 

Junio.. .1 
«Junio.. .¡. 
fJ‘Ju lio :...i 
Agosto..! 
< Sentí pmh'

1888 1891 Idem,-Idem, , <it(i > „u ,
¡m V, -.i) -Idem,—Idem.

.M em .-Idem ..
Idem— Idem. _ ^  n , ,  U( , , 
Idem.-Idem.( , . !i/if<<ia ltfP 
Mem.-Idem, , ,, 5 , , . ,

. í j enI« . •' íí di <!.•' !ioH • >

*7 oith  ̂ á/1'’ 
XjW ;r r ? K - . . ofoH o^iIbD 03 1  ̂ ¡

, n m  , , t Idem,.—laem. írr« ¡* .

Leonardo Alonso Martínez. * . . . . . . . . Á . . . .... .............. 12
12
31
6

1888 .m :
i jUpyviivuî xv«« • «
¡Septieml|re/./ 

Í/Sépt¿mllre..7/ 
* •- S h &m Hpp

1891 
1" °1891 " 
‘ 189F ? • • 18gi  ̂ •

Ricardo Santos García.......«.............. ,j. . .  .i...............
Francisco Sánchez Hidalgo *. . . . . . *  .1 •./. • • . . . . . . . . .

|888
1888’;

■■Mauricio Pérez Miguel............................................ :.......... * 1888 J
< íkJypl l̂iiyi v* • • t
/:Sóptijenal|ré.///1
¡Septíemtire.../

- Septiemlfre../ v
- Séptíqml|re.//7 
.Béptiqmtíre/ . . .
' Séptiemtre.. . .  
Séptiemtre..! .  

/Bepti êmbfV..// 
^Septiembre.. . .  
;Sáptó|nb|e:.:; ' 
’Sóptmmbre.. . .

176
177
178
179
180 
181 
182
183
184

A Tarfcfvmn iTímpTip.z Onllíarin . ' ■____ . _.. ! . 1 - - *. ¿ t __ 25 * ( 1888 1 
1888 * 
1888 
Í888 *
1889 ' 
1889 
1889’ ’ 
1889 ‘ 
1889

V ¡ , j±M , i • i.
10 . *1891 '

Manuel Marín L u is........* . . . . .  f ..4. |
Rafael García Gómez. . . .  3.. 7  * X* • f 
Manuel García Domínguez,.w* ..  •,/./?. f 
Emidgio Cortés Villalobos^, .». .  J . . f , .  1 
José Sánchez Sánchez . . .  * . . .  7  m . 1 
Francisco Bailo Asún . . .  7 7 ? . .  ■#. 1
Cayo ‘Pérez Miñón........... , 4 . 7 . .  «.. J
Antonio Márquez AguilarV.i., . .  .V .. . . j

. . . . . . . . . . .
• .tí ,»!•••!••••. ,

2
. % *’ 
27
2a -

' 10 
IX

í tJwjJ luyiLl
^Octúhre.l 
Octubre. | 

a Noviémbi 
/Enefo!.. | 
.Abril/.. {
.•Abril/.. I
/Junio.... | 
Juniq/.. |

..  )••'*■,»
• • rit1’ 

> e

• • fftffj
• •»fj?

j o  f 

1Q.,¡ ,

f : : ; [

•1 1 ::

18910 
18910 
1891 ' 

3 1891 
-1891* 
1891
m r *

c, b i ‘
185 Andrés Saúco Garcés............. .................................... Junio*.. J * * t

• • |889“ ” 10/; s1891 , « Y » #  »  *  -  -> » f S  ' * »  ¿ y i0 1 ,8 y ,J  0  0  í  J i O i /  > M  í > •••:•«,/.laem.— laem. n  .  t f f  i->

186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201

Arturo Velazguez Bosco ?.. . | 
Mariano Hernández Sanz 7, /* 7 . . . í 
José Navarro "Carrera..  . . .  \  

-José Lorenzo de la Iglesia.1 .  .  7 .  .4. !v. „  4 
francisco Gullón Gullón 74 V7 - - • *4* * 4 
Fernando Rodríguez Arroyó /./ . . .  I/*.,'. 
Gil. Carralero y l a  Plázaj/».u. .  7 .. .» . 
AntÓníó Morales Jiménez. . . . 7 - 4 . .  

Benito Copado Jiménez . .  . 7  44- - • 7 . «/ * - i
Julíán López Poveda........ 4 V « 7  - . .  14 7  * .  i
Francisco Agredo Loiro.. : ,  4 , 7 . . . 4 4 .

Pedro de Urrueia...,.,.........
Francisco Navarro.Sierra ; . ‘/l,4 i . .  . 4 / 4  . 5 . . 

Vicente Cortijo Rodríguez , 

Francisco Aranda Gameró7i4 ' . .  4 
Leoncio Alcalde Auñón... £ / •  m • •. .4 .4 ..

• * . . . 4 . . . . . V

• • ^ . ,j

.  .  j T: , ; , , ! . '  . . . . . . . . v

• .  é . j g;

p •

■* • • • ! ; • • • •  • 
r f  v p » .  • .  . j .  • • • /

l  »  JC.m, * ; J» ( .  • .  •! ;• . . . .

| »  •'+ • j * f .  • •

¡ .  • • • p

* • ^ 1  í

.  .  í < » « .  ; * • • • .
: . ... « !j * ' *  K'
{m • • 4  ; * í * :  • *  *  • • • «

4 5»;; ^ u .

í f
U  '
u

' K '  
2¿.

; 3(U .
d ^ í h ; i

i

* ' b l '
21
2 34 ;

.Agosto...
, ¡A-gosijo...
4 piciefpbr 
Dicieiábr 
Febrero..  

Junio/.. ,j

/Juníf./.. 
Junio./. j

■ JuliOji f> .  . j

4 u i°:rí--!
[du f0«f-«jJuho.^í..

¡ • • 4*;̂ ,
• • 1 r!«i

Í* • 'Kr-f - 

Jr-iV' 

r *
• • -í.v ie..^,, j
' ‘ fCr . 

••KíH; 
**fen

1889 
■ 1889“  

1889
1889 
1899“  
1890' ‘ 1 
1890' 
1890”

i 1890 ’
, 1890”  
í  1890“’ 

1891 ’
1890

; 1890’ ' 
1890” ' 
1890’ “

21L  .

” 21
23;

” 23:',!. 
23 ;

■ "23."-,, 1 
' 25/. ,

S#ti£jnbre. . . .  

’Seótiembrel Z.! 
^*tieínb|e..Z; 
JSeptíóínbre.. . !  

Ŝeptiópib|e;/// 
SeptiembleZZ. / 
iSe|)tiemb|e .7/ 
Septiembije././ 
feepti^bíe;//.^ 
Sep ti^ b ie .. . /  

Se|>tiq^bife. . / v 
§eútiq^bxp|. ; .  7 ' 
Óc|ub¿e..  | / ^ . .  ' 

Octubre..I./“./ ’ 
¡ü c ju tó .J
•Gctjubpe.. |, .  •.  

¡Octubre.. 1 * 7 .  
Octubre..  . . .  

Octubre.. J . . . /

*  "1891

6 1891 
* 7 8 9 1 *  

1891 ” 

T89T 
^ "T89T 
^ 1 8 9 1 4 

1891 
1891 ; 

“  1891"e 
1891°

" 1891 
1891r 

83 1891’
8 *1991°

T J 4, * »  .. ■ av)J ihrj au íí\p ( ¡ f y,*!»,.
rdem.—Id g ^ jAa.ia^ 0ami0h u K |¡ n0ñ 
Mem.-Idem. = W0{Tf  ̂ ; M,

• ss)G sebííéai fí Gí í ¡I
. l&sW-Tijm-íV} r 5 8̂
, . 4 êmv >.m.v3. iüíIAjD í* í ¡í H3K 

xsr j  31 T * ¡
.i?.6?? iTZWffisdjntíiA AU b-nD fui Ü

s a U s i r ^ - a  1 V 1 /0f:
. íf?B^T:ífei?-obr“Tr>0 V u ¡iu 3
, —Adem. /,jm 5jq\e nUí ^  1 , 1 1
0 í f f i í Q j ' i f o b i o O  i v>̂  u 3 og; ■ Idem.—Renuncio 3q^órc^tegoi?^a. 1 í(
! ' | | m « - r ^ í í s ^ S y i M ^ ^  8«* 1 mí
.|f?PÍ--W.emr...;..fchí>J5M obvioC /  í ñííí

.sauBnfiH £>r í ; ; i < 
Idem.—Idem. ve.\ «/q p*tí r- I o:ar ^

202
203
204

Manuel Rodríguez Rivera. 7*4,,.............
Rafael Román Castro............„ / .......4  ..
Salvador Gama Laríos . . . .  . . » .......4.4 . 4

AgÓStPp..;
AgbstqF. . ; 
Agbstq/...

i. • ♦
¡ • 4 * ■•; 
\ p • i U ¿

1890 
; 1890”
i 189°

'' 3 ’ j 
26 
26 ‘ ¡,

1891
7891
1891

JÍ^ /rr íA f 3̂ - v nóUhlecD A u • 

Idem.—Idem!. ru« 7 ¿ i uic#?*.* ríM

(1) Véase la Gackta de ayer.
1 4
i 1 " ,f«1 ¡' .
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Numero
FECHA DE INGRESO EN IIL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

ie
orden,

N O M B R ES
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

205
206 
QÍY7

D. Antonio García B éjar.. . . . . . . •  • ..............
Manuel Chicharro I tu r i ............... ...........
Y nni'oTiA Vélp<7........ ......................

. . . . . . . . . . . . . . . 25
29
9

Agosto............
Agosto... . . . . .
Septiembre....
Noviembre.. . .
Noviembre___
Diciembre . . . .  
Diciembre

1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
i m
1890
1890
1890

26
4 

11 
21 
25 
25 
23
5 

20 
20 
25
5

23
5

. Octubre... . . . . .
Noviembre. . . .
Noviembre.. . .
Noviembre.. . .
Noviembre.. . .
Noviembre.. . .

1891 
1891 
1891 
18H 
1891 

• 1891
1891
1892 
1892

Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° 
Idem.—Idem. '
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem,
Idem.—Icem.
Idem.—Idefp.
Idem. —Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem,.—Idem. ̂ Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. > 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

4>\J i
tjornnri Sánchez Hernández................................................... 154Uc5

9HQ Ceferino Rodríguez Collado.................................................. 15<CU«7
91 rt Agustín Fraile Cañamero..................................... .... ..... .. 12

12211
212
213
214
215
216
217
218 
219

Yicente Ollauri Villanueva.................................................
Andrés López Catalán... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Diciembre....... TT.nc»m
José Checa Pérez...................................... .............................. 12 Diciembre....... Enero
Ramón Durba Clausi............................... ................... ......... 17 Diciembre....... Fn ern 1892
Arturo Santos Trelles........... ................................... . 17 Diciembre....... Febrero 1892
Ramón Olmedo Hernández.. , . . . . . . . . . .
Ramón Lónez Roca.. . . .  . . . . . . . . . . ___

17
17

Diciembre . . . .  
Diciembre.. . . .

1890
1890
1890
1890

Marzo... . . . . . . .
Marzo

1892
1892

Joaouín Fiemeroa Sánchez.... .......................  . . ...... ........... 17 Diciembre . . . . Mayó . 1892
León Cisneros González. ........ ................ 17 Diciembre....... * 4 Junio . ........ 1892

220
221

Fernando Escudero Calzada.................... 5 Marzo.... 1884 3 Fébrero 1893
Manuel Perales Torremocha................. ................... ........... 5 M arzo............. 1884 

1884 
1887 
1887 :

15 Febrero 1893
222
223
224

Antonio Oiria Jimeno............ .............. ......................... ... 5 Marzo... . . . 15
14

Febrero , 1893
Felipe Uchén Bascuñana................................... ................. 12

18
Abril................ Marzo .: . 1893

Tomás Itoiz Laso.. . . . . . Mayo. . ; . . . . .  ¿ 
Mayo.. . . . . . .  i

17 Abril. . . . . . . . 1893
225 Marcelino Gómez Monzón.............. . . . . . . . . . . . 9 1887

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

23 
16 
16 
16 

■ 12

M ay o ............ 1893
226
227

Julián Alonso Cordón.......... . . ......  i ............... . 10 Mayo.. ¿.......... Junio 1893
Juan Parra Barrilero. ..  i i . . :  ___i . : . : 9 A bril.. A . . . . ; Noviembre___

Noviembre... .  
Diciembre... .

1893
228
229

Mariano Rigabert Menero.. . . . . . . . . . .
Yicente García Lónez.................  .........

. . . . . . . . . ím-g.-.-a
19

Mayo.. . . . . . . .
Abril______;.

1893
1893

230 José Lónez Mateos................. _.. A ____ ____ _________ 9 A bril..# . 14
14

Diciembre. . . .  
Diciembre.. . . .

1893
231 Juan Antonio Ortega O rtiz ... . . ........■ Mayo. . : . :.Vf 1893
232 Yíctor Rodríguez Jiménez... ......................... ................... 9 Mayo. . . . 20 Diciembre!.. . . 1893
233
234
235

Juan Bautista González de la Caballería 19 ¡ A b ril___ 1887 17 Fnp.rn 1894 Idem.—Idem.
Joaquín García Treviño.. 29

9
A bril.......... 1887

1887
25
31

Enero . . . 1894 Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.Tomás Sancho Castelló........................... 1 ' !: ' Mayo.. i . . . . . .

Mayo.. . . . . . . .
’ A bril.. i . . . . . .

Enero.. . . . . __ 1894
236
237
238
239
240

Antonio Gracia Casabona.. . . . . . . . . . . . .
Miguel García Mardones.. . . . . . . . . . . ,  <

........... • f 20
16

1887
1887

21
10
13
14 
22 
22

Febrero.. 
Marzo

. . . . . 1894
1894

Idem.—Idem.
Idem:—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

Julián Arias Barrios__ ___. . . . . . . . . . .
José María Tutor Gómez....................... ..
Juan del Barrio López.. . . . . .  . . . . .  . . .
Antonio Muñoz Bermeio...........................

. . . . . . . . .
. . . . .

»- 9: 
19 
12

A bril.. , .
Mayo___
A bril.. '.

* * i
1887
1887
1887

Marzo. .  
Marzo..-. 
Junio.. 
Junio. . . .

1894
1894
1894

241 ‘ Mayo......... 1887 1894
242
243
244
245
246

... 9 
9

Mayo...............
Mayo............

1887
¡1887
1887
1887
1887

22
22
22
22
22

Junio...;. 
: Ju n io ... .

. . . . . 1894
1894
1894
1894
1894

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. '/ 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

Julio Antoñety Sanz.... . . ........... ^............... .
Francisco ZarcoXópez.. . ..................... J......... * ...  1 . . . . . .
Martín Navas A révalo. . . . . . . . . . . . . . .  ...........

y
21
9

Mayo...............
Mayo.........
M ayo.--------
Mayo................

Ju n io ... .  
Junio.. 
Jun io .. . .

247
248

9 1 ««7 22 
’ 22

Junio . . . . .  . 1894 Idem.—-Idem.
Juan Arias Díaz........... .; J........... ..... ................................. 9 Mayo. . . . . . . . . 1887 Junio . . . . . .  .. 1894 Idem.—Idem.

249 José Zanuy Facerías.. . .  . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . .  ¡ . . . . . . 11 A b ril.. . . . . . . . 1887 22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

4

Junio. . . . . . . . . 1894 Idem.—Idem.
250 Manuel Legaz Osés.................... ....................................... 6 Ju n io ... . . . . . . T887 Junio .. . . . . . . 1894 Idem.—Idem.
251 Teodoro Díaz H errera....................................... ................... 1.° Junio.. . . . . . . . 11887

11887
1887

Junio . . . . . 1894 Idem.—-Idem.
252 Manuel González García... . ............................................... 23 Mayo.. . . . . . . . Junio. . . . . 1894 Idem.—Idem.
253
254
255

Leodino Gasset y Armesto................... . 9 M ayo............. Junio. . . . . . 1894 Idem.—Idem.
Marcos Gil Terroso............................................................ 19 A b r i l . . . ......... 1887

1887
1887

Junio. . . . . . . .
J u n io ..............

1894 Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.José Torres Muñoz................................................... ............ 19 A bril.......... 1894

256
257

José Maza del Campo.......................................... . 9 A bril............... J u n io ............. 1894 Idem.— Idem.—Excedente.
Yicente Mayoral Jerez................................... 31 Mavo.......... ¡1887

¡1887
;1887

Junio............. . 1894 Idem.—Idem.
258 Rafael López Juanes.. ........................................................... 9 M ayo.. 

A b ril.. ¿.
Junio.. . . . . . .  m 1894 Idem.—ídem.

259 Santiago Rebollo P u erta .. . . . . . . . . . . . ...... ; .................... . 11 . .*. .* JuliO . : ____ 1894 Idem.—Idem.
260 Ramón. Camnos Ríos................................ 24 Noviembi 

Enero., i.
*6, - . . 11887 * - 

1888
17 ,
r r ■; Julib,..

1 Óctjibreí. 
’ Octiibre|.

1894 ' Id e m .Id e m . 1
261 Tomás AÍbar In c a .. . . . .  ,J. *____ i . . .  ¿.......... \  ̂ • 1894 Idem.—Idem. '
262
263

Jesualdo Jiménez de C isáé^S .. . . .  v f. ,j. 
Manuel Morales Ueeda.. A / '  i. .......... ‘Ít> i

Marzo. L  
Marzo..

í, ̂  i 11888 - * 
1888 
1888J 
1888 
1888

- 2 5
K \2'"
2'

• • • • • 1894 
18943

Idem;—Idem. 
Idem.—Idem, á v "

264
265

Pascual Zúñiga J u a n ...  i?.4/ .. . V.'. i ......... . . . i ........... s>12' } Junio. 1 1894 Idem:—Idem. /  
Idem.—Idem.Manuel Rivera López........... . • „........................................... Bi julio!., j. 

Octubre 1
Octilbre . . . .  . 1894 '

266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276

Fermín Serrano Pino............................ ............................... 1611 ■ * 2 ' Octiíbrel . .  ¡ . , 1894, ; Idem.—Idem.
José Sánchez Roca....................................................: ........... 5 DieiéJmHre • . t 1-888*’

1889
1889
1889
1889
1890 2 
1890 
11890 
¡1890 
1890

2 "' Octiibrei . • . . ' 1894 Idem.—Idem. M 1 ' v
Evaristo Marín Garro.. . .  v .......................... 7 Febrero í 12 

12 
12 
29 
10 
10 
10 
26 ’ 
26

Octubre! . 1894 Idem.—Idem.
Ignacio Benayas Muñoz. . . . . . . . . .  •. • #•........................... 11 Abril........ . Octubre!.. . . . . 1891 Idem.—Idem. 

Idem —Idem.Yicente Sellés G arcía.. . . . . . . . . .  . . . . . . ? . .. . . ............ 11 Abril................ 1894
Gumersindo Ruiz Ortiz... . . . . . . . . . . . . ; . . .y; . . . .  *.......... 17 Diciembre : . . . Octubre;.

Nmn’Amhf
1894 Idem.—Idem.

Aureliano Amieva Redondo. . . . . . . . . .  • . . .  . . . . . . . . . . . . . 18 Febrero •p 1894 Idem.—Idem.
Mariano San José H errprh......................................J ......... 18 Febrero^.. . . . . Noyiembre. 

Noviembre.. . .  
Noviembre. . . .  
Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .  
Noviembíe.. . .
DicfAmhrA

1894 Idem.—Idem.
José Coll Ferrer........................................ 22 M ayo...!.......... 1894 Idem.—Idem.
Mariano Calvo Casado............................................ ; ........... 12 Julio ... .?. . A •. 1894 ■■ Idem.—Idem.
Dominero González Pradoá........................................Jl- 14 J u l i o . . . . . . . . 1894 Idem.—Idem.

277 Bernardo Yarela Incógnito............... '__ 29 Julio;., .b ¡1890 26
26
12
9

1894 Idem.—Idem.
278
279

José Rico Lónez............... * J .......... 1__ ' ..........‘__J__ 29 Julio:.. .1.
• r,» *

1890 
1890 
1890 j 3

1894 Idem.—-Idem. '
Ginés Morales BenaventeJ: *................... < 6y Agosto. 1___ __ 1894 Idem.—Idem.

280
281

Ramón Sala Baeza.......... / . . . . . . . . . . . . i ........ ....... 12 ’t Agosto..-. 
Noviembr

'■'m: •'! En p.rn ¡ 1895 Idem.—Idem; ! á '
Gaspar Martín Herrero... A . . . . .  A . . .  / . ............... 15' e . , . . 1890 

1890 *
9 , ^Enero.. ¿..........

Enp.rn
1895 Idem.—Idem ., -

282 Juan Segura Hernández.;!’/ y .  • • X  . 017 Diciembt» 22’
6

30/.
(jjrl

* 22' 
22 
22

’ 22"'
/ '2 2 5np^-rqí

1895 1 Idem.—Idem.! 1
283
284

285

Mariano Sánchez Campo / / / ’. A . . ! .......... i ’ * n Yf<\
B0U>( ¡ no'

Oh m u¡ 
L,qgi(;

Dicieinb^ 
Eneró... j.

DiciémbA

3 • v* 1890 ’ 
|1895

1890' •

Febrero.1. 
, Fuero . . .

¡ \ , r |
M ayo..

........ 1895 
1895 5

• 1895

Idem.—Idem. ! 1 
‘ Idem.—Real decretó/13 Junio 1886 y Real ¡orden 4 

Agosto 1886; 'tércef giupo; número de la pro- 
0 * puesta del Tribunal, 203 
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891; art. 8.°

* Idem.—Idem 1 " r  ' 1 
Idem.—Idem, y  ,

.üí^Li | .íw : ¡i,.. , fn
Benito Caballero Villegas V i " A A '  ’ 11___.1 » • -

-

286
287

José Sánchez Medal.____V / / T .
Fernando Alvarez O gea./IY .V .. iJi / / .;\ * f * * *t* . : rii h«26>f/ Diciehible. .*.ri ¿

¡1890
¡1891
1890 
1890'
1891 -

l’Mayó.. .1 
Mayo-...".

• 1895 *
• 1895"J

288 José Miranda Corbius... / / / J . . . / J . . I . i i ' « w y ^Diciéiftbée ., 
\Diciéihbr|e.. ¿X 
"Febrero. • . .V ..

!Mayh. . 4  
Htfayb.. .  j, 

Mavfl...;.
Mayó. . .  s;

1895 Idem.—Ideiufi ! ; ¡
289
290

Elias Arroyo Corredera. / / ¿ /  ! . .  . 
José Ramón B isbal.. . .  / / y .  
Andrés Salinas Laconca í1/ ; .  f .

01710
* > 1895 

1895 J
Idem.—Idem. . 1 
Idem.—Idem.J:

291 r̂ d7í(í "Febrero. „ ¡891 
1891 
1891 
1891 
189 D 
18913 
1891 
1891" 
1891•a 
1891 * 
¡891 * * 
1891 4 
1891 *J 
18913 ’ 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 • 
I89I 8 
1891 
i f e l J 
1Í91 
1891 ’

1895 Idem.—Idem. *
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315

Miguel López Alpansequeí1̂ Vil7. /Vri'i. 
Félix Bodelón Barrio . . .  i .  
Francisco Luna Romo . . .  PTAi-. . iTI; n. 
Saturnino Martínez LapeSS .y i-. . 
Francisco Gallego Soto..  PITJi. .  /tY;’;. 
Francisco Peñi Mari* -?VX; . .  , 
Ceferino Morcillo García..^ ! *;. i 
Justo Gascón Decarte.. . . H . j .  ¡ 
Gregorio Romano Fernándpl’: .4. i .. 
José Láncara. . .  . . . .  if,H' : « 
Nicolás Hernández Diez de'Ofiáte 
Deogracias Fernández Péré^^i’L . T.’'Aj.. 
Francisco Cuéllar L una.. J: íái. . .  , \ l. ’.v . . 
Telesforo Aznar Zenzano. ¿V? * .: ..  IL . 
Antonio Guedella Arambr#b%1 .Vt , . 
Mariano Fernández RequefihYÁ.. lél Jí i . 
Canuto Yaldagos Garrido Jl1/ ;  .1f. . .  . 
Yicente Maica, Piznar. 3 J‘v  . .  M‘:'J; .  
Francisco Gordoiuela y. An^dteíguf.1: .‘Vi. 
ÉnriríWG'ilón Piiá-Ék^ ^ n o n rír3 jt „ 1

8 s ! 7? \% f !
Luis Toledo Madrid..........¡ *■ .
José Diez Martínez............PíVfl.
Narciso Lamata Perales.. ¿ ̂ ¿ V  •

i. .  . . . . .

* . . .Ap . .

1* * * •
i ' 1 ^ 1 “
r  * i r r  ••
r  u -***- 

*
i * *n * • 
| . . . . . . . . .1  ̂ *

1 - T ík r ’ *

r  - h v f  
r * *
r w M

r ' i o i i f

1.9*. .
i ........

i »• 
••••*»

r  • v
f
«¡4 • • • •

• •• . 
.i .- .V■i fó•l ¡ • • • • •

L ”. .  ?

. . . . .

• f ; i *;

- 1 7 !íI 
* ̂ 17 r

iííil7í(f

Jíiíg tq

n ^ t . f  
dfqií tq

t‘¡
■ >.r
.Ínjgrt'í

'dfgfitf
-ít.gg.l,

Td «t

. MUI
...gpir;

2 Í!"

"Febrero. 1 
Febrero.;  

^íebre^o. 
’̂ ebréro . ) 
’; í  ébrefeo. i 
'.Marzól.. J 
r)̂ íjarz*ó‘ . 4 
97&?irzÓ .. i  
^ b r i l ] ; . . !

r> b riL ;...
' ^ f tr ib ;...} 

^b rifA ..;
Abril;. J

‘Abril. A .,

’Ahril, .
1 'Átirilp.. .

A b r i l . . ,
f e - ,
'Abril1'

• • r y
• • ir>\
* * f’* *

. • *t '♦. * i
’ * *{ }* V
* .. . .
' * v ¡<y 
•
• w>
• t c -

* *m
*
*#09<

r

i

l
i
I
:í
Íí
\ií *■k.l

Ĉ v

m '
Í5Ó

-  aU
• áo
• 3Ó 

711 Si)
•u 9® ,
• - W 1'

• • i8‘::: 
••2á,íi;
•. 1 9 ’;(QW .n
••n-o'J
’ '1 8 0J . .16.o«
• 16+or 

16

? i .1 J Si M;,A]gog|o..
'..LAfg°^ó..¡

í ^ o É : : :
^Nóvibinb
/'Npvtómb
rNí)vÍ^nb
DÍciémbt
D fc i^ b r
piciei^br
Pícii^Lbr

^ M e rq ^ ..

r|p ^ b r™ ..

Jí [ a r z ^ f . ,¡ 
» o i - 'Juh id ;¿ .. 
:jSebtiémbi
|JDi|ieffi)rí

•er. 
•e ... .  
'6* • • •
er

í; . . . !

►....

$,\W  
• • • •
§ • • •

w .

1895 
3 1895 J 

1895
, .1895 .

1895 
1895 

* 1895*
"* 1895r *

1895 0 
-1895 3

— T895a9 
•* 1896 * *

1896 " 
1896s«

3 1896a 
•3 1896“
3 1896 * 

1896 ' 
1896'' . . . 1 8 9 6 > 

09’1896a * 
—  1896*’
• * 1897 ' 5 
’ 1897 J -

"Idem.—Idem. f ¡i 
“Idem.—Idem. ’/  r , t !'¡ 
'Idem. ‘ Idem. ' 4/ / V" .U’ « ' 1 :
Idem.—Idem. / ‘l ! 
ídem.—Idem. ,u ‘ 1, ;/ /  - > ■
Idem.—Idem?. , *
'Idem*.—Idem; h ' ' ;  
ídeur.^-ldem. , ' • 
Tdem*.^Idem. ,7L¿‘ J  - ¡í'' ‘ ’

• -Wein:—Id em .^ m im íá fo , '
“Idem:—Id e m ." ,; J Í * /  , ' ? .
• Itíem1.—íd«m.Ml  ■{-'
°Idem;—Ideip. ,‘/ /  t 
° Idem.—
’ Idem.—Idem.’s , ’ : /
^Idem.—í d e m / ^  ¡ 1 S ! ,
dd em .-id em . ' ,lí/ " ’* •; “ ; 1 ,f\ l ; 
-Idem;—Idem; ^" s;' f!,[ J ’ “ l; ? /  
‘Idem.—Id e m .1 v TU >r/ -  ¡ 
Tdem .-Idem . *  ̂ M 'Jí/   ̂ / i  [ 

••Mem-.—Idém. >' ' v:y -  1, '‘',K ¡ : -

• Tdom.—Idena." • 'u ’\ i  K ......................
316
317
318

José Antonio Castrillón y . .  ÍVT A .
Pedro Lozano Julve.____ _ i ; . .  .i'A A
Aleiandro Plaseucia. Grande'.Y 1. : JPA'A

r  • • f  • ■ ■■ *21°;!T

■ :
25

Abril, r , .. 
' Abril ««

9P *

1* *

íí
ii
M

1891
1891
1891 -

yFebrelq.. 
~;FebreM..
'Fphrp^áf

* • 1897 ’ 
. 1897 

1897

Idem.—Idem. ^
Idem.—Idem. \
Idem.—Idem. v 1 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

(S i M & m r t* }

319 Sinforoso Hernández García......................................*......... A bril............... 1891
1891

EchrArn ___ 1897
320 Affanito García Molina..........' ...................................... 28 A bril........... 16 1 Febrero 1897
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ia  3 2  d e  o c tu b r e  d e  1 8 9 8

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
¿Uto*. M mm- I/Isi,

1S7AD0 . INF1RMEBADS DOMICILIOS

D. Ramón Guerrero ............................... . ....................... y 1
>

y Párvulo..*,. . . . . . . V iruela..,,, . ....................................... Ronda de Atocha, 3 
Tres Peces, 27.
Paseo de las Delicias, 4. 
Siete de Julio, 2. 
Provisiones, 8.
Bravo Murillo, 29. 
Manzana, 3.
Princesa, 5 duplicado. 
Asilo de San Bernardino. 
Habana, 17.
Norte, 15.
Orden, 16.

José Gilí . .................... . . . ............................ . 8 y Adulto. <........... .. Fiebre tifoidea. . ......................................
Polonio Sampayo ............... .............................. ......... 48 y y Casado................. Idem ............. ............................................
Angel López...................... .................... .................... 40 y y Idem.............. Pulmonía Érritrnal......... ............. .............
Guillermo Aguirre.................................... ........ 35 y y Idem..................... Carbunco en el cuello................ ...............
Olegario Roldan......... , .........................*.................. 43 y y Idem.................... Tuberculosis.................. ........................ .
Buenaventura Aragó............................. ................... 73 y y Soltero........... Cáncer del estómago...................................
Anastasio González...............*.................................. 48 y Casado . • . . . . . . . . Cardiopatía......... ...................... . *
Ramón Buárez. . ........................................................ 76 y » Yiudo............... Colapso cardíaco . . .  ..............................
Manuel Jara.............................. > 4

y
y Párvulo......... ;.... Bronquitis.................. ...  ................. .........

Luis Berrocal................ ............... ............................. 70 y Yiudo................... Idem crónica , . . . .
Hermenegildo Martín .......................... .................... 10 y » Adulto................. Idem c a p i l a r ....................
José García................................................................ 35 y y Soltero................. Broncopneumonía. . . . .  .................. Gravina, 10.

Valverde, 10.
Cava alta, 9.
Orellana, 9. 
Embajadores, 86. 
General Lacy, 24. 
Príncipe de Ver gara, 14. 
Zurita, 43.

San Marcos. 12.
Arco de Santa María, 9. 
Mesón de Paredes, 68. 
Segovia, 23.
Lagasca, 22.
Olivar, 46

Miguel Bellenda......................................... ............... 56 y » Idem.................... Idem ...................................................
Julio R¡vera........... ............................... ................... 43 y Casado................. Cirrosis hepática.................... ..
Benignó Fernández.................................................... 64 y > Idem.................... Hemorragia cerebral...................................
Luis Camarasa................................................ 4 y y Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis........... . ..................................
Isidoro Jiménez .. ...................................... . > 18 y Idem..................... Eclampsia............................................ . . .
José Modesto Llinás.................................................. 34 > y Soltero.................. Sin diagnóstico.................................. «. . .
Rafael Saavedra.......................................................... y y 15 Párvulo............... Falta de desarrollo............. . . . . . . . .

Doña Luisa García................................................. . 1 y y Párvulo... . . . . . . . Coqueluche......................  ,
Micaela Méndez.................................................... 1 y y Idem...... ¿ . Difteria . . . .  .
Dolores Yegue......... . . . . . . .....................
Pilar Navarro.......••••••.............. .......................
Andrea Melendro.. . .  .‘.I' .7V.V.. . . . . . .  . 7 . . . . . . .
Salvadora Erro........ ............. .....................* . . .

34
57
76
34

y y
»
y
»

Casada...... .  • * ••
»
y
y

Idem. . . . . . . . . . . .
•Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

Cardiopatía.. . . . . .  *. ¿ ¿ . #. . . .  *. *.*■.. é.,
Marcelina Gámez............................................. 2 y y Párvulo,,............ Bronquitis................................. i Ferraz, 88. 

Santiago, 6. 
Luchana, 5. 
Pacífico, 39.

Margarita Solís.................................................... y 18 » Idem............... Idem. .................... . . . .  .
Concepción Matey................................................. 1 » y Idem.................... Idem.........................................................
Rosa Alvarez..........................................................T> ' ü_ * * TV 4

61
2

y Idem.................... Pulmonía............................. ......................
Boniíacia Rufo.*................................................
Trinidad Pavón....................................................

y
y

»
y

Yiuda.................
Párvulo..............

Hepatitis crónica...................................
Eclampsia........................

Travesía de San Lorenzo, 3. 
Rodas, 16.
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Madrid 24 de Octubre de 1898.-=±E1 Subsecretario', Meriao. ,®..
t¡

i V » , V ’ V' ’ 

f ^  i

(1) Se ha adoptadoi esta^clasificación atendiendo 4 la acción administrattra que debe ejercitarse en ei régimen sanitario de la legislación rif rente; y en este sentido, tas enferinedades H>° 
Wfnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación i  las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo dé inieeto-contauiosas imnlícan la UoomummiHSCUta.!* l* .R  n i a n n a i A i n i i A a  A c f i i h l íA i é i r l t t a  Am a *  w  1, __________ 5* :

m Bn r ~  nvm o «i.oi<iíxuiqu«v ug ¿igiouMoo j  ugom igiiü iva tic i s »  luabOiiaH V U U liU U i.ftC t tn  J  U C  la »
est» casilla sa consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* stididio y ejecuciones, de pena capltaL

¿os emermos.
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Estados relativos a las inhum aciones  atorizadas por el A yn tam ien to  de  esta Corte en el día 24 de Octubre de 1898

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
NOMBRES

Años
Meses

Día».
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio del Río........................................ ............ 30 > y Casado Fiebre tifoidea ............... Sombrerería, 7.
Jaén, 5.
Fernández de los Ríos, 6.
Santa Ana, 12,
Ruda, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Costanilla de San Andrés, 8. 
Hospital Provincial.
Idem.
Ercilla, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
ídem.
Nueva del Este, 5.
Princesa, 69.
Ronda de Atocha, 36.
Ceres, 7.
Portillo, 15.
Hospital Provincial.
García de Paredes, 4.

Carretera de Extremadura, 80. 
Paseo de la Florida, 29. 
Hospital Provincial.
Huertas, 78.
Mayor, 16.
Almagro, 3 (asilo).
Amaniel, 11.

Vicente del Castillo............................................... 1 > > Párvulo. . . . . . . . TllhPTí’nlficíc mPTiíncrea
José Iglesias.......................... •••••................ . > 1 > Idem.................... Idem . . . . .
Félix Casal. ........ ................................... 3 > y Idem . . . . .  . . . . . . Idem mfí^PTitpriVfl
Antonio E. Corredera............................................. 33 > y Casado.............. • • Idem nulmounr ...........  . .
José Montero........... ........... ...................................... 40 > y Idem .................... Idem . .
Antonio Canelas .......................................- .......... 52 > y Idem... .............. Idem ... . . .  . . . .  ...........
Pedro García.......................................................... 42 > y Idem.. •• ............. Idem. . • • . •
José Martín................... , ........... ....................... 43 > y Idem............ . Idem................... . ..........................
Obdulio Mínguez.......... . ....... ............... 39 > > Idem ........... . Sífilis..........
Balbino Ñuño................................... ................... . 44 > > Idem ..................... Carcinoma ..................
Guillermo Pato ......................V............................. 1 > y Párvulo.............. Bronquitis... .. .............................
Luis Arroba ..................................................... 70 » » Soltero.. Enfisema nulmonar . . .  .
Antonio Varela....................................................... y 2 y Párvulo • •• • • .• • • Enterocolitis. . . . .  . . .  . . .  ..
Pablo Blízquez....................... ............................... » » 11

y
Idem................... ídem........................................................

Luis Rodelana............. ......... ..................... . 2 y Idem.. Gastroenteritis. ................... . .
Manuel Claudio.............................. ....................... 1 y y Idem Meningitis........  . . .  • •• . •
Francisco R ipo ll.................................................... 6 > > Idem. .................. Idem........................ ..........................
Manuel Asensio........................... ....................... 1 y Id em ......... Idem ..................................................... .
José R. Hernández.................................................. y 18 > Idem ................... Idem.......................................................
Víctor Berras ..................................................... i » 4 Idem.............. . Sin diagnóstico.......................................

Feto masculino.......... , ........... ................................... y y y Idem . . . .  . . . . . . >

Doña María Martínez............ ..................................... 19 » y Soltera... .............. Fiebre tifoidea.................................... .
Manuela Domínguez......................................... 56 > » Viuda... Grippe.. . .  ............................................
Sotera Sanz....................................................... 27 i » Casada... Aborto . .............................................. .
Dolores Hernando............ ................................ 25 > » Soltera..........•••• Tuberculosis pulmonar...........................
María Hernán................. ..................... 16 y » Idem. •» ••••••• .. Idem...................................................... .
Isabel Cabañas ¿.......... .............. ..................... 74 y » Idem ........... Cáncer mamario .....................................
María García..................................................... 69 y » Viuda................. * Cardiopatía. ............................................
Josefa Diez.......................... ................... ......... 61 y > Casada.......... Endocarditis............... .......... ................ Santiago el Verde, 13. 

Camino de Vicálvaro.María D. García................................. .............. y 18 y Párvulo.. •»•••••• Enterocolitis. . . . .  •••••............. .
Francisca Madrid ............................................ > y 20 Idem .................. Idem............................................. . Hospital Provincial. 

Idem.Teresa Aparicio............................................... » y 15
y

Idem................... Idem...... ........................... ....................
Mercedes Cordero................ ...................... 50 > Casada,................ Cirrosis hepática............... ................... Delicias, 12.

Mesón de Paredes, 7. 
Carranza, 22.
Marqués de Urquijo, 37. 
Hospital Provincial. 
Oviedo, 4.
Pelayo, 4.

Agueda Ruiz ....................................... ........... 54 » y S oltera................ Nefritis.................................................
María L. Alonso........................................... 27 > > Casada . .  . . . • Meningoencefalitis.............................. .
Pilar Serrano .................... • *................. .......... > 9 > Párvulo.............. Eclampsia........................................ .
Josefa Fernández... . . .  i • . . .............................. 1 y y Idem .................. Atrepsia........................... ......................Feto femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y > > >

Idem ................ » y y > >
■
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Madrid 25 de Octubre de 1898.=;E1 Subsecretario , Merino.

(I) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; yántate séntídó, las enfermedades «ma
lignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con delación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosa^lmplican la necesidad 
de ejecutar las disposiaiohes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermo*.

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente»,homicidio, suicidio y ejecuciones de pena'capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.

Habiendo renunciado al cargo de Vocal del Tribunal de 
oposición á Escuelas de párvulos de 2*000 ó más pesetas la 
Maestra de Madrid Doña Petra González, esta Dirección ge- 
neral ba resuelto ñombtar para reemplazarla á Doña Satur- 
nina Luelmo, Maestrav.de esta Corte, que obtuvo el segundo 
lugar en el sorteo verificada lentre las 12 Maestras que propo

nía el Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto por orden 
de 3. de Diciembre de 1897.
/ Madrid 27. de Octubre de 1898.= E I Dirfect©r general, V. 

Santamaría. ¿ ; í i í

Cuerpó facultativo de Archiveros, BÍMiotecarios 
y Anticuarios. v

registro general be LA PROPIEDAD INTELECTUAL;

Relación de las obras inscritas, en el Registro general de la pro
piedad intelectual durante el segundo trimestre de 1898.

22.354. Guía del sastre. Tratado Íeórioo^ráctíeo de corte y confección, por D. Francisco Montarde*—Madrid, Impren

ta de los hijos }de Ricardo Alvarez. 1896-Í98,, Fol. con 310 
págirfas. (
I 22.355. 2ic“e Mazurka para piano, por D. Gipriáno Martí- 
hez Rücker.—rLeipzigi Cal. de Oscar Brandátétfér. 1898. 
FoL dob., con 4 págs. y port. „ ¡ í ,,

22.356. * Química agrícola. Tratado de¡ ábohós» por Don 
Bernardo Giner Alina, —'Valencia^lmp^ide Ramiro Ripo- 
llés. 1898. 8.° may., con 476 págs.

22^357. Tratado de GeometríApráóticaíy aplicaciones del 
dibujo lineal, por D. Manuel G Enciso.—Madrid. Imprenta 
de Sánchez Covisa. 1897. 4.° y 4.° apais. Dos vol., texto y  
atlas* con 192 págs. y 39 lám.

22 358. j B u e r m e . . duerme! Serenata para tenor, con 
acompañamiento de piano, por C. M. Kiicker. Letra de M*
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Polanco Belm onte.—Leipzig. Cal de Osear Brandstetter. 
1898. FoL dob., con 5 págs. y port.

22.359. Manual de la cocinera española y americana, por 
D, M. Brecaralle (Lorenzo Pérez E scribano).—Madrid. Esta
blecimiento tip. «Suc. de Rivadeneyra». 1898. 8 .°  con 166 
páginas, port. y anteportada.

22.360. Nuestra Señora de Orduña la Antigua. Obsequio 
á la Santísima Virgen, por el lim o. Sr. D. Arístides de Arti- 
ñano.—Barcelona. Imp, de Henricb y C .a. 1898 8.° pro!., 
con 344 págs., y 2 de índ.

22.361. La boca hum ana y sus principales enfermedades. 
Representación gráfica, por los Profesores J. Armo y J. Can
cela .—Bilbao. Lit. de A . Laespada y C.a 1897. 8. con 24 
láminas.

22.362. El dentista práctico. Tratado de las enfermeda
des y operaciones quirúrgicas de la boca, jjon un formulario 
de terapéutica y farmacología, por J Armo y J. Cancela. 
Bilbao. Tip. de S. de Amorrortu. 1897 8.° con 372 pags.

22.363 Historia y novena de María Santísima del Alcá
zar, por D. D. Fernández del R. y S. (Domingo Fernández 
del Rincón y Soto).—Ubeda. Imp. de José Martínez. 1897. 
8.° con 55 págs. é índ.

22.364 «El Siglo F utu ro» . Diario católico. Director: Don 
Ramón Nocedal. Año XXIII. Núm. 6.570 al 6 .870.- M a 
drid. Imp. de Enrique Maroto. 1897. Fol. may. Dos tomos, 
con 4 págs. cada número.

22.365. Ejecución industrial y técnica# del servicio de 
transportes militares, por D. Ramón de Bringas.—Madrid. 
Imp. del Cuerpo Administrativo del Ejército. 1897. 4.° y fol. 
Dos volúmenes (texto y lám .), con 327 págs. y 1 de errat. el 
texto y 7 lám. el atlas.

22.366. Escalas y arpegios mixtos para piano, por Robus- 
tiano Montalbán.—Bilbao. Cale, de Dotesio. 1898, Fol. Dos 
cuadernos, con 36 págs. y port. el 1.° y 31 el 2.°

22.367. Los chicos. Sainete lírico en un acto y m  prosa, 
original, por D- Eduardo S. Hermúa (Mecacliis) y Hit ¡andró 
Larrubiera. Música dpi Maestro BrulL—Madrid R. Velasco, 
impresor. 1897. 8.° con 33 págs

22.368. El vestido de bnda, Monólogo, por Emilia Pardo 
Bazán.—Madrid. T ip , de Iilwiicir Moreno. 1898. 8.° con 19 
páginas.

22.369. La Marquesita. Comedia en un acto y  en prosa, 
original de Vital Azfi.—Madrid. R. Velasco, im p. 1898. 8 .0
con 42 págs.

22.370. La farándula. Comedia en dos actos, por D. Ja
cinto Benavente.—Madrid. Imp. deFortanet. 1898. 8 .° con 
120 págs.

22.371. La reja. Comedia en un acto yen  prosa, original, 
por D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Quintero.—Madrid. R, 
Velasco, imp". 1897. 8 ° con 35 págs.

22.372. La enredadera. Juguete cómico en un acto y dos 
cuadros, en prosa, original, por D. Joaquín A bati.— Madrid. 
R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 30 páginas.

22 .373. Los camarones Zarzuela cómica en un acto y en 
prosa, original de D. Carlos Arniches y Celso Lucio. Música 
de los Maestros Valverde (hijo) y Torregrosa.—Madrid. R. 
Velasco, imp. 1897 . 8 .° con 39 págs.

22.374. El crimen de las Vistillas. Juguete cómico en un 
acto y en prosa, original, por D Ricardo de Zavala.—Ma
drid. R. Velasco, imp. 1898. 8 .° con 29 págs.

22.375. Un misterio. Trajedia inocente en un acto,  ̂ por 
D. Mariano Capdepón.—Madrid. Imp. de V. Vela y López.
1897. 8.° con 15 págs.

22.376. La piel del diablo. Opereta en un acto y en pro
sa, original de Federico Jaques. Música de Ruperto Chapí.— 
Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8 .° con 36 págs.

22.377. Gua-gua\ Juguete cómico en un acto y en prosa, 
por D. Felipe Pérez y González.—Madrid. R. Velasco, imp.
1897. 8 .° con 32 págs.

22.378. Diccionario geográfico, judicial y estadístico, por 
D. Mariano Díaz Valero.—Madrid. Tip. de Herres. 1897. 4.° 
con 560 págs .

22.379. Crestomatía latina de autores sagrados y profa
nos, porD . Francisco A . Commelerán. 8 .a ed., correg. y 
aum .—Madrid. Imp. Teresiana. 1897. 4 .°  con x-388 pá
ginas.

22.380. Manual del obrero^ Cartilla de dibujo geométri
co industrial, por D. Pedro Penas. Segunda parte. Proyec
ciones, texto y atlas.—Madrid. Imp. y lit . de Julián Pala
cios. 1898. 8 .° y 4.° apais. Texto, y atlas, con 132 págs. el 
1.° y 20 lám. el 2.°

22.381. Ansias. Poesías, por D. Juan Dom ínguez.—Se
villa . Imp. d eE . Bergalí. 1898. 8 .° m ay., con 257 págs. y 
2 de índ.

22.382. Colección de trozo_s de literatura latina, por Don 
Rafael Pérez Barreir o .—Cor una. Imp. de la Viuda de Ferrer 
é hijo. 1897. 4.° con 166 págs.

22.383. Gramática latina razonada según los actuales co
nocimientos lingüísticos, por D. Rafael Pérez Barreiro.—Co- 
ruña. Imp de la Viuda de Ferrer é hijo. 1898. 4.° con 334 pá
ginas y 1 de erratas.

22.384. E tampá de la Virgen de Montserrat, por D. M. Pu
jadas Durán —Barcelona. Cale, de M. Pujadas. 1898. Úna lá
mina de 0*37 'Va'por 0‘54.

22.385. «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos». 
Tomo I. Año 1897.—Madrid. Imp. del Colegio Nacional de 
Sordomudos. 1897. 8.° may. con 584 págs.

22.386. La buena sombra. Sainete en tres cuadros y en 
prosa, por D. Joaquín y D. Serafín Alvarez Quintero.—Ma
drid. R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 45 págs.

22.387. Agencia universal. Zarzuela en un acto. Letra de 
los Sres. Tovar y Barquiola. Música de D. Rafael Calleja y  
D. Vicente Lleo.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, com
puesto de 15 hojas en 4.° apais.

22.388. El segundo aviso. Zarzuela en un acto Letra de 
Jiménez Prieto. Música de D. Rafael Calleja.—Ejemplar ms. 
Parte de canto y piano, compuesto de 32 hojas en 4 0 apais.

22.389. El Santo de la Isidra. Zarzuela en un acto. Letra 
de D. Carlos Arniches. Música de D. Tomás L. Torregrosa.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 49,hojas, 
en 4.° apais.

22.390. Historia Natural. Zarzuela en >un ^ct#. Jl^etr# *de 
los Sres. Paso y García Alvarez. Música de D. Ápqtinar 
BrulL— Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 
48 hojas en 4.° apais.

22.391. El se ñ o r  Joaquín. Zarzuela en un aeto. Letra de 
D. Julián Romea. Música de D. Manuel Fernández Caballe
ro .—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 52 
hojas en 4.° apais.

22.392. La buena sombra. Zarzuela en un acto. Letra de 
los Sres. Alvarez Quintero. Música de D. Apolinar Brull.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 45 hojas 
en 4.° apais.

22.393. Tratado de Estadística, por D. Manuel Mínguez y 
Vicente. Primera parte. Introducción al estudio de la cien
cia estadística.—Córdoba. Imp. de «El Diario». 1898. 8.° con 
109 págs.

22.394. Ave María, para canto y piano, por D. Alfredo 
Romeu.—Barcelona. Cale, de Utrillo y Rialp. 1898. 4.° con 3 
páginas y port.

22.395. Mapa del cielo, dedicado á la Serma. Sra. Doña 
Isabel de Borbón y Borbón, Infanta de España, por D. Anto
nio Torres Tirado.—Logroño. Cale, de E. Portabella. 1898.15 
hojas de 0‘70 por 0‘60.

22 .396. Tarantela para piano, por D. Alfredo Romeu.— 
Barcelona. Cale, de Utrillo y Rialp. 1898. Fol. en 4.° con 4 
páginas y port.

22.397. Transportador de rumbos, por D. Manuel García 
Núñez.—Cáceres. Tip. de N. M. Jiménez. 1897. Una hoja gra
bada y otra impresa.

22.398. Guide de L’Alcázar de Seville, son histoire y des- 
cription, par P. G. J. Trad. francesa de A. D. D.—Seville. 
Imp. de «L£Andalousie moderne». 1898. 8.° prol. con 74 pági
nas, 3 de índ. y colofón.

22.399. Biblioteca de las Escuelas Texto de las asignatu
ras de la enseñanza primaria superior, por D . Saturnino Ca
lleja. Tomo V. Geometría.—Madrid. Estab. tip. «Suc. de 
R ivadeneyra» . 1898. 8 .° con 126 págs. y grab.

22.400. Biblioteca de las Escuelas. Texto de las asignatu
ras de la enseñanza primaria superior, por D. Saturnino Ca
lleja. Tomo II. Religión y Moral. Madrid. Estab. tip .«Su
cesores de Rivadeneyra». 1898. 8.° con 110 págs.

22.401. ¡Non tornó! (Romanza de Tiko Mattei). Cuento 
dialogado, por Un autor Cojo (El Conde de las Navas).—Se
villa. Imp. de E. Rascó. 1897. 4 .° m ay., con 19 págs. y 2 
de índ y colofón. '

22.402 María. Tanda de valses para piano, por Federico 
Grase Vidal.—Madrid. Cale, de J. Lodre. 1898. Fol. con 9 
páginas.

22-403. Anuario del Comercio, de la Industria, de la Ma
gistratura y de la Administración, ó directorio de las 400.000 
señas. Pub. por Bailly-Bailliére é hijos. Ano X X .—rMadrid* 
Imp. de Bailly-Bailliére. 1898. Fol. Dos tomos, con 3.632 
páginas.

22.404. Plano de la Albufera de Valencia, por D. Tomás 
Perelló.—Valencia Imp. de José Ortega. 1898. Una hoja 
de 0‘60 por 0‘8@.

22.405. Compendio de Agricultura elemental, por Don 
Marcelo Llórente. 3 .a ed., correg .— Valladolid. Imp. de 
L. Miñón 1898. 4 .° con 374 págs.

22.400. Elementos de Geografía para uso dé los aspiran
tes á la carrera del Magisterio de primera enseñanza, por 
D. José Durán A lonso.—Pontevedra. Imp. de Andrés Lan- 
dín. 1898. 4.° m en., con 270 págs. y 1 de notas.

22.407. Maravillas históricas, por D. Ricardo Ruiz y Be- 
nítez de Lugo. —Madrid. Indp. de Felipe Marqués. 1898. 8.°  
con 222 págs. y 1 de errat.

22.408. Lecciones de Derecho natural, por D Francisco 
Javier Castejón, Marqués del Vadillo.—Madrid. Imp de los 
hijos de M. G. Hernández. 1898. 4.° con 485 págs. y 14 de 
índice.

22.409. Manuel de Salas Llanas. La medida penal, con 
u npról. de D. José Valdés y Rubio.—Huesca. Estab. tip. 
de L e a n d ro  Pérez. 1898. 8.° con xvm -189 págs. y 2 de ín
dice.

22.410. Mapa del Teatro de la Guerra, comprendiendo las 
Antillas, Estados Unidos, México y Repúblicas del Centro.— 
Barcelona Imp. de Henrich y C .a 1898. Una hoja de 0‘64 
por 0‘88.

22.411. El Duque de Sallandrera. Drama en un acto, es
crito en verso, por D. Tiburcio Navas y Pérez.—Madrid. 
R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 44 págs.

22.412. Lámina del Sagrado Corazón de Jesús, por Don 
Luis Graner.—Barcelona. L it. de Graner. 1898. Una hoja 
de 0‘63 por 0‘43.

22.413. Elementos de Química general y descriptiva con 
destino á la segunda enseñanza, por D, A ntonio, Valero y . 
García.—Reus. Imp. de Celestino Ferrando. 1897. 8 ,° con 
176 págs. f

22.414. «La Administración pública». Revista de Admi
nistración en general y especialmente de la municipal, por 
D. Rufino Cano de Rueda. Año II. Núm. 1 al 36 .—Sego- 
via',—Imp. de Eleuterio Ondero. 1897. Fol. con 288 págs.

22.415. Elementos de Administración y de Hacienda pú
blica, por D. Emilio Blanco y Martínez.—Madrid. Imp. de 
Enrique Fernández Rojas. 1898. 8.° con 350 págs y 16 de 
índice.

22.416. Máquinas agrícolas. Manual práctico, por Don 
Eduardo Abela vSainz de Andino. 2 .a ed. , correg. y aum .— 
Madrid. Imp. de los hijos de M. G. Hernández. 1898 . 4,°  
con 255 págs. é índ.

22.417 Rudimentos de Aritmética para las Escuelas y 
Colegios de 1 .a enseñanza, por D. José Dalmau y Caries.— 
Barcelona. Imp. de Henrich y C .a 1898. 8.° con 47 págs- y; 
una de índ. ;

22.418 Los reyes del tocino. Sátira de costumbres norte
americana s, en tres actos y en prosa, adaptado á nuestra es
cena por Antonio Soto y Hernández.—Madrid. Imp, del 
«Nuevo Mundo». 1898. 8.° con 54 págs.^

22.419. El racimo de uvas Lámina crom o-lit., por los 
herederos de Fausto Muñoz —M álaga.,Lit. de los herederos: 
de Fausto Muñoz. 1898. Una hoja de 0‘21 por 0‘18.

22.420. La mujer andaluza. Lámina cromo-lit., por los 
herederos de Fausto Muñoz.—Málaga. Lit. de los herederos 
de Fausto Muñoz. 1897. Una hoja de 0‘15 por 0*10.

22.421. Pensamientos y sentencias, por I). José Méndez; 
y Franzón.—Cádiz. Imp. de J. Benítéz.1898. 4.° eofi 132? 
páginas.

22.422. La Administración práctica, enciclopedia de Ad-j 
ihinistración municipal. Revista útil para tod os.. . . . ,  diri \ 
gida por D. Antonio Torréns y Monner. Año 1897. Tomo 
V I.—Barcelona. Imp * de ;Bayer y  Torréns. 1897. 4 .° m ay.,: 
con 887 págs.

22.423. Lo senyor secretar!. Comedia en tres actos y en 
prosa, original de Teodoro Baró.—Barcelona. Tip. de Fran
cisco Badía. 1898: ;Un cuadL,„cpfi 86?pág&ít

22 424. Lo senyor Batlle. Comedia en tres actos y en ver-* 
so, original de D. Teodoro Baró .—Barcelona. Imp. deM . 
Gálve. 1898 . 8 .a con 103 p á g s .5 f ‘ ■ ' 1 v

22.425. ¡Viva España! Canto patriótico, por D, I. íifa- 
ció Pérez R ioja.— Madrid. Imp. Universal. 1898 4 men. 
Una hoja.

22.426. El marido pintado. Juguete cómico, en uv; acto, 
por Gabriel Briones.—Madrid. R. Velasco, imp. 18( 8 .8 .°  
con 34 págs.

22 427. Agenda de Administración municipal y general, 
dirigida y revisada por D. Antonio Torréns y Monner. 
Año 9.° 1898.—Barcelona. Imp. de la Casa de los Secreta
rios, de Bayer hermanos. 1898. 4.° prol., con 192 págs

22.428. El progreso del instrumento público, por D, Ra
món Novoa Seoane.—Madrid. Imp. de la Viuda de ¥.  aviesa 
de los R íos.—1898. 4.° con 605 págs.

22.429. Lecciones de Aritmética, por D. Manuel López 
Zapata.—Burgos. Imp* de Agapito Diez y 0 . a 1898 4 A con 
166 págs.

22.430. Arbol genealógico de la Sagrada familia, por Don. 
Lino Sánchez Chapinal.—Madrid.—Lit. de F. Palacio ? 1898. 
Una hoja de 0‘56 por 0‘75.

22.431. Los rayos X y la Física moderna, por D Manuel 
Bellido Carballo. —Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos del 
Sagrado Corazón de Jesús. 1898. 8.° con 26 págs.

22.432. Los hijos del batallón. Melodrama en tres actos. 
Letra de D. C, Fernández Shaw Música de R. Chapí Parti
tura completa para cento y piano.—Madrid. Cale, do A . 
Ruiz. 1898. 4.° may .., con 252 pág. y port.

22.433. El Santo Rosario, dedicado á la Pasión de Jesús 
crucificado, por Pedro Barba.—Madrid. Imp. Universal. 
1898. 8 .° con 16 págs„

22.434. No guanyarén pron per sustos. Joguina en un 
acte y en prosa, per Federich Fuentes (Fill). —Barcelona. 
Estam. La Catalana de J . Puigventos. 1898. 8.° con 20 pá
ginas.

22.435. Roja y gualda. Cuadro dramático, en un acto y 
en verso, original, por Doña Adelaida Muñiz y Más.—M • drid. 
Imprenta de los hijos de J . M. Ducazcal. 1898. 8„° con 32 
páginas.

22.436. Testamento del siglo xxx, por D. Juan Alvarez 
López.—Madrid. Imp. Colonial. 1898. 8 .° con4 8 págs.

22.437. Manual del diagnóstico quirúrgico. Anatomía clí
nica, exploración y diagnóstico, por regiones, de las enferme
dades quirúrgicas, por Simón Duplay, E. Rochard, A, De
molí n. Trad. por Gil Salter LavalL—Barcelona. Imp. de 
Espasa y C .a 1897. 4.° con 851 págs. y grab. intercalados.

22 438. Guía itineraria de las serras de Collsacabra y de 
la Magdalena y altres coñtraforts de la regio pyrenaiea fíns 
al macis delsPyrineus Orientáis. Dividida en 118 itineraris, 
por Arthur Osona.— Barcelona. Estamp. de F. Altes y Ala
bar! 1898. 8.° con 258 p ágs., 1 de errat. y un mapa8

22.439. El lazarillo del Duero. Historia de Zamora en 
cantares, por D. Joaquín del Barco, con un prólogo de Don 
Arcisino Alvarez Martínez.—Zamora. Tip. de Enrique Ca
lamita. S. a. 4.° con 31 págs, y 2 de notas.

22.440. Toros del Saltillo. Zarzuela, cómica, en un acto y 
cinco cuadros, original y en prosa, por D. Enrique Prieto. 
Música de Valverde (hijo).—Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 
8 .0 con 38 págs.

22.441. La bandera española. Marcha guerrera, para can
to y piano, por D. Nicolás González Martínez.—Madrid. 
L ‘autographie musicale. 1898. 4.° m ay., con 8 págs

22.442. El delito y la pena según el ángel de las Escue
las. Memoria compuesta por D. Inocencio Soler y Ronzano. 
Curso de 1896 á 97.—Valladolid. Imp. de Andrés Martín.
1897. 8.° francés, con 95 págs.

22.443. La zarzuela nueva. Zarzuela en un acto, por Don 
Tomás López Torregrosa. Letra de D. Sinesio Delgado.— 
Ejemplar m s. Parte de canto y piano, compuesto de 25 hojas 
en 4.° apais.

22.444. El guardia m unicipal. Zarzuela en un acto, por 
D. Mario Bretón y D( Ricardo Montes. Letra de los Sres. Ba- 
rraycoa y Jerez.-E jem plar ms. Parte de canto y piano, 
compuesto de 38 hojas en 4.° apais:

22.445. El rayo. Juguete cómico lírico, en prosa y verso. 
Música de D. Alberto Cotó. Letra de D. Salvador MM Gra- 
n és.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8 0 con 20 págsfi

22.446. La duda. Drama en tres actos y en prosa, origi
nal, por D. José Echegaray. —Madrid. R. Velasco, imp.
1898. 8.° con 72 págs. <

22.447. El figón. Sainete en un acto y en prosa, inspira
do en ;ñna. .obra, .de- Moratíñ, por Pablo Parelláda.—Madrid. 
R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 22 págs. , ■ ■

22.448. El padre Juanico. Drama en tres actos y en pro
sa, original, por D. Angel Guimerá. -M adrid. R. Velasco, 
m p. 1898. 8 .°  con 86 págs. .

22 449. Mensajero de paz. Comedia en un acto, original 
de D. Eusebio Blasco.—Madrid R. Velasco, imp. 189^. 8.°  
con ,1,9 págs.

22.450. Los dos sueños. Cuadro dramático en verso, ori
ginal; por D. Eusebio Blasco.—Madrid. R. Velasco, imp.
1898. 8.° con 17 págs.

22.451. También la gente;del pueblo. Diálogo original y 
en prosa.—Madrid. R. Velasco, im p .,4898.'8.T con 13 págs.

22.452. jAun hay patria, Veremundo! Inspiración patrió
tica, en un acto y tres cuadros, original y en verso. Música 
de los Sres. Caballero y Chalons. Letra de D Eduardo Na
varro Gonzalvo —Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 34 
páginas. > < . r

22.453. |Aun hay patria,. Veremundol Zarzuela en un 
acto. Letra de Navarro, Gonz^lvq. r -̂MusíCja', de D ,M an u el 
Fernández Caballero, D. Mariano Hermoso y D. Manuel pha- 
lón s.—Ejemplar m s. Parte de canto j  pfaíiq,..compuesto de 
32 hojas en 4.° apais. , „ V

22.454. Aquellos polyos traen es|osVío4p^.(>®eceta para 
curar los males de la patria. Decálogo patriótico para un es
pañol del siglo xx, por un español del siglo xix, por D. Es
teban Sala Carrera. —Tarragona. ImpV^de'la Viuda é hijos 
de Tort. 1898. Una hoja. x cu. , ,r. n

22.455. Una estampa de la Mare de Deu dé Graeia, por 
D Enrique Monsérdá.—Barcelona. Lit. de J. Thomas. 1898. 
Una hoja de 0‘54 por 0‘38.

22.456 Pedro de Alcalá Zamora Ciléntos, con un prólo
go del Duque de Hornachuelosl—Cór-dbb .̂ Tip. «La Activi
dad». 1898 4.° con 197 págs. , ' ' r  ’ ; 1 ’

22.457 Biblioteca ádministrativá AMahuaí1 Üel impuesto
de cédulas personales; anotada y concordada, por DV Manuel 
Serrano Perea y D. Adolfo S a n z M a d r i d  .-Imp'. de HernML- 
do y C.a 1898. 8.° men. con l36  págs. ,,

A 22.458. Mil arrobas deK prosa en pocos'versos, por Re- 
'quiescat in pace, Profesor de primera enseñanza (pseudónimo
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deD. llamón Ibarz Palau).—Huesca. Tip. de Leandro Pé
rez. 1898. 8 0 con 55 págs.

22. i 59. Contestación al programa para las oposiciones al 
Cuerpo de Abogados del Estado, por J. G. y R .—Madrid. 
Imp» dfl Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús. 1897. 4.° 
con 750 págs.

22.4,60. Nuevo método de corte teórico práctico bajo la 
advocación de Nuestra Señora del Pilar, por Doña María 
Ibero. -Zaragoza. Imp. de Emilio Casañal. 1898. 8.° con 11 
pági nas de texto y 20 láms.

22 (ol. Viva España. Poesía, por D. LuisRam de Vin.— 
Zarc oza. Imp de Comas, hermanos. 1898. 8.° con 19 pá
gina L

22.162. L£Heroyna del Onya. Drama en dos actos y en 
verso, original de Pere Grané Juliá.—Badalona. Imp. de 
E. Guardióla. 1898. 8.° con 61 págs.

22 83. ¡Bella es Granada! Capricho característico para 
piar por T. Moreno Cruz.—-Madrid. Cale, de A. Ruiz. 
1898, oí. con 6 págs.

22 464 . Crónicas episcopales palentinas, ó datos y apun
tes lo -gráficos, necrológicos, bibliográficos é históricos de 
los 8 res. Obispos de Palencia desde los primeros siglos de la 
Iglesia hasta el día, por D. Antonio Alvarez Reyero —Palen
cia. imp. de Alvarez Reyero. 1898. 4.° men , con 389 pági
nas, 2 de índ. y 1 de errat.

22.465. El solitario, por Estanislao de Furundarena y La
bal. Dedicado álos aficionados al ajedrez, damas, etc., etc.— 
San Sebastián. Imp. de J. Baroja éhijo. 1898. 8 .° men., con 
114 páginas.

22.486. Principios de Química mineral y orgánica, por 
D. E o genio Piñerua Alvarez.—Valladolid. Imp. de Andrés 
Martín. 1898. 4.° con viii-710 págs.

22.467. Historia contemporánea. Segunda parte de la 
guerra civil. Anales desde 1843 hasta el fallecimiento de Don 
Alfonso XII, porD. Antonio Pirala. Tomo VI. Madrid. 
Imprenta de Felipe González Rojas. 1895-97. Fol. con 997 
páginas y plant.

22.468. Historia de Europa, desde la revolución francesa 
hasta nuestros días, por D. Emilio Castelar. Tomo II.—Ma
drid. Imp. de Felipe González Rojas. 1898-97. Fol. con 976 
páginas,

22.469. Un rasgo de Alfonso XIII. Comedia en un acto y 
en prosa, original de D. Antonio Ramos Mena.—Málaga. 
Tipografía Española. 1898. 4.° con 31 págs.

22.470„ El mundo en la mano. Teatro de la guerra pro
vocada contra España por los Estados Unidos, por D. José 
V a lls—Barcelona. Imp. de Utrillo y Rialp. 1898. Una hoja 
de 0‘47 por 0‘65.

22.471. Ruiz de Padrón y s%|iempo. Introducción á un 
estudio sobre historia contemporánea de España, por D. Mi
guel Villalva Hervás.—Madrid. Imp. de G. Juste. 1898. 8 o 
con 274 págs.

22.472. Tratado de Análisis matemático, (Algebra supe
rior), por D. José María Villafané y Vinals. Primera parte. 
Teorías fundamentales.—Barcelona. Imp. de la Casa Provin
cial de Caridad. 1898. 4.° con 429 págs. y errat.

22.473. Cantares cordobeses, por D. Angel Avilés.—Ma
drid. Estab. tip. «Suc. de Rivadeneyra». 1898. 8.° con 61 
páginas.

22.474. Cultivo del olivo, plantas y animales que lo ata
can y medios de perseguirlos,! por D. Zoilo Espejo.—Madrid. 
Imprenta de los hijos de M. G. Hernández. 1898 . 8.° con 
225 págs. y 2 de índ.

22.475. Nociones de Historia de España, para uso de las 
Escuelas de primera enseñanza, por D, Enrique Jiménez.— 
Bilbao. Imp. de la Casa de Misericordia, 1898. 8.° con 31 
páginas.

22.476. Una estampa en colores de la Virgen de la Fuen- 
cisla, por D. Mariano Larios Delgado. — Segovia. Lit. de 
Moré hermanos y C.a 1898. tina lám. de 0‘504 por 0l334 milí
metros.

22.477. Descripción é historia política, eclesiástica y mo
numental de España. Provincia de Granada.—Madrid. Im
prenta de Hernando y C.a 1898. 8.° con 159 págs. y grab.

22.478v- Guía notarial de España, por D. Gabriel de h 
Escosura y Vallarín.—Madrid. Imp. de Felipe Pinto. 1898, 
4.° apais., con 159 págs.

22.479. -.Sofismas.;.Pequeños folletos, refutación de los di 
Frederic Bastiat. Abundancia. Escasez. Obstáculo. Causa 
por Miguel Cabezas.—Madrid. Imp. de Ricardo Fe. 1898 
4.° con 24 págs.

22.480. Recuerdos de la Alcarria. El castillo de Angui* 
por D. Santiago;MartíñeziPálaeio.—Madrid. Imp. de G. Pe 
draza. 1897. 8.? enni452 págs.

22.481. Resumen de las lecciones de higiene privada, da 
das en la Universidad íde Vaílstúolid, por D. Víctor Santa 
Fernández.—Valladolid. Imp. de Julián Torres. 1898. 8. 
doble, con 365 págs.

•22,482. Costas y fronteras españoles, porD. José Aller ; 
Vicente.^Alicante. Imp. de los Sres. Such, Serra y C.a 1897 
8 A  men*, con xvu-334 págs*

22.483. Compendio deáhistoria general del desarrollo de 
comercio y de la industria, por D. Felipe Pérez del Torc 
Tomo I .—Madrid. Imp. de Fortanet. 1897-98 . 4;? con 38 
páginas.

22.484. Panotainá. Nuevo libro manuscrito que trata d 
la naturaleza y la civilización; por D. Julián Bastinos.—Bai 
celona. Imp. de J, Jepús. 1898. Dos yol. en uno, con 141 pa 
ginas y 231 respectivamente.

22.485., Canto de amor, para violín y piano, por Joaquí: 
Malats.—Madri'd. Cále. de&. Rui?. 1898. Fol con.7 pági 
ñas y pbtt. ' t I; . 11 ;, . ( " ;

22.486, Los camarones. Zarzuela en un acto. Letra de le 
Sres. Arniches y Lucio. Música de los Sres. Val ver de (hij< 
y Torregrosa. Partitura, completa para canto y piano. —Ma 
drid. Cale, de S. Santamaría,* 1898. Fol, con 45 págs. 
portada.
, 22.487. La fantasma de la esquina.. Zarzuela en un acto 

Letra de J. Japkspn Veyan. Músicade Angel; Rubio, Partiti 
ra completa para canto y piano,-rMadrid. Cale, de S. Sai 
tamaría. 1897, Fol. con.2®,págs. y port.

22.488. El ocaso. Melodía para canto y piano. Letra c 
Juan Espina. Música de Felipé Espino. —‘Madrid. Cale, c 
F. EcheVarría. 1897. Fol. con 3 págs. y port.

22.489. El pobre diablo. Zarzuela en un acto. Letra c 
D. Celso Lucio. Música de los Sres. Valverde. (hijo) y Torr

grosa. Partitura completa para canto y piano.—Madrid. 
Cale, de A. Ruiz. 1897. FoL con 47 págs. y port. i

22.490. Los rancheros. Zarzuela en un acto. Letra de los c
Sres. García Alvarez y Paso. Música de los Sres. Rubio y Es- 
tellés. Partitura completa para canto y piano. — Madrid. I
Cale, de S. Santamaría. 1897. Fol. con 57 págs. y port. £

22.491. El primer reserva. Pasillo cómico-lírico, en un 
acto. Letra de E. Sánchez Pastor. Música de los Sres. Val- i
verde (hijo) y Torregrosa. Partitura para canto y piano.— c
Madrid. Cale, de A. Ruiz. 1897. Fol. con 33 págs. y port. ]

22.492. Riego. Marcha fúnebre para piano, por F. M. Al
varez.—Madrid. Cale, de A. Ruis. 1897. FoL con 3 págs. 2
y port. ]

22.493. Fior d‘Aprile. Polka de concierto para canto y 3
piano, por D. Fermín M.a Alvarez.—Madrid. Cale, de A. 
Ruiz. 1897. Fol. con 8 págs. y port. (

22.494.  ̂ El Santo de la Isidra. Zarzuela en un acto. Letra ]
de C. Arniches. Música de Tomás Torregrosa. Partitura para 
canto y piano.—Madrid. Cale, de S. Santamaría. 1898. ; 
Fol. con 43 págs. y port. «

22.495. Aquí va á ver algo gordo ó la casa de los es- j 
cándalos. Zarzuela en un acto. Letra de Ricardo dé la Vega. 1 
Música de Jerónimo Jiménez. Partitura para canto y piano .— 3
Madrid. Cale, de Pascual González. 1897* Fol. con 66 pági- ; - 
ñas y port. ¡

22.496. Anhelos. Canción morisca para piano, por Don í 
Fermín M.a Alvarez.—Madrid. Cale, de A . Ruiz. 1897. Fol. - 
con 7 págs. y port.

22.497. Minueto. Carolina. Mazurka para piano, por Fe
lipe Orejón.—Madrid. Cale, de A. Ruiz. 1898. Fol, con 6 
páginas (3-3) y port.

22.498. Segunda fantasía sobre cantos populares de Es- ; 
paña (para orfeón), por D. Antonio Llanos.—Madrid. Cale. ¡ 
de S. Santamaría. 1897 . 4.° con 20 págs. ;

22.499. Los catalannichs. Poema de Mossen Antoni Tau- ; 
let. Primera part. Rufacades. Barcelona. Estampa «La Ca- ; 
talana» de J. Puigventos. 1897 . 8.° con 160 págs. y 1 de j 
índice.

22.500. Original catecismo de construcción práctica para j 
todas las inteligencias. Cómo se canta ésta en el papelito. i 
¿El qué? Las instrucciones á los propietarios y á los del ramo ? 
que les hagan falta, por el maestro de Obras D. Juan Martí
nez Oroval —Valencia. Imp. de M. Ferrerós y C.a 1898. 8.° 
con 271 págs. j

22.501. Chispazos y perfiles, por D. Mario Arocena (El 
Bachiller Carrasco). Volumen I. - Santa Cruz de Tenerife. 
Imp. de Francisco Hernández y C.a 1897. 8.° con 208 págs.

22.502. Anuario de ferrocarriles españoles, por D. Enri- : 
que de la Torre. Año VI-1898.—Madrid. Imp. de Bailly-Bai- 
lliére. 1898. 4.° con 504 págs.

22.503. El hombre negro. Drama en tres actos y en pro
sa, por José Echegaray,—Madrid. R. Velasco, imp. 1898.
8. ° con 75 págs.

22.504. Las castañeras picadas. Zarzuela en un acto. Le
tra de D. Carlos Fernández Shaw. Música de D. Joaquín i 
Valverde (hijo) y D. Tomás L. Torregrosa- Ejemplar ms. Par- ¡ 
te de canto y piano, compuesto de 52 hojas en 4.° apais. jj

22.505. El seminarista. Zarzuela en un acto. Letra délos I 
Sres. Perrín y Palacios. Música de D. Manuel Nieto. Ejem- | 
plar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 52 hojas en 3 
4 .° apais. |

22.506. Al compás de la jota. Zarzuela en un acto. Letra ¡ 
de D. Calixto Navarro. Música de D. Agustín Pérez Soria- 1 
no. Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 29 
hojas en 4 .0 apais.

22.507. Jurisprudencia civil. Colección completa de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Supremo. Tomo 82.— 
Madrid. Imp. de José M.a Sardá. 1898. 8.° con 1.186 págs.

22.508. Jurisprudencia criminal. Colección completa de 
las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo. Tomo 58.— 
Madrid. Imp. de José María Sardá. 1898. 8.° con 732 págs.

22.509. Album de Monserrat. Colección de 32 fototipias, 
con un texto histórico y descriptivo ilustrado con numerosos 
grabados, por D. Miguel Parera.—Barcelona. Imp. de Giró. 
1898. Un vol de 0‘33 por 0*24, con 84 págs. 32 láminas.

22.510. El Código penal de 1870. Concordado y comenta
do por D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. To
mo VIL—Salamanca. Esteban hermanos, imp. 1898. 8.° con 
423 págs.

22.511. El retrato. Apéndice, por Angel Avilés.—Madrid. 
Imp. de los hijos de M. G. Hernández. 1897. 8.° con x l v ii pá
ginas.

22.512. Himno para piano, por D. Pedro De-Bernardi y 
Bozzino.—Ejemplar ms. Compuesto dé 3 págs. en fol. apais.

22.513. Trabajos forzados, por Antonio Palomero.—Ma- ; 
drid. Imp. de Fortanet. 1898. 8.° con xvi-204 págs.

22.514. Modelo de Registro pedagógico para las Escuelas 
de primera enseñanza, por D. Rogerio Rivas y Herranz.—Za
ragoza. Tip de «La Derecha». 1898. Una hoja apais.

' 22 515. El Rento. Drama en tres actos y en prosa, por
D. Vicente Medina. ^-Cartagena. Imp. de Hipólito García. 
1898. 4.° con 88 págs.

22.516. Vicente Medina. Aires murcianos. Prólogo de 
J. Martínez Ruiz. Primera serie.—Cartagena. Imp. de «La

• Gaceta Minera». 1898. 8.° con vn-125 págs.
22.517. Los gobiernos de partido, por D. Adolfo Bonilla 

San Martín.—Madrid. Tip. de Gregorio Juste. 1898. 4.° con 61 
páginas.

22.518. Angel Ruiz de Obregón y Retortillo. Cantares, con 
un prólogo de D. Manuel de Sañdoval.—Granada. Imp. de 3Ló-. 
pez Guevara. 1898. 8.° con 47 págs.

22.519. La igualdad ante la desgracia. Ensayo dramático; 
en un acto y en prosa, original de D. Antonio del Campo 
Echevarría.— Santander. Imp. dé Sotero Ruiz. 1898.; 4.° con 
18 páginas. ^

22.520. El franco y su concejo, por Marcelino Fernández y 
Fernández. Volumen L—Luarca. Imp. fie tiamiro P. del Río. 
1898. 4.° con 211 págs. y una de errat. .

22*521. Arpegios en todos los tonos .y -posiciones. • Ejerció 
cios y escalas para piano, por D. José N. Nieto. 0pi 727 Cua- 

i dernos 1.° á 3.°-~Madrid Cale., de J. Lodre. 1898. Fol. con 57,
>, : páginas, pr'ol. y port* , , ^
1 ! 22.522. Tratado de Geografía elemental, por Mariano Lai-

j ta y Moya. 6.a ed., correg. y reformada sobre la 5.a—Bilbao. 
i imprenta Artística de MftUer y  Zavaleta. 1898 8,° con 256 

páginas.

22.5231 Catálogo 1898. Talleres de construcción de hierro, 
3or D. Carlos Rolland y Thiesse.—Madrid. Tip.. de J. Pala- 
ños. 1898. Un cuad. de 0‘275 por 0*183, eon 51 págs.

22.524. Carlos de la Plaza y Salazar, por Bilbao.—Bil
bao. Imp. de la Casa de Misericordia. 1898. 4.° con 103 pá
ginas y una de índ.

22.525. El dinero de San Pedro. Juguete cómico en un 
icto y en prosa, original de Emilio Mario (hijo) y Domingo 
le Santobal.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898. ‘8-.° con 50 
páginas.

22.526. Las travesuras de Fígaro. Comedia en dos actos 
y cuatro cuadros, con coplas intercaladas, por D. Francisco 
Flores García y D. Gabriel Briones.—Madrid. R, Velasco, 
imp. 1898. 8.° con 62págs.

22.527. La guardia amarilla. Zarzuela en un acto, divi
dido en tres cuadros, en prosa. Música de Jerónimo Jiménez. 
Letra de D. Carlos Arniches y D. Celso Lucio.—Madrid. R. 
Velasco, imp. 1898. 8.® con 46 págs.

22.528. Abrojos y ñores, por D. Antonio Sánchez Tira
do.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 158 págs.

22.529. Aguas buenas. Pretexto, motivo ó cosa así para 
una velada cómico lírico bailable, en un acto y dos cuadros, 
por D. Francisco Flores García.—Madrid. R. Velasco, imp. 
1898. 8.° con 15 págs.

22.530. El mantón de manila. Boceto lírico en un acto y 
tres cuadros, en verso, original. Música de Chueca. Letra de 
Fiacro Irayzoz.—Madrid R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 49 
páginas.

22.531. El Señor Joaquín. Comedia lírica en un acto y 
tres cuadros, en prosa, original. Música de Fernandez Caba
llero. Letra de D. Julián Romea.—Madrid. R. Velasco, imp. 
1898. 8.° con 47 págs .

22.532. La jaula del loro., Juguete cómico en un acto y 
en prosa, original de D. Antonio López Monis y D. José Sán
chez Gerona.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898 . 8.° con 31 
páginas.

22.533. La victoria del General. Juguete cómico en un 
acto, original y en prosa, por D. Rafael de Santa Ana.—Ma
drid. R. Velasco imp. 1898. 8.° con 38 págs.

22.534. La florera sevillana. Juguete cómico lírico en un 
acto y en verso. Músicade los Maestros Rubio y Estellés. 
Letra de D. José Jackson Veyan.—Madrid. R. Velasco, imp. 
1898. 8.° con 36págs.

22.535. Las castañeras picadas. Sainete original de Don 
Ramón de la Cruz, refundido en tres cuadros. Música de 
Valverde (hijo). Letra de D. Carlos Fernández Shaw.—Ma
drid. R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 45 págs.

22.536. Deberes profesionales. Consejos profesionales y 
principios de Deontología médica, por el Sindicato médico 
de la provincia de Gerona.—Gerona. Imp. de Paciano To
rres. 189S. 4.° con 48 págs

22.537. Tratado de construcción civil, por D. Florencio 
GerLobez. Texto y atlas.—Badajoz. Imp. de «La Minerva 
Extremeña». 1898. Fol, Dos vol., con 615 págs. de texto 
é índ., una de errat , el texto y 68 lám . el atlas.

22.538. Breviarium preedicabile potentissimum oratoris 
adjumentum sen Bibliotheca Concionatoria ex Breviario Ro
mano Elucubrata, auctore Sebastiano Aliberch, Pbro.—VicL 
Tip. de R. Anglada. 1898. 8.° con x i i  págs. de pról., 319 de 
texto y 3 de índ.

22.539. Colección de carteles de lectura, por D. Enrique 
Jiménez y Morales. —Bilbao. Imp de la Casa de Misericor
dia. 1898. Cuatro carteles.

22.540. Método progresivo para la enseñanza de la lectu
ra en las Escuelas de primera enseñanza, por D. Enrique Ji
ménez..—Bilbao. Irpp. dé la Qasa de Misericordia 1898 8.° 
con 19 págs.

22.541. Silabario para la enseñanza de la lectura en las 
Escuelas de primera enseñanza, porD Enrique Jiménez.— 
Bilbao. Imp. de la Casa de Misericordia. 1898. 8.° con 12 
páginas.

22.542 .̂ De las teorías de Derecho político de los escrito
res españoles de los siglos xvi y xvn, por D. Joaquín Girál- 
dez.—Sevilla. Imp de Enrique Rasco. 1898. 4 ° con 136 pá
ginas.

22.543. Anulado.
22.544. Lecciones de Economía política, por D. Francis

co de Figueras.—Alicante. Imp. de Vicente Botella. 1897. 4.® 
con 389 págs. y 3 de índ.

Madrid 31 de Julio de 1898.—El Jefe del Registro, Segun
do Carrera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia d e  C ádiz
En cumplimiento de lo que determina el art. 5.° del regla

mento, de 12 de Mayo dé 1874, se hace público por medio de 
este periódico oficial que D. Manuel Críspulo González Soto, 
vecino de Jerez de la Frontera, ha presentado en este Gobier
no de provincia instancia documentada en solicitud de brir 
al público el establecimiento de aguá^ . minero medicinales 
de su propiedad que, con el hombre de San Telmo, emergen 
en ¿icha eiüdad; á dos kilómetros* al Sur de la misma^ en el 
púnto llamado Llanos de la Brea, donde, se inicia un pequen 
ño cerro denominado el Pinillo, una; de las últimas estriba- 
cionés de la sierra de San Cristóbal, á unos 100 metros de la 
carretera de: .Madrid á Cádiz; y se concede el término de 
treinta días, á?contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id , para que puedan 
presentarse en este Gobierno las reclamaciones pertinentes 
al caso.

Cádiz 12 de Octnbre de 1898. =E1 Gobernador, P. Ribot.
X-730

                                        Estacion Central de TelégrafosTelegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
w tíáapér %o encontrar á sus deitindíarws, pmtos 4$ émhe 
weeedm y $%$ nombres y domicilios.

«IBITRAil

Alcoy.—Luis Santonja Fans, Serrano, 7„
Bilbao.—Roesset, sin señas.
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Mérida,—Bra. Santamaría, ídem.
Aguilas.—Rafael Marín, Caballero de Gracia» 32,
Oviedo..—Manuel Nájera, sin señas.
Sigüenza.—Pedro Moreno, Mayor, 12,
Arjona.—Andrés Osorio, Argensola, 13,
Sevilla.—Sánchez, Plaza Mendizábal, 11.
Madrid 27 de Octubre de 1898,=M Jete del Cierre, Ale

jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r ia .—N e g o c ia d o  4 .°

En atención á lo que determina el art. 102 del reglamento 
parala ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, se abre 
información publica, por término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos o acia
les, de dos provectos de tranvía con tracción animal y vía de 
un metro de ancho, presentados por D. Claudio Mompo y 
Mompó, titulados de la calle del Cisne a la Puerta del bol, 
que, partiendo el primero de la Puerta del Sol, sigue por las 
calles de Alcalá, Barquillo, Argensola y Zurbano, y el segun
do desde dicha Puerta del Sol, por la Carrera de San Jeróni
mo, Turco, Barquillo, Argensola y Zurbano; en cuya infor
mación serán oídas cuantas personas deseen formar recla
maciones ú observaciones á los referidos proyectos.

Madrid 25 de Octubre de 1898.=F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de veinte días, contados desde el 
siguiente á su publicidad en la Gaceta  de Ma dr id , se em
plaza á la persona ó personas que se crean con derecho á la 
propiedad de 1.125 bocoyes vacíos, procedentes de abandono 
del vapor francés Vasconias depositados en Punta Eutinas, 
para que comparezcan por medio de Procurador á contestar 
la demanda que D. José González Egea, de esta vecindad y 
comercio, representado por el Procurador D. O rlos Jiménez 
Orosco, ha formulado sobre propiedad de dichos bocoyes, por 
hallazgo y salvamento de los mismos.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, extiendo la 
presente; bajo apercibimiento de que si dejan transcurrir el 
término señalado sin personarse en dichos autos, les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Almería á 19 de Octubre de 1898.=José Escola- 
no.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez. X—729

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
Por el presente se cita á un joven, que dijo llamarse Ma

gín, delgado, estatura regular, barba poca y bigote rubio, 
que vestía pantalón de tela oscura, boina y chaleco de punto 
negros, para que en término de tercer día comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre sustracción de dinero y documentos; aper
cibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de expresado 
individuo, así como de un billete del Banco de España de 25 
pesetas, otro de Cuba de 10 centavos, 13 pesetas en plata, una 
licencia absoluta del servicio del Ejército español, cédula 
personal, fe de soltería y certificación de buena conducta, 
expedidos á nombre de José Cadaviz y Lozano, á cuyo sujeto 
sustrajo el Magín los documentos y dinero referidos, hallán
dose la doche del 8 de Septiembre último en esta villa.

Dado en Santoña á 25 de Octubre de 1898.=Antolín Mos
quera. =  Por mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

J—6979

NOTICIAS OFICIALES

Unión H ullera y Metalúrgica de A sturias.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general extraor
dinaria, con objeto de acordar la manera de obtener un mi
llón de pesetas por medio de acciones, obligaciones, cuentas 
«descrédito ó cualquiera otro recurso que se estime preferen
te, ;y si fuera necesario al objeto indicado, reformar los esta
tutos y ampliar el plazo de duración de la Sociedad.

Dicha junta se celebrará el día 14 de Diciembre^ próximo, 
á  la s tre s  de la tarde, en la casa núm. 49 cuadruplicado de la 
calle «áe Alcalá, en esta Corte, y según el art. 38 de los esta
tutos,, los propietarios de acciones deberán depositar sus tí
tulos en la Caja de la Sociedad.

Madrid 27 de Octubre de 1898.=E1 Presidente, el Marqués 
de Urquijo. X—128

Compañía Ibérica Mercantil é Industrial.
El Gerente de esta Compañía convoca á junta general ex

traordinaria para el día 10 de Diciembre próximo, á las tres 
de la tarde, en el domicilio de la misma, Alcalá, 138.

Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas, 
con arreglo á lo que preceptúa el art. 20 de los estatutos.

Madrid 27 de Octubre de 1898.=El Gerente, Vicente Vi- 
llazón. X—727

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 27 de Octubre de 1898, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©
FONDOS PÚBLICO® ...r ' ‘ ===

Día 26. Día 57.

«¡3 SnafiocS®»»
S«*l® t ,  <1® 50.OCG ¡saletas nominal#»* •••>■- 56*55 56*90-80-85
íátra B, da 25.-GÜ0 Id ..Id ...,»»»•»*.....*«••• 56*60 58‘75-80-85
Id i»  D, d® 18.500 Id. Id. 53*70 56‘90-95-57 0/0
Ida». C, da 5.006 Id. Id, «..'»*«• «»«• • - 57*75 58 10-58 0/0

B, de 2.500 id. I d . • 58 80 59 0/0*58*90
Ides* A, d© 500 id. M .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*60 59*90-80-85-95-60*10

60 0/0
Id®ss. 0  y I!, de 100 y S00Id. M* °• 57*75 58* 10*25
Süs áif©r©atSf3 88ri€8. «•»«». 59*40 58*70-57*10
A  filas®. — .«o........... . .  56 0/0 56‘50-6>65-70-80-85

56*75 fia cor, fir. 
cambio m, 56*615 

56 0/0-56*15-20-35-30 
56*40-35 fia prox. fir. 

c&3 43 ¡?t»EP s@® cambio m, 56 20
Serie F »&© S4.000 pesetas aoadnal®». • . . . .  61*75 61*90-62 0/0-62*65
Idem B, do 12.000 Id. id. 61‘89 62 0/0-62*10
Ido» D, d® 6,000 Id. Id» 6 *‘75 82 0/0-62*05-10
Idsm G» d© 4000 W. Id* . . . . o , 61*85 62*10
Idem B, d® 2.000 id. Id. 63*25 63*25
Idea A, de 1.000 Id. id. * 63*10-50-45-25
Idem O y E , de 100 y 900 id. id. • 64 0/0 68*60
Ea diferente» serias, 68*30 68*40-62*10
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . , , .  * *
Idem de 100.000 Id. Sd. o .. .. . .• • • • •  * *
4  plexo   o*••• * *

g N M ad si «a6 p ® »  S5®@ »aa® »«iffl® S»E*s. .

Berie K» da 25.000 peseta» nominal®®. . . . . .  66 0/0 66 0/0
Idem Df da If .500 id. id.» e6‘i0 66*05-66 0/0
Iden C, de 5.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  66‘20 66*20-15-10
Serie B, d® 2.500 Sd. id. . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . .  66*80 66*40-35-36-25
Idem A, de 500 Sd. id. 68 °f °  68 O/C-63‘75
Bn diferentes seríes 66*35-10-65

Obligación®® del Tesoro al portador e©a in
terés de 5 por 100 anual:

$erie A, númaroa1 al 40.007o . . . . . . . . .  101*40 101 ‘40
Serie B, números 1 al 104.598. . . . . . . . . .  101 *25 101*25-20

Obligaciones dsITesoro, de 500 pesetas, so» 
br@ la renta d© Aduanas, 5 por 100 anual,
ai&ortisableaen ocboafios núms 1.600,000 89*60 89*60-35

Idem’ basta 10.000 pesetas nominales  89‘70 89*65-60-70-75
billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 07*50 67 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  07*50 67 0/C-66 *75-80
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1890 ......... 51180 51*70-85-60-55
I iam hasta 10.000 pesetas nominales.. •. •. 51*75-70-65-80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. .w, <8*50 79 0/0-78'90-95-79‘ü5

! Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  78*75 78*90-79 0/0-79*25
! Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- 
• da de Filipinas con pago de intereses y
¡ amortización en la Península al cambio
f corriente que fije el Gobierno á sus ven-
! cimientos, números 1 á 93.748.....  » *

Aplazo........... ..................................     . * *
ü a n a a s »  ¿ o  E a g a f f i ® .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.“- 171.500 105*75 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.»»» 640GC. ® 100*10-100 0/0

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . o  896 0/0 895 0/0
demid. id —-Cantidadespequeñas. . . . . . .  398 0/0 895 0/0

ídem de la Compañía arrendataria de Ta 
bacos,—Acciones ai p o r t a d o r . . . . 285 0/0 234 0/0

Idem Id.íd.—Cantidades pequeñas.. . . . . .  235 0/0 234 0/0

Holssts e x tr a je r a s *
Farís 26 de Octubre de 1898 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 «atarí®?.* • fe *
I IdéMid.id.interior. . . . . . . . . . . . &  »

_  . S Idem amortiaabl® al § por I f i O . o o . fe »tondoM.ipaaol.*... j IdMl M  ^  % pQr 100 ext4rier........ s >
f Idem Id. al 8 por 100 exterior ••».«•«<,*• fe *
\Gbligaciones de Cuba. & 222‘Ó0

. í « P "  100   ............     &10]‘60
t & 1(3por 100... .o . . . o . . . . . . . . . .« .• • • • • ,*  i  105*25

Consolidados i n g l e s e s , . . , . . . . .  fe 108*88

C&mMmm $ot»i*e plazas tasajera».
Londres, á la visfca, libra esterlina, 38*25-38*08.
París, á la viste, beneficio, 50*75-50*50.

! Observatorio de Madrid

Observaciones meteorologicas del día 27 de Octubre de 1898,

] TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

I del    —
bardmetre    DIRECCION ESTADO

I .BOBAS Vedncida
| &9*yen ^ „  . yolasedeviento, del flifilo,
í milímetro* Seeo.

I
I m aSans.,.. 709 17 79 7*5 E Brisa... Poconub.®
9 mañana.,.. 7ú9*63 ; 137 11*9 tiSE.. Id.lig.. Nuboso,

!•. 12 del día.. 708*58 18 2 13*8 NE..., Ídem... Cubierto.
¡ 8 delatará© .| 707-57 | 18*6 14l0 E . . . . .  Idem... Despejad®.
! 6 de la tardeJ 707*17 13f0 10 8 N Calma.. Nuboso.
| 9 déla noche.! 707‘49 12*4 10*2 ¡NE.... Brisa.. Cubierto.

Texaperatürn másírna del Bir® á la sombra . . . . . . . . . . . . . .  0 „ 19*0
Idem minimu • • ■•.»« . . . . . . . . . . .o * . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*8

/ ' D i f a r e ^ i a ; . V  ¿......... .. • 1B7
Temperatura dos metros de la t i erra, 2 8 * 0
Idem id. dentro d© una «iiíera de c r i s t a l . . . . ••» 50*6

Diferencia.., . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . .  24*6
temperatura máxima á cíelo descubierto juntoá la Morra

vegetal ó laborable.  ................. 29*8
Idem mínima,id , .—   ............   5*0

DifersMds  . . . . . . . ............     24*3
Velocidad d®l vionto m U s últimas veinticuatro horas 
ífc lta stro s)    ........     2 6

Oscilación barométrica, id. (milímetros)       ■ 8*4
41turaíd. con respecto fe la media anual, fe la® auev® hon

ras déla n o c h e ... *........      4* 0*5
Muvia en la® filt ism  veinticuatro horas(B^llmetros),., *

telegráficos recibidos en el Observatorio ck MMrii 
soére el estado atmosférico en varios pmtos de U Pm ínm k, 
á las m ete de la mañana, y en Francia é Italia, i  ¡m $üU* 
el día 27 de Octubre de 1898 .

Altara Tempe- m Fuerza
barométrica ratnra Estad© Mfiá®* 0o en cién

!$$*Li8A8g8 y al nivel grados del ésleí©!^, dela^ESí
d. 1 mu en eenta.i- yiento. yien,to,
milímetro», males.

6. iebastífem. 704*7 19*8 S  B.Mig.* Despejado., Traaq."
B i l b a o . . 765*1 18*8 SE .... Brisa... íd e m ...... .  1¿tee
O fiedSc...... 104‘2 14 6 SO .... Calma,. Casidesp.0. *
Coruñs (7h.h 764*0 13*8 NE. . .  Idem... Idem...........
S a n t i a g o » 764*1 16*8 NO.... Idem ..  Nuboso..».
Orense..•»«.* 768*6 12*7 SO .... Idem... Nebuloso... &
Vigo...'°o«<>r 763*2 17*2 SO...» Idem... Cubierto...■ Tsmfy*

Oporto. «..««•
Lisboa(8 hó*. 768*8 15*9 NNE.. Brisa... Id em ....... ídsm*
Badajos.
g» Fern» (1 h.) 
g©villa.*» *oo.
Bíflaga..**... 762*4 20*6 SO .... Idem... Nuboso...»
Granada.» •• o •
A l i c a n t e . . 764*6 18*2 NE.... Idem... Idem...........
Murcia. ...* •• 766*7 17*2 ONO.. Calma . Cubierto. . .
Valencia..,»*. 767*5 18 6 NNO.. Idem.., Casidesp.6.
F a lm a ,,,- .o  767*2 1.7*6 NO.... Idem... Cubierto...
Barcelona»... 760*4 17*6 SSE... Idem... Casidesp.L Idem,

Teruel.. . . . . .  768*5 10*0 NE.... Idem... Nebuloso..
Zaragosa,.».. 766*9 14*0 NE.... idem... Despejado.. *
S o r i a . . 766*4 12*0 NE.... B.alig.® Idem.#...*.
Blirg0B   769*6 » O. . . . .  Calma. Id em ....... >
León..».».*.®
Valladoliá.:..
Salamanca.o. 786*0 12*2 S E ,.. .  Idem... Id em .,.» .-
Ssgovia...«.o 764‘9 12*0 E..***. B.*lig.* Idem.».*»..

Madrid.... . . .  763*0 13*7 ESE.. Idem... Nuboso.,.. *
Escorial.. . . . .  766*3 10*4 N E .... Id.fte.. Id em ....... *
Ciudad Real.
Albacete....»  766*8 15?» S E .... Id. lig.. Cubierto..., *

París,... . . . . .  766*7 9*2 SE .... Calma, Nubescn...
Gtris-Nex...•  • 765*7 14*5 O. . . . .  Brisa.. Cubierto... Agitada.
St. Mathieu.. 768*8 14*0 S   Id. lig,* M. nubose. Traaq/
Ifela d*Aiz.... 767*0 8;0 E  Calma. Brumoso.. Idem,
B iarritz...... 765*2 13*0 S E .... B alig.. Casidesp.*.
Clermont  767*5 3*0 SO .... Calma Despejado..
Perpiñfin. . . .
B ic ie ....»*<>•• 767*0 14 4 N E .... Idem... Brumoso... Trame.’

   767*1 12*6 E   Idem.o. Despejado. Idem,

R o m a ... .. . . .  767*2 12*6 N ... .. .  Id©sa..« Idem  *
Liorna. •. • ©. •
Palermo.• • •. 766*6 18*4 SO .... Brisa. . Casidesp.®. »
Cagliari..*.*. 766*7 14‘6 NNO.. Id. lig.» Despejado.. »

Forman parte de este número de la  G a c e ta  los plie- 
gos 53 y 54 de las sentencias del Consejo de Estado9 
correspondientes a l tomo X.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1808.—Se baila de venta en el Al

macén de la G -a cb ta  d b  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á, los precios siguientes:

PESETA®

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. ..........   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA

Santos Simón y  Judas Tadeo, Apóstoles.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTACULOS
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—28.a de abono.— 

1.a serie.—Turno par.— 8.° día de moda.—Mis dos mujeres.
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—Alas ocho .y media.— 

Turno 8.°—La Dolores^-La victoria del general.
TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—--M teniente cura* 

La rebotica.—La vida íntima.—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

Día de moda.—La viejecita.—El gaitero.—La magia negra.— 
La maja.

TEATRO DE APOLO.-—A laa ocho y media. —La marcha 
de Qddiz.—La chavala (estreno) —El santo de la Isidra.—Pepe 
Gallardo.


